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EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DEL INSTITUTO 

SUPERIOR TECNOLÓGICO TSA`CHILA 

 
 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 3, numeral 1, establece 

que es deber del Estado: “garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce 

de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la 

seguridad social y el agua para sus habitantes”; 

 

Que,   en el artículo 86 de la Ley Orgánica de Educación Superior se establece que: 

“Las instituciones de educación superior mantendrán una unidad administrativa 

de bienestar destinada a promover los derechos de los distintos estamentos de 

la comunidad académica, y desarrollará procesos de orientación vocacional y 

profesional, además de obtención de créditos, estímulos, ayudas económicas y 

becas, y ofrecerá servicios asistenciales que se determinen en las normativas de 

cada institución. Entre sus atribuciones, están: a) Promover un ambiente de 

respeto a los derechos y a la integridad física, psicológica y sexual de toda la 

comunidad universitaria; b) Promover un ambiente libre de todas las formas de 

acoso y violencia; c) Brindar asistencia a quienes demanden por violaciones de 

estos derechos; d) Formular e implementar políticas, programas y proyectos 

para la prevención y atención emergente a las víctimas de delitos sexuales. La 

unidad de bienestar estudiantil, a través del representante legal de la institución 

de educación superior, presentará o iniciará las acciones administrativas y 

judiciales que correspondan por los hechos que hubieren llegado a su 

conocimiento; e) Implementar programas y proyectos de información, 

prevención y control del uso de drogas, bebidas alcohólicas, cigarrillos y 

derivados del tabaco; f) Coordinar con los organismos competentes para el 

tratamiento y rehabilitación de las adicciones en el marco del plan nacional 

sobre drogas; g) Generar proyectos y programas para atender las necesidades 

educativas especiales de población que así lo requiera, como es el caso de 

personas con discapacidad; h) Generar proyectos y programas para promover la 

integración de población históricamente excluida y discriminada; i) Promover 

la convivencia intercultural; y, j) Implementar espacios de cuidado y bienestar 

infantil para las hijas e hijos de las y los estudiantes de la institución”; 

 

Que, el artículo 11, numeral 2, inciso segundo, de la Constitución de la República del 

Ecuador prevé que: “todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades (...) Nadie podrá ser discriminado…”; 

 

Que,  el literal h) del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Publico dispone: 

“Deberes de las o los servidores públicos: ... “Ejercer sus funciones con lealtad 

institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos 

propios de la institución en la que se desempeñe y administrar los recursos 



 

públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y 

eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión”; 

 

Que,   el artículo 28 de la Carta Magna dispone que la educación debe responder al 

interés público y no está al servicio de intereses individuales o corporativos; 

además, debe garantizar el acceso universal, la permanecía, movilidad y egreso 

del sistema educativo sin ninguna clase de discriminación y establece la 

obligatoriedad de estudios en el nivel inicial, básico y bachillerato o su 

equivalente; 

 

Que,   la Ley Orgánica de Discapacidades, en su Art. 33, señala: “La autoridad 

educativa nacional en el marco de su competencia, vigilará y supervisará (…), 

que las instituciones educativas escolarizadas y no escolarizadas, especial y de 

educación superior, públicas y privadas, cuenten con infraestructura, diseño 

universal, adaptaciones físicas, ayudas técnicas y tecnológicas para las personas 

con discapacidad; adaptación curricular; participación permanente de guías 

intérpretes, según la necesidad y otras medidas de apoyo personalizadas y 

efectivas que fomenten el desarrollo académico y social de las personas con 

discapacidad”; 

 

Que,  la Ley Orgánica de Educación Superior, en su Art. 5, literales: a, h, i, j,  

menciona: “Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: a) Acceder, 

movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus 

méritos académicos; (…) h) El derecho a recibir una educación superior laica, 

intercultural, democrática, incluyente y diversa, que impulse la equidad de 

género, la justicia y la paz; i) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos 

becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de 

oportunidades en el proceso de formación de educación superior; y, j) A 

desarrollarse en un ámbito educativo libre de todo tipo de violencia”; 

 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República dice: “En todo proceso en el 

que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 

derecho al debido proceso…”; 

 

Que,  el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dice: “… en la 

conformación de los órganos colegiados se tomarán las medidas de acción 

afirmativa necesarias para asegurar la participación paritaria de las mujeres y la 

participación de otros miembros de la comunidad académica, pertenecientes a 

población históricamente discriminada o excluida según corresponda”; 

 

Que, el artículo 142 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “todas 

las instituciones del sistema de educación superior, públicas y particulares, 

deberán instrumentar un sistema de seguimiento a sus graduados y sus 

resultados serán remitidos para conocimiento del Consejo de Evaluación, 

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior”; 

 

Que, Ley Orgánica para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, establece 

en su artículo 1 que ésta tiene por objeto “prevenir y erradicar todo tipo de 

violencia contra las mujeres durante todo su ciclo de vida y en toda su 



 

diversidad, en el ámbito público y privado en especial, cuando se encuentran en 

situaciones de vulnerabilidad, estableciendo políticas y acciones de prevención, 

atención, protección y reparación integral de las víctimas, así como también, la 

reeducación de la persona agresora, con el fin de garantizar a los sujetos de 

protección de esta Ley, una vida libre de violencia”; mientras su artículo 2 

sostiene que su finalidad: “consiste en prevenir y erradicar la violencia de 

género ejercida contra mujeres mediante la transformación de patrones socio-

culturales y estereotipos que naturalizan, reproducen y perpetúan la violencia 

de género, así como atender, proteger y reparar a las víctimas de violencia”; 

 

Que, el art. 207 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dice: “Las instituciones 

del Sistema de Educación Superior, así como también los Organismos que lo 

rigen, estarán en la obligación de aplicar las sanciones para las y los estudiantes, 

profesores e investigadores, dependiendo del caso, tal como a continuación se 

enuncian. Son faltas de las y los estudiantes, profesores e investigadores: a) 

Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades 

académicas y culturales de la institución; b) Alterar la paz, la convivencia 

armónica e irrespetar a la moral y las buenas costumbres; c) Atentar contra la 

institucionalidad y la autonomía universitaria; d) Cometer cualquier acto de 

violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales; e) Incurrir en actos u 

omisiones de violencia de género, sicológica o sexual, que se traduce en 

conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el propósito 

o efecto de crear un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o 

vergonzoso para la víctima. f) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las 

instalaciones institucionales y los bienes públicos y privados; g) No cumplir con 

los principios y disposiciones contenidas en la presente Ley, el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano o la normativa interna de la institución de educación 

superior; y, h) Cometer fraude o deshonestidad académica; Según la gravedad 

de las faltas cometidas por las y los estudiantes, profesores e investigadores, 

éstas serán leves, graves y muy graves y las sanciones podrán ser las siguientes: 

a) Amonestación escrita; b) Pérdida de una o varias asignaturas; c) Suspensión 

temporal de sus actividades académicas; y, d) Separación definitiva de la 

Institución; que será considerada como causal legal para la terminación de la 

relación laboral, de ser el caso. Los procesos disciplinarios se instauran, de 

oficio o a petición de parte, a aquellas y aquellos estudiantes, profesores e 

investigadores que hayan incurrido en las faltas tipificadas por la presente Ley 

y los Estatutos de la Institución. La normativa interna institucional establecerá 

el procedimiento y los órganos competentes, así como una instancia que vele 

por el debido proceso y el derecho a la defensa. La sanción de separación 

definitiva de la institución, así como lo previsto en el literal e) precedente, son 

competencia privativa del Órgano Colegiado Superior. El Órgano definido en 

los estatutos de la institución, en un plazo no mayor a los sesenta días de 

instaurado el proceso disciplinario, deberá emitir una resolución que impone la 

sanción o absuelve a las y los estudiantes, profesores e investigadores. Las y los 

estudiantes, profesores e investigadores podrán recurrir ante el Órgano 

Colegiado Superior de la Institución en los casos en los que se le haya impuesto 

una sanción por cometimiento de faltas calificadas como graves y de las muy 

graves cuya imposición no sea competencia del Órgano Colegiado Superior. De 



 

esta resolución cabe recurso de apelación ante Consejo de Educación Superior. 

Los recursos que se interpongan en contra de la resolución, no suspenderán su 

ejecución. Las sanciones para las y los servidores públicos serán las previstas 

en la Ley Orgánica del Servicio Público, y para las y los trabajadores de las 

instituciones de educación superior públicas y privadas se aplicará el Código 

del Trabajo. Art. 207.1.- Fraude o Deshonestidad Académica en la aplicación 

del Examen Nacional de Evaluación de Carreras y Programas Académicos. - La 

transgresión a las normas disciplinarias establecidas por el Consejo de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior para la aplicación del 

Examen Nacional de Evaluación de Carreras y Programas Académicos será 

consideradas fraude o deshonestidad académica y, a más de las sanciones 

establecidas en esta ley, podrán dar lugar a sanciones que determine el indicado 

Organismo rector del sistema de educación superior. Art. 207.2.- Acoso. – En 

el ámbito de las instituciones de educación superior se considera que existe 

acoso, discriminación y violencia de género, cuando vulnere directa o 

indirectamente la permanencia y normal desenvolvimiento de la persona 

afectada, en la institución de educación superior. Estos casos serán conocidos 

siempre por el Órgano Colegiado Superior, además de las instancias pertinentes 

de acuerdo a la especialidad de la materia, sin perjuicio de las acciones civiles 

y penales a que hubiere lugar”; y,  

 

Que, conforme a lo estipulado en el literal n) del artículo 21 del Estatuto del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila, es atribución del Código Orgánico Colegiado 

Superior: “aprobar y reformar reglamentos internos para el funcionamiento del 

Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila”. 

 

Y en uso de sus atribuciones legales, reglamentarias y estatutarias, 

 

RESUELVE 

Expedir el: 

REGLAMENTO PARA EL BIENESTAR 

INSTITUCIONAL DEL INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO TSA`CHILA 

 
Art. 1. Objeto. – Este cuerpo normativo tiene por objeto, normar, a más de lo establecido en la 

Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, Reglamento de régimen Académico y 

demás normas que rigen el sistema de educación superior, las disposiciones internas que para el 

Bienestar Institucional deben observarse, acatarse, respetarse y aplicarse en el Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila. 

 

Art. 2. Ámbito. – Las disposiciones contenidas en este cuerpo legal son, en la medida que 

corresponda, de cumplimiento y aplicación obligatoria a todos los miembros de la comunidad 

educativa, directivos, administrativos, docentes, trabajadores y estudiantes del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila. 



 

LIBRO I                                                                                       

NORMAS DE ÉTICA 
TÍTULO I                                                                                                                   

Generalidades 

 

Art. 3. Objeto. – Desde una posición de mejoramiento continuo de los procesos y funciones, 

las normas de ética del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, constituyen el sistema de 

principios, fines y valores de una ética correspondiente con las competencias profesionales que 

debe manifestar el talento humano que labora, se desarrolla y forma en nuestra Institución 

 

Art. 4. Objeto de las normas sobre la ética. – El funcionamiento institucional está apegado a 

la legalidad nacional y a las normas internas oficialmente aprobadas. El mérito y el esfuerzo 

académico y el buen comportamiento social, son la base para valorar a los miembros de la 

comunidad educativa. En la institución existe el derecho a la crítica y al reclamo respetuoso sin 

temor a retaliación. La relación entre los actores del proceso educativo se basa en los principios 

de la ética laica y los principios deontológicos correspondientes. 

 

Art. 5. Destinatarios. – El ámbito y los destinatarios de las normas de ética involucran a: 

 

1. Las autoridades, administrativos y personal del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila; 

 

2. Los docentes; y, 

 

3. Los estudiantes. 

 

TÍTULO II                                                                                                                    

Principios y valores éticos 

 

Art. 6. Principios éticos. – Los principios éticos de la Educación Superior promueven patrones 

de comportamiento moral aplicables a las funciones de Gestión y Administración, Docencia, 

Investigación y Vinculación con la Colectividad, y son las siguientes: 

 

a) Apego a la verdad con honradez, responsabilidad y autonomía de pensamiento, al 

servicio de una vigilancia permanente, una función de estímulo y prevención para el 

cumplimiento del Código en su conjunto. 

 

b) Adhesión a la reflexión crítica y dialéctica que, con rigor, luche para mejorar la calidad 

y la democracia en todos los procesos académicos y no académicos del ISTT y en todas 

las actividades de vinculación con la sociedad, que realice en las áreas de influencia. 

 

c) Fortalecer la evaluación y la autoevaluación con retroalimentación y su aplicación en 

una rendición de cuentas, con objetividad y transparencia, en todos los niveles. 

 

d) Principio de legalidad. – Las autoridades, administrativos y docentes, ejercerán las 

funciones que se les establezcan en la Constitución y la ley, así como a aquellas que 

consten en las normativas emitidas por la autoridad nacional e institucional; 

 



 

e) Principio de obediencia. – Las autoridades, administrativos y docentes, deben cumplir 

y respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos, podrán negarse, por 

escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la 

República y la Ley; 

 

f) Principio de Jerarquía. –Las decisiones a tomarse en el ejercicio de las funciones, 

siempre debe ser puesta a conocimiento de las autoridades institucionales.  

 

g) Crear un clima o ambiente de trabajo positivo, de armonía y favorable al cambio, al 

respeto, al reconocimiento de méritos y principalmente a reconocer que la educación 

superior es un “bien común” inalienable; y, 

 

h) No involucrarse en conductas que impliquen discriminación por ninguna causa. 

 

Art. 7. Valores éticos generales. – Será responsabilidad de todos los integrantes de la 

comunidad de educación superior, el adecuar su conducta y comportamiento con base a los 

siguientes valores: 

 

a) Honradez y transparencia en lo afectivo, en lo material, en lo intelectual, en lo político, 

en lo social. 

 

b) Solidaridad, especialmente para auto perfeccionamiento ético y para hacer frente a las 

amenazas de ilícitos y de corrupción;  

 

c) Libertad, sin que eso menoscabe la posibilidad de organización, cooperación y 

coordinación entre estudiantes, profesores, autoridades y trabajadores de la institución;  

 

d) Igualdad de oportunidades y trato justo con ecuanimidad a todos y contribuir con 

acciones concretas para que el Instituto sea un lugar de trabajo más estimulante, 

inspirador y gratificante para todos;  

 

e) Respeto a la diversidad de criterios, creencias puntos de vista, estrategias y modelos de 

organización que poseen nuestras instituciones sociales; 

 

f) Frenar la corrupción destacando la lucha en contra de procedimientos incorrectos como 

la copia, el plagio, la recomendación o tráfico de influencias, la mediocridad, el 

conflicto de intereses personales, el maltrato físico, emocional, moral y sexual, el cobro 

sin trabajar. 

 

Art. 8. Valores éticos específicos. – Será responsabilidad de todos los integrantes de la 

comunidad de educación superior, preservar la independencia de criterio y el principio de 

equidad, el funcionario como autoridad no debe mantener relaciones ni aceptar situaciones en 

cuyo contexto sus intereses personales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en 

conflicto con el cumplimiento de los deberes y funciones a su cargo. 

 

No aceptar presiones políticas, económicas, o de cualquier otro tipo en el ejercicio de las 

funciones, incluyendo beneficios para terceros; lo mismo que solicitar o aceptar dinero, dádivas, 

beneficios personales o de otra índole. Las autoridades del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila se convertirán en un referente de valores reconocidos por la comunidad Institucional. 

 

1. Las autoridades del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila se encuentran facultados 

dirigir sus esfuerzos para que la institución se garantice que: 



 

 

a) Los procedimientos y mecanismos participativos para la rendición de cuentas de 

las tareas directivas, docentes, de investigación, administrativas, financieras, de 

planificación y de otras áreas; 

 

b) Se intervenga en la resolución de conflictos de estudiantes, administrativos, 

docentes y entre estos estamentos entre sí, mediante el fortalecimiento de valores 

tales como la justicia y la equidad, siempre y cuando dichos conflictos no sean 

catalogados como faltas graves o muy graves; 

 

c) Se mantenga un ambiente de respeto mutuo, de no intervención en asuntos 

personales que dañen la moral y el comportamiento organizacional, basado en una 

cultura de los valores y la transparencia social; y, 

 

d) La cultura del diálogo en la solución de conflictos se convierta en un modo de 

actuación ético, con un alto sentido de identidad y aceptación de la característica 

multiétnica y pluricultural de la nacionalidad ecuatoriana. 

 

2. Las y los docentes del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila se comprometen a 

contribuir con una labor académica responsable y con el ejemplo cotidiano, a conciliar 

con una actitud crítica, franca, honesta e intachable y buenas relaciones humanas; lo 

mismo que a concertar los perfiles de profesionales, a partir de una inducción ética, 

científica y humanística, solvente en sus equipos de trabajo, manifestando un alto 

sentido de pertenencia. 

 

a) Garantizarán el mejoramiento continuo del proceso docente que dirigen y en el que 

forman las nuevas generaciones de profesionales; 

 

b) Incorporarán el enfoque de perfiles y diseños curriculares por competencias 

profesionales, fortaleciendo en ellas el componente de los valores éticos mediante 

la educación y práctica de los valores declarados, durante el proceso de 

aprendizaje; 

 

c) Las obligaciones de los docentes se encuadrarán en el cumplimiento de la 

normativa estatutaria y reglamentaria, así como las establecidas contractualmente 

sin perjuicio de que su comportamiento ético se orientará en el respeto en su 

relación con el alumno y las autoridades;  

 

3. Las y los estudiantes asumirán una posición crítica, creativa, emprendedora, 

responsable, entusiasta, desinteresada, asociativa y solidaria en el proceso de enseñanza 

– aprendizaje y, a participar de igual modo en la expansión humanista de la educación 

superior, deberán: 

 

a) En forma responsable y organizada con charlas, seminarios, mesas redondas, 

encuentros, congresos y otros mecanismos con la finalidad de conocer y analizar a 

profundidad los derechos, deberes y responsabilidades que les asisten como tales; 

 

b) A través de sus organismos colegiados mediante la aplicación disciplinada de los 

derechos y obligaciones estipulados en los instrumentos legales de la institución 

superior; 



 

 

c) Considerando que sus actitudes contribuyen a que la comunidad del Instituto en su 

conjunto asuma de manera corresponsable los derechos, deberes y 

responsabilidades que les asisten con respecto a la colectividad; 

 

d) Colaborando en la creación de un ambiente educativo sano, donde prevalezca la 

elevación de la calidad de proceso de enseñanza-aprendizaje; el crecimiento 

personal, la justicia y la búsqueda permanente de la verdad; y, 

 

e) Destacando en todas sus actividades tanto académicas, extracurriculares, culturales 

y sociales: la honradez, tanto en lo afectivo, en lo material, en lo intelectual y en el 

manejo adecuado de información gráfica, escrita y otros aspectos que son parte de 

la propiedad intelectual. 

 

Art. 9. Ética y honestidad académica. – La honestidad académica consiste en distinguir 

siempre tus propias palabras e ideas de las palabras e ideas tomadas de otras fuentes, actuar con 

transparencia y ética en el desarrollo de tareas, trabajos académicos, evaluaciones, etc. Por su 

parte, se entiende por fraude o deshonestidad académica toda acción que, inobservando el 

principio de transparencia académica, viola los derechos de autor o incumple las normas éticas 

establecidas por el Instituto o por el profesor, para los procesos de evaluación y/o de 

presentación de resultados de aprendizaje, investigación o sistematización. Configuran 

conductas de fraude o deshonestidad académica, entre otras, las siguientes: 

 

a) Apropiación de ideas o de información de pares dentro de procesos de evaluación;  

 

b) Uso de soportes de información para el desarrollo de procesos de evaluación que no 

han sido autorizados por el profesor; 

 

c) Reproducción en lo substancial, a través de la copia literal, la paráfrasis o síntesis 

de creaciones intelectuales o artísticas, sin observar los derechos de autor;  

 

d) Acuerdo para la suplantación de identidad o la realización de actividades en 

procesos de evaluación, incluyendo el trabajo de titulación;  

 

e) Acceso no autorizado a reactivos y/o respuestas para evaluaciones. 

 

TÍTULO III                                                                                                                       

Comité de Ética 

 

Art. 10. Comité de Ética. – A fin de garantizar y realizar el seguimiento del cumplimiento de 

las disposiciones de ética, se establece en el Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, un Comité 

de Ética que estará compuesto por cinco integrantes y una o un secretario, quien tendrá voz, 

pero no voto, quienes serán: 

 

1. Un delegado del Rector, quien lo presidirá; 

 

2. Dos representantes de los docentes, quienes serán delegados por los docentes miembros 

del Órgano Colegiado Superior; 

 

3. Un representante de los estudiantes, delegado del Presidente del Consejo Estudiantil, y, 

 



 

4. La o el Secretario será un delegado del o la Secretaria General del Instituto. 

 

Los miembros duraran dos años en el ejercicio de sus funciones, salvo el caso del representante 

Estudiantil, quien durara en el cargo un año. Esta representación puede ser renovada de acuerdo 

a la decisión de cada ente nominador. El Órgano Colegiado Superior expedirá su conformación 

mediante Acuerdo. 

 

Art. 11. Criterios para la elección de los miembros del Comité de Ética. – Para la elección 

de los representantes al Comité de Ética, el ente nominador tomara en consideración lo 

siguiente: 

 

a) El delegado del Rector será un miembro del personal académico o personal 

administrativo o de servicios del Instituto, con formación ética, que tenga al menos dos 

años de vinculación con la institución y no haya sido objeto de ninguna sanción 

disciplinaria; 

 

b) Los representantes de los docentes miembros del Órgano Colegiado Superior, deberán 

tener al menos dos años de vinculación con el Instituto, y no deben haber tenido sanción 

disciplinaria alguna; y, 

 

c) El representante de los estudiantes ha de haber aprobado al menos el segundo semestre 

de la carrera y no debe haber sido objeto de ninguna sanción disciplinaria. 

 

d) La o el secretario será una o un delegado de la Secretaría General, deberá tener al menos 

dos años de vinculación con el Instituto  

 

Art. 12. Sesiones. – El Comité de Ética sesionara ordinariamente por lo menos una vez al mes, 

y extraordinariamente por convocatoria del presidente o a pedido de tres de sus miembros, 

cuando se deba atender de manera urgente algún punto en específico. 

 

La o el secretario del Comité de Ética tendrá bajo su cuidado y responsabilidad la elaboración 

de actas de las reuniones del Comité, y la gestión documental que le encomiende el Presidente. 

 

 

Art. 13. Funciones. – El Comité de Ética tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

1. Conocer, reflexionar, alertar y educar en los temas relacionados con el comportamiento 

ético de los miembros de la comunidad educativa; 

 

2. Elaborar, hasta el 20 de enero de cada año, un plan anual de actividades que será 

presentado al Órgano Colegiado Superior y a Bienestar Institucional, así mismo, hasta 

el 10 de diciembre de cada año, presentarán un Informe de Actividades Ejecutadas en 

el transcurso del año culminante, a ambas entidades; 

 

3. Gestionar y/o organizar capacitaciones, conversaciones, cursos, etc., sobre temas de 

ética profesional, deontología profesional y similares, dirigidas a docentes, estudiantes 

y en general a todos los miembros de la comunidad de educación superior de este 

Instituto; 

 



 

4. Efectuar entrevistas a miembros de la comunidad educativa in situ, tendientes a 

identificar los aspectos más relevantes para alcanzar la armonía en el medio ambiente 

laboral y dentro de los salones de clases, en este contexto podrán receptar quejas en 

contra de docentes, autoridades o estudiantes, que, a criterio del entrevistado, no actúen 

apegados a los parámetros de ética establecidos en este instrumento legal. La 

información recabada servirá de base para formular planes correctivos o conducentes a 

mejorar el ambiente laboral, la identidad de los entrevistados será reservada.  

 

5. Recomendar a las autoridades pertinentes la adopción de medidas tendientes a impulsar 

la ética profesional y buenas costumbres; 

 

6. Promover las adecuadas acciones de comunicación, formación y sensibilización para la 

oportuna comprensión y puesta en práctica de este Código;  

 

7. Proponer las modificaciones en el Código de Ética que permitan su actualización a 

nuevas circunstancias; 

 

8. Elaborar informes en los casos disciplinarios sustanciados por infracciones 

disciplinarias relacionadas con deshonestidad académica, dicho informe deberá concluir 

si existe o no deshonestidad académica y tendrá el carácter de vinculante; y, 

 

9. Supervisar el cumplimiento de medidas correctivas e informar al Órgano Colegiado 

Superior una vez que hayan finalizado. 

 

Art. 14. Del régimen disciplinario. – Todo lo relativo a faltas disciplinarias, sanciones 

administrativas, procedimientos y demás aspectos relevantes del régimen disciplinario a 

acatarse, cumplirse y aplicarse en el en el Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, se 

prescribirán en el Libro de Régimen Disciplinario. 

  



 

LIBRO II                                                                                                 

LA GESTIÓN EDUCATIVA EN EL INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO TSA`CHILA 
 

TÍTULO I                                                                                                                              

DEL DOCENTE Y SU LABOR ACADÉMICA 

 

Art. 15. Del rol de las y los Docentes en las aulas educativas. – Las y los docentes se 

presentarán puntual y continuamente a sus actividades académicos, según el horario 

correspondiente, el abandono de las horas clases deben ser reportados al Coordinador de Carrera 

y la salida o ausencia debe ser justificada documentadamente dentro de los siguientes tres días 

laborables.  

  

Si la o el docente no asiste a clases puntualmente, transcurridos 15 minutos, quedará a arbitrio 

de los estudiantes permanecer o no en el salón de clases, comunicando previamente al 

Coordinador/a de Carrera sobre la ausencia del o la docente. 

 

El no presentarse injustificadamente a dar cátedra o no ejecutar otras actividades académicas 

con el mismo grupo de estudiantes por dos ocasiones consecutivas constituirá falta 

administrativa y se procederá conforme a lo que estipule el Reglamento de Régimen 

Disciplinario del Instituto. 

 

Art. 16. De los Docentes y sus asignaciones. – Es obligación de las y los docentes dar 

acompañamiento continuo a las actividades de vinculación, prácticas y demás actividades de 

gestión asignadas por la autoridad competente, desde el inicio hasta la finalización de las 

mismas, y están obligados a remitir la gestión documental correspondiente. 

 

Las y los docentes deberán cumplir a cabalidad con las asignaciones concernientes a los 

procesos sustantivos en sus respectivas Carreras, debiendo planificar, organizar, ejecutar y 

controlar, dar seguimiento y presentar los informes en el tiempo que su Coordinador o 

Coordinadora de Carrera o Jefe o Jefa de área así lo requiera. 

 

El incumplimiento de las actividades concernientes a las asignaciones otorgadas a las y los 

docentes constituirá falta administrativa conforme a lo establecido en el Reglamento de 

Régimen Disciplinario Interno. 

 

Art. 17. Sobre la ética profesional y laboral. –  El trabajo docente debe cumplir los más altos 

estándares educativos y humanos, las y los docentes deben gestionar estrategias y procesos de 

aprendizaje frente a la diversidad, equidad e igualdad de la comunidad educativa. 

 

En el desenvolvimiento de funciones debe primar el buen trato a los directivos, autoridades, 

personal administrativo, compañeros y estudiantes, el uso de lenguaje o gesticulaciones 

ofensivas, inapropiadas, denigrantes o alusivas a menoscabar la integridad física, psicológica, 

moral o sexual de otra persona constituirá falta administrativa conforme a lo establecido en el 

Reglamento de Régimen Disciplinario Interno. 

 



 

Las actividades académicas deben estar encaminadas a incrementar y mejorar el acervo de 

conocimientos de las y los estudiantes, bajo ningún concepto se podrá afectar su bienestar 

psicológico, físico, moral, económico e intelectual, en este contexto se establece que: 

 

a) Las y los docentes deben facilitar el material académico a usarse según las directrices 

planificadas, organizadas y gestionadas del área académica y en correspondencia al 

cumplimiento del PEA, en el proceso de aprendizaje a sus estudiantes mediante el uso 

de la plataforma educativa asignada para esta actividad, bajo ningún concepto se 

requerirá o exigirán valores económicos para este fin; 

 

b) En el caso de aplicarse evaluaciones impresas, se solicitará un valor máximo de $0.05 

(cinco centavos de dólar) por página impresa, rubro que debe ser cancelado a través del 

presidente del ciclo académico;  

 

c) Las y los docentes tienen prohibido solicitar, exigir o cobrar rubros económicos por 

temas de: tutorías o asesoramientos de tesis; emisión de certificados por temas de 

prácticas profesionales; horas de vinculación o actividades de vinculación; y, en general 

por cualquier otra actividad académica; 

 

d) Por conflicto de intereses está prohibido que autoridades, docentes y en general personal 

del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, fuera de sus jornadas académicas, realicen 

asesorías remuneradas sobre propuestas y/o trabajos de titulación de las y los estudiantes 

del Instituto.  

 

e) Las oportunidades académicas que a su arbitrio otorgue la o el Docente a sus 

estudiantes, no deben estar sujetas al cobro de rubros económicos, ni a la solicitud o 

exigencias de obsequios, regalos, cosas, bienes de ninguna naturaleza, ni favores que 

atenten contra el pudor o menoscaben la dignidad de la persona beneficiada; 

 

f) Las y los Coordinadores de Carrera, docentes, autoridades y personal en general, tienen 

prohibido dirigir a su beneficio personal o de sus familiares hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, los productos o propuestas que surgen a partir 

de trabajos de integración curricular, proyectos integradores de saberes, vinculación, 

prácticas y demás procesos académicos ejecutados por las y los estudiantes; 

 

Si el Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila mantiene convenios previos con 

empresas, instituciones o negocios de propiedad de las y los Coordinadores de Carrera, 

docentes, autoridades y personal en general del Instituto, deben sujetarse a las políticas 

concernientes a cada uno de los procesos y bajo ningún concepto las y los estudiantes 

se verán obligados a contribuir económicamente con dichas entidades, ni a donar bienes 

o cosas de ninguna naturaleza. Los aportes de tipo intelectual como guías, compendios, 

libros u otros de autoría de las y los estudiantes no están sujetos a esta prohibición. 

 

g) Las y los docentes, Coordinadores de Carrera, autoridades y personal en general tienen 

prohibido ordenar, solicitar, requerir o exigir a las y los docentes que ejecuten acciones 

tendientes a empeorar o mejorar la situación académica de uno o más estudiantes. 

 



 

La misma responsabilidad administrativa recaerá sobre quien ordena, solicita, requiriere 

o exige la ejecución de acciones tendientes a empeorar o mejorar la situación académica 

de las y los estudiantes, como a quien accede a ejecutar dichas acciones; 

 

h) Las actividades académicas o el comportamiento de las y los docentes bajo ningún 

concepto provocarán afectación al bienestar psicológico, físico, moral, económico e 

intelectual de las y los estudiantes;  

 

i) Será obligación de las y los docentes el controlar, concientizar o reportar, de detectarse 

el ingreso, tenencia, consumo, publicidad, incentivo, distribución o comercialización de 

tabaco, alcohol, sustancias estupefacientes y psicotrópicas, sin importar la cantidad.  

 

j) Se prohíbe todo acto discriminatorio por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 

sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, 

filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 

orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por 

cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos o que incite a la violencia  en base a la condición de género, discapacidad, 

etnia, nacionalizada, color de piel, orientación sexual pueblo o nacionalidad  de algún 

miembro de la comunidad educativa. 

 

Las transgresiones de estas disposiciones constituirán faltas administrativas graves y muy 

graves, conforme se especifique en las normas relativas al régimen disciplinario 

 

 

 

TÍTULO II                                                                                                                               

DEL RESPETO A LA GRATUIDAD EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Art. 18. Sobre la gestión económica para actividades de carrera o asignatura. – Las y los 

Coordinadores de Carrera, docentes tutores y docentes en general, bajo ningún concepto 

solicitarán, exigirán u ordenarán a las y los estudiantes la contribución de cuotas económicas 

anuales, semestrales, mensuales, semanales o diarias, y sobre este tema se considerará:  

 

a) Si las y los estudiantes libres, voluntaria y sin coacción de ningún tipo o amenaza de 

empeorar su situación académica, resuelven organizarse y entre ellos acordar el aporte 

de algún valor económico, podrán hacerlo; la planeación, recaudo, manejo y 

administración de dichos valores económicos es de competencia exclusiva de las y los 

estudiantes, y de requerirlo contarán con el acompañamiento del Tutor o docente;  

 

b) Entre estudiantes tampoco se podrán exigir el aporte de valores económicos a aquellos 

que se nieguen a contribuir, indistintamente de los motivos que tuvieren, de incurrir en 

esta conducta las y los estudiantes implicados serán sometidos a un proceso disciplinario 

y serán sancionados conforme a las normas internas del Instituto; 

 

c) La gestión económica para actividades educativas correspondientes a la Carrera, ciclo, 

paralelo o actividades de prácticas o vinculación, serán planificadas, coordinadas y 

gestionadas por las y los estudiantes, bajo la supervisión de un docente, para ello las y 



 

los estudiantes deberán remitir una solicitud a la Coordinación de Carrera, quien podrá 

o no autorizar dicho requerimiento.  

 

d) Al finalizar la actividad que motivó la gestión económica, las y los estudiantes 

organizarán rendición de cuentas y en conjunto con el docente remitirán un Informe a 

la o el Coordinador de Carrera, en el que se anexarán los documentos legales de 

respaldo. La o el Coordinador de Carrera remitirá vía correo institucional una copia de 

la información a Vicerrectorado y Bienestar Institucional. 

 

TÍTULO III                                                                                                                                   

DEL ESPACIO LIBRE DE HUMO 

 

Art. 19. Declaratoria. – El Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila es declarado un espacio 

libre de humo, por lo que queda prohibido consumir tabaco dentro de los predios del Instituto. 

 

 

TÍTULO IV                                                                                                                                  

DE LA VIOLENCIA EN EL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO TS`ACHILA 

 

Art. 20. – Sobre la violencia en el ámbito educativo superior. – A más de las definiciones 

constantes en el Código Orgánico Integral Penal y la Ley Orgánica de Educación Superior, se 

considera que existe acoso, discriminación y/o violencia de género, cuando se vulnere directa o 

indirectamente la permanencia y normal desenvolvimiento de la persona afectada, en la 

institución de educación superior. 

Para efectos de sanción disciplinaria, sin perjuicio de lo determinado en el Código Orgánico 

Integral Penal, se entiende por violencia sexual en el ámbito educativo superior, el solicitar 

reiterada o aisladamente, uno o más actos de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, de 

manera verbal o escrita, gestual o física, ya sea de forma personal o a través de medios 

tecnológicos o electrónicos, redes sociales y en general por cualquier medio telemático, bajo la 

amenaza o con la promesa de empeorar o mejorar la situación académica de la víctima o un 

tercero.  

También es violencia sexual cuando la persona que, en contra de la voluntad de otra, ejecute 

sobre ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra persona, un acto de naturaleza sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LIBRO III                                                                                                

EQUIDAD DE GÉNERO Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 
 

TÍTULO I                                                                                                                                 

Generalidades 

 

Art. 21. Objeto. – Las normas internas que sobre equidad y erradicación de género de la 

violencia de género se emitan en este reglamento, tienen por objeto promover la 

corresponsabilidad en la comunidad educativa del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila que 

permita realizar procesos de acompañamiento, reflexión y educación en relaciones igualitarias 

que prevengan todo tipo de violencias por razones de género.   

 

Adicional, para este fin se considerarán los siguientes objetivos específicos: 

 

a) Proporcionar herramientas metodológicas para la utilización de la guía como 

instrumento educativo de prevención a través de acciones de promoción de derechos. 

  

b) Fomentar la educación de equidad de género entre pares, como un mecanismo 

comunitario de apoyo y protección, mediante la socialización de rutas de denuncia e 

incidencia social.  

 

c) Ampliar temas pedagógicamente adecuados y en secuencia para su uso mediante 

charlas, talleres o acompañamiento.  

 

d) Abordar contenidos concernientes a las categorías género, derechos humanos e 

incidencia, desde el uso de un lenguaje sencillo, apropiado y de fácil comprensión. 

 

TÍTULO II                                                                                                                                 

Ejes Estratégicos  

 

Art. 22. Ejes Estratégicos. – Para la aplicabilidad las normas internas que de equidad y 

erradicación de género se emitan en este reglamento, se ejecutarán en base a los siguientes ejes 

estratégicos: 

 

1) EJE 1. – Prevención. – Bienestar Institucional formulará propuestas de medidas de 

prevención y atención de la violencia de género en el Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila.  

 

a) Su propuesta se fundamenta en el diseño, implementación y evaluación de planes de 

acción que incluyan formación y sensibilización.  Para identificar situaciones de 

acoso que en muchas ocasiones no son consideradas como tal, o que no se sienta 

miedo a explicar o denunciar lo ocurrido, tener la información pertinente referente a 

procesos de denuncia y dónde se puede acudir.  

 

b) Deberá difundir material visual, con información que permita reconocer sobre el 

acoso, agresión y abuso sexual, con ejemplos sobre situaciones concretas, todo esto 

para facilitar su identificación.  También se mantendrá informada a la comunidad 

educativa sobre los procesos de denuncia.  

 



 

c) Mediante guías específicas que aborden sobre qué es la violencia de género, cesando 

con algunas percepciones erróneas. Las mismas definirán las diferentes formas de su 

manifestación, preguntas más frecuentes que tienen los estudiantes respecto a la 

violencia de género, a la vez que informan de los recursos de atención con los que 

cuenta el Instituto.  

 

Este material se difundirá a toda la comunidad educativa, a través de los medios 

audiovisuales, plataforma institucional, páginas Web, reuniones, y otros espacios 

que ameriten.  

 

d) Desarrollo de protocolos para la evaluación periódica de las medidas que se ejecutan 

para potenciar la equidad de género, programas de prevención, apoyo a quienes han 

denunciado alguna vulneración, recopilar las necesidades formativas, elaborar 

recomendaciones.  

 

e) A continuación, se presenta una matriz para dar seguimiento a situaciones de género 

dentro de las instituciones de Educación Superior. En el mencionado cuadro, constan 

algunos indicadores de desigualdad de género que se deberían evaluar a nivel 

educativo.   

 
Tabla 1.  Indicadores de desigualdad de género a nivel educativo   

ÁMBITO INDICADOR 

Oportunidades educativas 

-Índice de paridad de género en las tasas de matriculación, 

transición y terminación. 

-Resultados de aprendizaje 

A nivel institucional, 

legislación que prohíba la 

discriminación basada en 

género 

-Reglamentos, códigos, que prohíban que, entre docentes, 

estudiantes y autoridades, exista discriminación por razones 

de sexo/género 

-Nivel de conocimiento y de cumplimiento de tales 
normativas. 

Garantías del derecho a la 

educación para adolescentes 

y mujeres y grupos 

LGBTIQ+ 

-Si la Constitución protege el derecho a la educación superior 

independientemente del género -Si el país tiene una política 

de igualdad de género en la educación, tanto para mujeres, 

hombres y personas del colectivo LGBTIQ+ 

Distribución de los recursos 

educativos 

-Porcentaje de mujeres en posición de liderazgo en la 
institución 

-Paridad de género en el empleo de los docentes por sector y 
por nivel 

-Paridad de género en la remuneración de los docentes 

-Porcentaje de baños separados por sexos. 

Prácticas de enseñanza-

aprendizaje 

-Porcentaje de docentes que han recibido formación sensible 

a las cuestiones de género -Comportamiento e interacción de 

los docentes con los estudiantes de cualquier sexo/ género en 

las aulas de clase 

Fuente.  Basado en Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo por la UNESCO 

(2022)  

 

f) En el mismo eje de prevención se realizaron mesas de trabajo con participación 

activa de estudiantes de diferentes carreras y sexo/género, su aporte es significativo 

por las sugerencias proporcionadas acorde a la realidad institucional, misma que es 

un punto de partida para el mejoramiento de esta guía de equidad de género.  

 



 

g) Los participantes en el taller fueron 8 estudiantes de la carrera de Mecánica 

Industrial, Electrónica y Desarrollo Infantil Integral. A continuación, se muestran 

algunas de las principales conclusiones de tales talleres:  

 

✓ Implementar talleres sobre el uso correcto del lenguaje entre compañeros, sobre todo en 

las carreras en las que predominan los hombres.   

 

✓ Trabajar en el área de masculinidades, fortaleciendo la parte del respeto y la tolerancia 

hacia los demás, el no uso de la violencia como una respuesta frente a los conflictos. 

 

✓ Trabajar en torno al tema del acoso, para que no se considere o se confunda como un 

acto gracioso, propuesta de amistad, de conquista o enamoramiento hacia las mujeres.  

 

✓ Orientar a los estudiantes y docentes sobre los derechos de los grupos LGBTIQ+ para 

que no exista discriminación basado en bromas sexistas que puedan convertirse en actos 

de micromachismos.  

 

✓ Aumentar la contratación de docentes mujeres en las carreras que son 

predominantemente masculinas, esto sirve para no generar entornos masculinizados en 

donde puedan perpetuarse situaciones de inequidad, acoso o intimidación.   

 

✓ Implementar charlas para que las mujeres puedan tener mejores relaciones humanas 

entre ellas. 

 

✓ En carreras en las que predominan las mujeres, también existen problemas de 

convivencia que pueden generar problemas de tensión, climas hostiles, que dan paso a 

violencia de género incluso entre las mismas mujeres, sean estudiantes o docentes.  

 

2) EJE 2. – Formación y sensibilización 

 

a) Líneas de acción. – Las actividades de formación, prevención y sensibilización se 

observan como una de las principales acciones a desarrollar en el Instituto para 

promover la civilización del tema, lo que permitirá romper los ambientes de 

permisividad, normalización y silencio, ayudando a identificar las situaciones de 

violencia.  

 

b) Promover programas y servicios. – Que se ocupan de las cuestiones de género 

para incentivar el éxito, la igualdad y la seguridad para las estudiantes, docentes y 

empleadas. Además de una serie de actividades de formación y sensibilización, 

muy variadas como talleres, charlas, tertulias mensuales sobre lecturas para y sobre 

equidad de género. 

 

c) Talleres y material de prevención. – Mediante los talleres se trabajan diversos 

temas relacionados a la equidad de género, violencia de género, proporcionando 

información sobre qué hacer en el caso de sufrir una situación de acoso, abuso o 

agresión sexual. A la par se puede disponer de diversos materiales para trabajar la 

prevención de violencia de género como: guías, libros, películas, entre otros.  

 

d) Las Masculinidades. – Formar un grupo de estudiantes hombres para que 

repliquen talleres de masculinidad. Con la intencionalidad de desaparecer la 

violencia que ejercen los hombres contra las mujeres. Se forman y apoyan a la 

comunidad educativa mediante la promoción de la conciencia y la promoción de 



 

espacios de cambio. Realizan grupos de discusión, patrocinan obras de teatro, 

conciertos y exposiciones.   

 

3) EJE 3. – Informar sobre los derechos a las mujeres 

 

Líneas de acción  

Para el cumplimiento de este Eje se observará lo indicado en la Ley Orgánica Integral para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, artículo 9, donde se prescribe lo relativo a 

los derechos de las mujeres, en este sentido se tiene que: “Las mujeres: niñas, adolescentes, 

jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda en su diversidad, tienen derecho al reconocimiento, 

goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y libertades contemplados en la 

Constitución de la República, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado y en la 

normativa vigente, que comprende, entre otros, los siguientes:  

  

1. A una vida libre de violencia en el ámbito público y privado, que favorezca su desarrollo 

y bienestar;   

2. Al respeto de su dignidad, integridad, intimidad, autonomía y a no ser sometida a 

ninguna forma de discriminación, ni tortura;  

3. A recibir en un contexto de interculturalidad, una educación sustentada en principios de 

igualdad y equidad;  

4. A recibir información clara, accesible, completa, veraz, oportuna, en castellano o en su 

idioma propio, adecuada a su edad y contexto socio cultural, en relación con sus 

derechos, incluyendo su salud sexual y reproductiva; a conocer los mecanismos de 

protección; el lugar de prestación de los servicios de atención, de emergencia, de apoyo 

y de recuperación integral; y demás procedimientos contemplados en la presente Ley y 

demás normativas concordantes;  

5. A contar con interpretación, adaptación del lenguaje y comunicación aumentativa, así 

como apoyo adicional ajustado a sus necesidades, que permitan garantizar sus derechos, 

cuando tengan una condición de discapacidad;  

6. A que se le garanticen la confidencialidad y la privacidad de sus datos personales, los 

de sus descendientes o los de cualquier otra persona que esté bajo su tenencia o cuidado;  

7. A recibir protección y atención integral a través de servicios adecuados y eficaces, de 

manera inmediata y gratuita para la víctima y sus dependientes con cobertura suficiente, 

accesible y de calidad;  

8. A recibir orientación, asesoramiento, patrocinio jurídico o asistencia consular, de 

manera gratuita, inmediata, especializada e integral sobre las diversas materias y 

procesos que requiera su situación;  



 

9. A dar su consentimiento informado para los exámenes médico-legales que se practiquen 

en los casos de violencia sexual y, dentro de lo posible, escoger el sexo del profesional 

para la práctica de los mismos;  

10. A ser escuchadas en todos los casos personalmente por la autoridad administrativa o 

judicial competente, y a que su opinión sea considerada al momento de tomar una 

decisión que la afecte. Se tomará especial atención a la edad de las víctimas, al contexto 

de violencia e intimidación en el que puedan encontrarse;   

11. A recibir un trato sensibilizado, evitando la revictimización, teniendo en cuenta su edad, 

su situación de discapacidad u otras condiciones o circunstancias que requieran especial 

atención;  

12. A no ser confrontadas, ni ellas ni sus núcleos familiares con los agresores. Queda 

prohibida la imposición de métodos alternativos de resolución de conflictos en los 

procesos de atención, protección o penales;  

13. A la verdad, a la justicia, a la reparación integral y a las garantías de no repetición frente 

a los hechos constitutivos de violencia, ante las instancias administrativas y judiciales 

competentes;  

14. A que se les reconozcan sus derechos laborales, garantice la igualdad salarial entre 

hombres y mujeres, sin ninguna discriminación y a evitar que, por causas de violencia, 

tengan que abandonar su espacio laboral.  

15. Al auxilio inmediato de la fuerza pública en el momento que las víctimas lo soliciten;  

16. A tener igualdad de oportunidades en el acceso a las funciones públicas y a participar 

en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones;  

17. A una comunicación y publicidad sin sexismo, violencia y discriminación;  

18. A una vivienda segura y protegida. Las mujeres víctimas de violencia basada en su 

género, constituyen un colectivo con derecho a protección preferente en el acceso a la 

vivienda;  

19. A que se respete su permanencia o condiciones generales de trabajo, así como sus 

derechos laborales específicos, tales como los relacionados con la maternidad y 

lactancia;  

20. A recibir protección frente a situaciones de amenaza, intimidación o humillaciones;  

21. A no ser explotadas y a recibir protección adecuada en caso de desconocimiento de los 

beneficios laborales a los que por ley tengan derecho;  

22. A no ser despedidas o ser sujetos de sanciones laborales por ausencia del trabajo o 

incapacidad, a causa de su condición de víctima de violencia; y,  

23. Los demás establecidos en el ordenamiento jurídico vigente.  

 

 



 

 

4) EJE 4. – Capacitación docente 

 

Líneas de acción  

 

Existen formas sutiles de violencia denominados micromachismos, dado que son casi invisibles 

producen lentamente un daño sostenido, que va agravándose conforme pasa el tiempo, sin 

encontrar respuestas para enfrentarlos, en tanto se encuentran naturalizados en nuestro diario 

vivir.  

 

Los micromachismos disminuyen la valentía en las mujeres, así como su capacidad de crítica, 

de pensamiento, de acción, de protesta e incluso el abandono de un proyecto de vida. Se generan 

sentimientos de incapacidad, impotencia o derrota, se deteriora la autoestima, aumenta la 

inseguridad, desarrollando actitudes defensivas, provocativas o de quejas (que no tienen 

respuestas), llegando incluso a sentir hastío por algún tipo de relación, sea esta de “amistad”, 

pareja. 

 

Estas prácticas se sostienen porque socialmente son aceptados y acentúan las desigualdades de 

género que refuerza el dominio de los hombres y la subordinación de las mujeres, quienes deben 

mostrarse pasivas, evitar el conflicto, ser complacientes, servir a los hombres e incluso solicitar 

permiso y aprobación de ellos para la realización de acciones cotidianas.  

 

La organización social (patriarcal y fundamentada en la desigualdad de género) es una aliada 

poderosa para los hombres, en tanto les otorga el “monopolio de la razón” y donde las mujeres 

siempre van a estar en desventaja.   

 

Se requiere por tanto que todos los docentes hombres y mujeres reconozcan estas prácticas como 

violentas, las cuestionen y rechacen, mientras que los hombres deben estar dispuestos a la 

autocrítica sobre el poder que ejercen y a reconocer los efectos que dichos comportamientos 

generan en las mujeres, en el caso de ejercerlas.   

 

Aún en la actualidad la educación y la forma de crianza que establece la sociedad y la familia 

son distintas para hombres y mujeres. Mientras se espera que los hombres sean “jefes de 

familia”, tomen decisiones, se desempeñen en cargos de dirección, tomen la iniciativa en las 

relaciones de pareja, sean fuertes y valientes, entre otros, a las mujeres se les asigna un rol pasivo 

y de subordinación frente a los hombres, se espera que ellas sean tutoradas (generalmente por 

hombres) y que cumplan un rol de servicio y cuidado de los demás, ya sean los hijos, el esposo, 

los suegros, etc.  

 

La sociedad asigna roles a cumplir para unos y otros, nos dice cómo debemos pensar, actuar, 

establece las conductas y comportamientos “normales” para hombres y mujeres. Creándose así 

en el imaginario social estereotipos (modelos a seguir) que llegan a naturalizarse a tal punto que 

pocos se atreven a cuestionarlos.  

 

Estos estereotipos se convierten en normas aceptadas por todos y se cuestiona cuando un hombre 

o una mujer rompen este molde social establecido. Sin embargo, estos estereotipos y roles 

asignados son los que limitan las posibilidades de ejercer autonomía y tomar decisiones propias.   

 

Entre los roles o estereotipos impuestos a las mujeres se encuentran: si labora fuera y llega a 

casa continuará con la tarea doméstica (cuidado de hijos, arreglo de la casa), desarrollarse en el 

espacio privado (de la casa), tener una pareja a su lado que la represente, tener hijos, entre otros. 

A los hombres se la asignado la tarea de protección, de sostener la casa, de dirigir y controlar 

situaciones y personas bajo su cargo, etc. 

 



 

 

 

 

5) EJE 5. – Sensibilización a comunidad educativa en general  

 

Líneas de acción  

 

Es importante impulsar actividades y programas educativos y de prevención que ayuden a 

invalidar los mitos sobre la violación y la naturaleza problemática de las creencias sobre la 

desigualdad de géneros.  

  

Para inducir estas actividades participarán toda la comunidad educativa que previamente hayan 

realizado una formación específica; así también personas asesoras externas; el tutor/a de curso 

quien atiende y asesora con total confidencialidad.  

  

Creación de programas de sensibilización dirigidos a desmontar las creencias sobre la 

normalización y aceptación de presiones y situaciones de abuso en las relaciones. Para 

desmontar estas creencias se proponen espacios de diálogo y reflexión para la identificación de 

lo que es y no es aceptable (Charkow y Nelson, 2000; Gross et al., 2006).  

 

Campaña de sensibilización para romper el silencio hacia la violencia de género y el acoso 

sexual dentro del Instituto y de solidaridad con las personas que sufren estas situaciones con el 

lema:  

 

“Haz tu parte para acabar con la violencia de género”. 

 

6) EJE 6. – Transversalización del enfoque en los cursos de capacitación continua   

 

Líneas de acción  

 

Proponer la introducción de un curso de capacitación continua que forme en prevención de la 

violencia de género, así tendremos profesionales con formación superior y conocimiento en 

prevención de la violencia de género. 

  

Podemos incorporar preguntas de reflexión:  

 

¿Cuáles son las actividades que socialmente se han asignado para las mujeres y cuáles 

para los hombres?  

 

¿Qué comportamiento se espera tengan las mujeres y cuáles los hombres? 

  

¿Qué acciones, conductas o comportamiento se aplauden en los hombres, mientras que 

los mismos se juzgan o criminalizan en las mujeres?  

 

¿Cómo se desarrollan las relaciones de pareja que conocemos?  

 

¿Quiénes ejercen mayormente control, los hombres o las mujeres?  

 

¿Por qué se busca controlar al otro /otra?  

 



 

¿Cómo se siente la persona que es controlada todo el tiempo?  

 

¿Son los celos una justificación para controlar la vida de las personas?  

 

¿Por qué los índices de violencia contra las mujeres son tan altos en nuestra ciudad y en 

el país?  

 

¿Cuáles son las causas que generan la violencia contra las mujeres?  

¿Qué tipos de violencia existen? 

  

¿Qué consecuencias genera la violencia en la vida de las personas que la sufren?     

¿Cómo afecta la violencia de género a las mujeres?  

 

¿Cuáles son las consecuencias que genera la violencia en la vida de la familia?  

¿Qué comportamientos tienen los hombres hacia las mujeres, cuando éstas caminan 

solas en la calle?  

 

¿Es seguro para las mujeres caminar solas en la calle durante la noche? ¿Cuáles son los 

riesgos?  

 

¿Hay violencia hacia las mujeres en el transporte público (buses/taxis)? ¿Cómo se 

expresa esa violencia?  

 

¿Por qué se da la violencia contra las mujeres en el espacio público? 

 

 

7) EJE 7. – Medidas de acción inmediata – atención y acompañamiento.  

 

Líneas de acción  

 

Con la existencia de un lugar específico que garantice confidencialidad, donde se pueda atender 

casos de situaciones de violencia de género, como medida a contribuir para visibilizar el 

problema, considerando que la persona que rompe el silencio se sentirá más apoyada al 

denunciar sin críticas o represalias para la persona denunciante.  

 

Por esta razón todos los casos que se consideren como una vulneración a los derechos de género 

serán atendidos en el departamento de Bienestar institucional, recibiendo contención emocional 

como primera intervención, gestión de medidas de protección en caso de ser necesarias, asesoría 

gratuita de las áreas involucradas en la temática, así como acompañamiento en los trámites 

respectivos siempre y cuando lo desee. 

 

La atención brindada en Bienestar Institucional se impulsará mediante una amplia campaña de 

difusión dirigida a toda la comunidad educativa, para ser vista como un espacio familiar y 

normalizado.  

 

En el caso de ser objeto de violencia de género y buscar el acompañamiento respectivo tanto 

estudiantes como docentes o personal de servicio, los pasos a seguir son los siguientes:  

 

a) Informar de manera verbal o por escrito a bienestar institucional sobre el hecho;  



 

 

b) Una reunión con las partes implicadas, cuando por la naturaleza de lo ocurrido, esta 

reunión no constituya un acto de revictimización, caso contrario se los atenderá por 

separado en todo momento; 

 

c) Queja formal por escrito, dirigida a la máxima autoridad con copia a bienestar 

institucional; 

 

d) Tomar y/o aplicar medidas, acciones o planes para concientizar en el presunto agresor 

la importancia del buen trato y respeto hacia sus compañeros y compañeras; 

 

e) Brindar contención emocional a las víctimas de violencia y dar el seguimiento 

respectivo; 

 

f) Derivación, notificación y respuesta efectiva  

 

g) Los casos que se susciten deberán ser atendidos de manera oportuna en todas las 

instancias del proceso, hasta su resolución.  

 

h) Si el estudiante considera pertinente por razones de confianza manifestarle primero a su 

tutor/a, éste asesorará y/o acompañará al estudiante para proceder con la respectiva 

derivación a Bienestar Institucional.  

 

i) En los casos en que la ley determine, los actos de acoso, discriminación y violencia 

deberán ser denunciadas y derivados al sistema de justicia. Los organismos del Sistema 

de Educación Superior brindarán acompañamiento y asistencia técnica, en el marco de 

sus competencias a las víctimas de violencia.  

 

j) El hecho, por escrito, será puesto a conocimiento de Rectorado, a fin de que se disponga 

el inicio del proceso disciplinario correspondiente. 

 

k) Las medidas de acción inmediata, atención y acompañamiento se desarrollarán 

respetando el derecho de confidencialidad de la información, administrada de manera 

idónea a los organismos y áreas competentes como proceso de vías de solución, 

evitando actos de revictimización.  

 

EJE 8:   Coordinación Interinstitucional   

 

Líneas de acción 

  

El departamento de Bienestar Institucional trabajará en coordinación con las diferentes 

instituciones que ofrecen el servicio de atención, protección en casos de vulneración de derechos 

por violencia de género. 

  

Las instituciones que ofrecen sus servicios en restitución de derechos son: Fiscalía, Judicatura, 

Concejo Cantonal de Protección de derechos y Centros de atención a mujeres víctimas de 

violencia.  

 

Estadística. – Bienestar Institucional proveerá semestralmente los datos recabados por: 



 

  

a) Casos de atenciones realizadas por quejas formales o verbales que llegaran a 

realizar los estudiantes, docentes o personal de servicio del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa´chila;  

 

b) Las derivaciones realizadas por los tutores de curso; 

 

c) Las actividades de prevención realizadas hacia toda la comunidad educativa; 

 

d) Sensibilización a toda la comunidad educativa; 

 

e) Capacitación a docentes;  

 

f) Formación y sensibilización;  

 

g) Informar a las mujeres sobre sus derechos. 

  



 

LIBRO IV                                                                                 

ACCIONES AFIRMATIVAS 
 

TÍTULO I                                                                                                                                 

Generalidades 

 

Art. 23. Objeto. – Las disposiciones legales que sobre la aplicación de acciones afirmativas se 

emitan en el presente reglamento, tiene como objetivo determinar y establecer las políticas de 

acción afirmativa a adoptarse en el Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

Art. 24. Definición de acción afirmativa. – Para efectos del presente Reglamento, se entenderá 

como Acción Afirmativa, a las acciones encaminadas a favorecer a personas o grupos, que en  

razón de su origen étnico, preferencia religiosa,  color de piel, sexo, género, discapacidad, entre 

otras, están en situación de desventaja o desigualdad, con el fin de reducir y promover eliminar 

dichas  desventajas y prácticas discriminatorias, permitiéndoles desarrollarse en condiciones de 

igualdad de oportunidades, reconociéndose su valía, aportes y autonomía.  

 

Art. 25. Definición de discriminación. – Para los efectos de este reglamento se entenderá por 

discriminación toda distinción, exclusión o restricción basada en el origen étnico, nacional o 

regional; en el sexo, la edad, discapacidad, condición social, económica o sociocultural, 

apariencia personal, ideologías, creencias, caracteres genéticos, condiciones de salud, embarazo, 

lengua, religión, opiniones, orientación o preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que 

tenga por efecto impedir o anular, total o parcialmente, el reconocimiento o el ejercicio de los 

derechos y la igualdad con equidad de oportunidades de las personas, haciéndolas nugatorias al 

afectado.  

 

Art. 26. Principios generales. - La aplicación de las acciones afirmativas, al interior del 

Instituto Tecnológico Superior Tsa´chila, se regirá por los siguientes principios:  

 

Igualdad. – Garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las 

mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad, participación y egreso sin 

discriminación de credo, sexo, etnia, cultura, preferencia política, condición socio 

económica y discapacidades o capacidades especiales. Se aplicarán iguales criterios en 

la contratación de empleados y trabajadores, en lo que concierne a sus competencias 

laborales. 

 

Respeto. – La comunidad académica del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila 

contribuye a través de la docencia, investigación, vinculación al desarrollo y respeto de 

la dignidad humana, herencia cultural, el respeto a los derechos de la persona, sus 

principios y valores, en todos los campos de saber y actuar humano.  

 

Promover el respeto a las creencias, identidad de género, identidad sexual, herencia 

cultural, estado físico y mental, entre otros. 

 

Respeto a la libertad de pensamiento y expresión en el marco de los derechos humanos. 

 



 

Diálogo. – Promover entre los miembros de la comunidad universitaria el diálogo y la 

participación como un compromiso en correspondencia a los fines e identidad 

institucional.   

 

Desarrollo holístico. – Formación a sus estudiantes como seres humanos, para el 

servicio a la sociedad en el ejercicio profesional. 

 

Libertad académica. – Garantiza a los miembros de la comunidad, la libertad 

académica, en torno a los derechos de la persona y sociedad en general.  

 

Inclusión. – Promover el acceso, inclusión e integración de las personas con 

discapacidad. Promover la sensibilización, entendimiento y aceptación de situaciones 

personales diferentes. 

 

Paridad de género. – El Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila se organizará 

internamente respetando la paridad de género 

 

TÍTULO II                                                                                                                                 

Procedimientos 

 

Art. 27. Becas. – El Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila encaminará sus esfuerzos en 

brindar postulación asistida en periodos de aperturas de becas, postulación asistida a estudiantes 

con discapacidad, socialización y acompañamiento continúo sobre los procesos de becas. 

 

Art. 28. Seguimiento y acompañamiento en los procesos de formación, por parte de las 

personas de los Grupos de Atención Prioritaria, Colectivos, Pueblos y Nacionalidades. – 

Se fomentará, organizará y garantizará la oportuna intervención en temas de formación 

educativa, social, cultural, derechos humanos, prevención en el uso de sustancias nocivas, 

integración de la comunidad educativa y otros temas que promuevan el desarrollo humano.  

 

Art. 29. Adaptación Curricular. – Se asegurará la calidad educativa y acceso oportuno a los 

planes curriculares, bajo los parámetros de adaptación curricular en correspondencia a las 

necesidades y atención a estudiantes con discapacidad y grupos de atención prioritaria.  

 

Art. 30. Equidad e inclusión. – Se fortalecerá un ambiente educativo de inclusión, equidad, e 

igualdad en los procesos de gestión docente, administrativo y formación estudiantil. 

 

Art. 31. Del manejo de información. – Bienestar institucional, semestralmente levantará datos 

estadísticos de personas con enfermedades catastróficas, para la formulación e implementación 

de planes y programas que los beneficien. 

 

Art. 32. Fomento a la Salud. – Será responsabilidad de Bienestar Institucional brindar atención 

a estudiantes que requieran primeros auxilios, levantar registros estadísticos por carrera de datos 

de mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, promoviendo una docencia estudios flexibles 

que en el marco de la calidad educativa garantice el derecho a la lactancia. 

 

Art. 33. Procesos de Sensibilización. – Promover el acceso a procesos de formación, por parte 

de docentes y estudiantes, con temáticas relacionadas al conocimiento, reconocimiento, 



 

aceptación y respeto a las personas que pertenecen a los grupos de atención prioritaria, 

colectivos, pueblos y nacionalidades. 

 

Art. 34. De la cooperación interinstitucional. – Se promoverán la suscripción de Convenios 

de Cooperación Interinstitucional, y con organizaciones locales, nacionales e internacionales 

dedicadas a promover el bienestar humano, a fin de promover el mejoramiento de la calidad de 

vida de las personas de los grupos de atención prioritaria, colectivos, pueblos y nacionalidades, 

dentro y fuera de las instalaciones educativas.   

 

 

TÍTULO II                                                                                                                                 

De los docentes, personal administrativo y trabajadores: 

 

Art. 35. Igualdad de oportunidades. – El Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, se 

considera un empleador que promueve la igualdad y paridad, por lo que, toda persona que 

cumpla con los requisitos mínimos para ser docente, tendrá la oportunidad de acceder a un 

puesto de trabajo en sus instalaciones, en cualquiera de las modalidades de estudio y trabajo. En 

cumplimiento a la normativa nacional, se otorgarán puntos adicionales a las personas que 

pertenezcan a los grupos de atención prioritaria, colectivos, pueblos y nacionalidades. No se 

aplicarán criterios que promuevan discriminación alguna, por raza, género, ideología, cultura, 

edad, condición socioeconómica o discapacidad. 

 

Art. 36. Organización Interna. – En la elección de dignidades o autoridades, se contemplará 

de manera especial, la equidad de género o paridad, la igualdad de oportunidades y alternancia. 

 

Art. 37. Acciones afirmativas. – En el Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, regirán las 

siguientes políticas de acción afirmativa: 

 

1. Mejorar la calidad de vida de los grupos de atención prioritaria (étnicos, culturales, 

sociales, de género, diferentes discapacidades, sexo, ideología, edad y minorías) qué 

accedan y o se encuentran en el Instituto Superior Tecnológico Tsa´chila, ofreciéndoles 

condiciones de igualdad, equidad, ejercicio de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales; 

 

2. Conseguir la participación social plena en condiciones de integración personal, social y 

laboral, en procura de desarrollo personal y su contribución a la sociedad; 

 

3. Igualdad de oportunidades de ingreso y/o permanencia en el Instituto Superior 

Tecnológico Tsa´chila.: servidores públicos, docentes, estudiantes, personal 

administrativo, personal de limpieza y guardianía; 

 

4. Asegurar que se consideren las capacidades y destrezas de las personas; no a sus 

limitaciones y sus diferencias; 

 

5. Crear una cultura organizacional, precautelando el respeto y trato igualitario a todas las 

personas, evitando la discriminación y segregación; 

 

6. Procurar el seguimiento al desempeño laboral de profesores/as, investigadores, 

servidores públicos con el fin de respetar la individuales: los niveles de rendimiento, el 



 

crecimiento como persona, las retribuciones, la continuidad y el ritmo de aprendizaje; 

y, 

 

7. Garantiza y promueve la práctica de los valores éticos en todos los estamentos de la 

comunidad universitaria, sustentados en el Código de Ética y en la Misión y Visión 

institucional. 

 

Art. 38. Procedimiento. – Para la aplicación de las distintas medidas de acción afirmativa, el 

sujeto activo que demande esta aplicación presentará la respectiva petición a la unidad de 

Bienestar Institucional, organismo que conocerá, analizará, desarrollará el respectivo 

seguimiento, informes y emitirá al Órgano Colegiado Superior, quien tomará su decisión de 

acuerdo a la naturaleza de este procedimiento, cuya resolución será de inmediata aplicación.  

 

 

TÍTULO IV                                                                                                               

Consideraciones especiales en torno a las Políticas de Acción Afirmativa 

 

Art. 39. Consideraciones. – La protección de estudiantes en situación de vulnerabilidad 

temporal, no se considerará como un acto discriminatorio, puesto que el objetivo principal es 

equiparar una situación temporal, para garantizar el acceso educativo en igualdad de 

oportunidades. 

 

A efectos de aplicación de la presente normativa, según el Manual de Derechos de los Grupos 

de atención prioritaria, realizada por la Red de Derechos Humanos y Educación Superior en 

2014, se entiende por situación de vulnerabilidad, lo siguiente:  

 

“Son vulnerables quienes tienen disminuidas, por distintas razones, sus capacidades 

para hacer frente a las eventuales lesiones de sus derechos básicos, de sus derechos 

humanos. Esa disminución de capacidades, esa vulnerabilidad va asociada a una 

condición determinada que permite identificar al individuo como integrante de un 

determinado colectivo que, como regla general, está en condiciones de clara desigualdad 

material con respecto al colectivo mayoritario”, de manera descriptiva tenemos:  

 

Mujeres embarazadas, en procesos de parto o postparto, en especial aquellas que se 

encuentran en situación de riesgo o en alto riesgo.  

 

Mujeres víctimas de violencia y que impulsan hogares monoparentales  

 

Estudiantes con discapacidad  

 

Estudiantes que pertenecen a un pueblo o nacionalidad  

 

Estudiantes que tienen una identidad de género diferente a su identidad sexual original. 

 

Estudiantes con enfermedades catastróficas, huérfanas o raras. 

 



 

Adicionalmente se considerará las situaciones temporales de vulnerabilidad, tomando en cuenta 

que, mientras dure la situación temporal, tienen el derecho a continuar con su plan de estudio, 

por ende, con su plan de vida. En este grupo, se contemplarán las siguientes situaciones:  

 

Muerte de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad, o pareja  

 

Enfermedad o accidente que impida movilidad parcial o total del estudiante.  

 

En este último punto, consideraremos las siguientes acciones afirmativas:  

 

a) En movilidad parcial. – asignación en aulas ubicadas en los primeros pisos, 

asegurando la accesibilidad física del estudiante, misma que se gestionará por su 

docente tutor de paralelo con las áreas correspondientes.    

 

b) Permisos especiales según su situación de vulnerabilidad, justificando la 

inasistencia a cualquier actividad de orden académico. – clases regulares, 

exámenes, actividades sociales o culturales, prácticas, salidas de campo, entre otros.  

En este punto se considera a mujeres con embarazos de riesgo, mujeres en estado de 

partos y en situaciones de riesgo en el parto o postparto.  

 

c) En situaciones especiales visita al domicilio para entrega de material de estudio 

y tutoría individualizada. – así como también, con la autorización correspondiente, 

dirección y acompañamiento en situaciones de orden judicial encaminadas a superar 

una situación de violencia motivada por su condición de vulnerabilidad.  

 

d) El desarrollo de tutorías grupales o individuales como respuesta a nivelar a los 

estudiantes que, por situaciones de discapacidad temporal o permanente, situaciones 

de vulnerabilidad, entre otros se ausentaron de los procesos académicos en un 

periodo determinado.  

 

e) Autoridades, administrativos o docentes remiten a bienestar institucional a 

estudiantes en situaciones de vulneración para recibir asistencia y seguimiento frente 

a las necesidades educativas o que infieran con su buen desarrollo académico.  

 

TÍTULO V                                                                                                                                

De los responsables de la aplicación y presentación de denuncias 

 

Art. 40. Responsabilidad. – Toda la comunidad educativa, es responsable de vigilar el 

cumplimiento de las políticas y normas establecidas en la Constitución de la República, Normas 

Internacionales, Leyes Orgánicas, Acuerdos, Ordenanzas, así como también de los Reglamentos 

Institucionales, en especial el presente Reglamento.  

 

Las autoridades, cuerpo docente y administrativo del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila 

son responsables del cumplimiento del Bienestar Institucional, en todos los espacios físicos o 

virtuales donde se desarrolle cualquier actividad enmarcada en el accionar institucional.  

 



 

Si se presentara una situación de vulnerabilidad temporal, el sujeto de derecho es quien debe 

colocar la denuncia respectiva y a falta de este, cualquier persona podrá hacerlo, siguiendo las 

estipulaciones relativas al régimen disciplinario. 

 

  



 

LIBRO V                                                                         

ADAPTACIONES Y ALCANCES EDUCATIVOS PARA 

ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A ESTUDIANTES CON 

DISCAPACIDAD 
 

TÍTULO I                                                                                                                                 

Generalidades 

 

Art. 41. Objeto. – Las normas que sobre adaptaciones y alcances educativos para atención y 

acompañamiento a estudiantes con discapacidad se emitan en este reglamento, tiene por objeto 

dentro del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, promover la equidad e igualdad de 

oportunidades de acceso a la educación superior a personas con discapacidad, según lo disponen 

las leyes del Ecuador. 

 

Adicionalmente se consideran los siguientes objetivos específicos: 

 

a) Equiparar el acceso de las personas con discapacidad a los contenidos curriculares de 

las carreras del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, promoviendo el tránsito 

igualitario por todas las etapas educativas, gestionando la culminación de sus estudios 

superiores tecnológicos y obtención del título que le acredite oportunidades laborales 

en el Ecuador; 

 

b) Orientar al docente en los procesos académicos de atención a estudiantes con 

discapacidad, promoviendo escenarios educativos de igualdad y equidad; 

 

c) Entregar al profesorado información y herramientas respecto a los procesos inclusivos, 

que deben desarrollarse en el marco del ejercicio profesional en el Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila, en beneficio y cumplimiento de los derechos de las personas 

con discapacidad.  

 

Art. 42. Conceptos Generales. – Para el entendimiento de las disposiciones que, sobre 

adaptaciones y alcances educativos para atención y acompañamiento a estudiantes con 

discapacidad, se emitan en este reglamento, se manejarán los siguientes conceptos generales: 

 

De acuerdo a la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, "Las personas 

con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás" 

 

De acuerdo a la OMS, discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las 

limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. Las deficiencias son 

problemas que afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones de la actividad son 

dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas 

para participar en situaciones vitales. 

 

Por consiguiente, la discapacidad es un fenómeno complejo que refleja una interacción entre las 

características del organismo humano y las características de la sociedad en la que vive.  

 



 

Podemos entender entonces, que la discapacidad no solo se refiere a las limitaciones físicas, 

fisiológicas y psicológicas de un ser humanos, sino también a las barreras sociales, estructurales 

y mentales que dificultan o impiden a las personas con discapacidad, acceder a la igualdad de 

oportunidades en todos los ámbitos en los cuales se desenvuelven los seres humanos.  

 

Es menester entonces que la comunidad educativa del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, 

comprenda y acepte que las personas con discapacidad tienen el derecho de construirse 

oportunidades que les permitan desarrollar un proyecto de vida autónomo, para lo cual, 

necesitan no solo del apoyo de sus compañeros y docentes, sino además, de un absoluto respeto 

al hecho de que merecen hacerlo sin ser objeto de un sentir individual o colectivo vinculado a 

la denigración de su condición, entendiendo que no necesitan lástima o compasión, sino más 

bien, tener la oportunidad de estudiar y acceder al currículo con las adaptaciones necesarias si 

fuera el caso, pero sin la condescendencia que caracteriza las actitudes discriminatorias.   

 

Art. 43. Tipos de discapacidad y recomendaciones generales frente a cada una de ellas. –

Antes de abordar las adaptaciones indicadas para cada tipo de discapacidad o dificultad en el 

aprendizaje, consideramos necesario que se concreten una serie de medidas que son de 

aplicación general para todos los estudiantes con necesidades educativas y que deben ser 

enumeradas de forma independiente para evitar ser repetitivos. En términos generales, pueden 

considerarse pautas cuya aplicación generalizada, en el grupo de estudiantes al que se imparte 

docencia, repercutirá positivamente en la calidad docente y del proceso de enseñanza-

aprendizaje en las aulas institucionales: 

 

1. Evitar identificar en el aula al estudiante con discapacidad o necesidades educativas 

específicas, salvo que tengamos autorización del mismo para informar a sus 

compañeros. Hay que tener en cuenta que estos datos son confidenciales entre el 

estudiante y el profesorado.  

 

2. Se ha de proporcionar al inicio del curso la programación de la asignatura, el horario 

de las tutorías, los periodos establecidos para entrega de trabajos, las fechas de 

evaluaciones y cualquier otra información relevante. 

 

3. Utilizar las tutorías como una estrategia educativa de apoyo al proceso formativo y 

de integración en el Instituto Tsa´chila. Las tutorías permitirán al profesorado 

identificar las dificultades referentes a las asignaturas, clarificar conceptos, resolver 

dudas, ampliar contenidos, así como promover un seguimiento más exhaustivo para 

comprobar cuál es la evolución del estudiante y las posibles modificaciones 

metodológicas del programa en función de las dificultades surgidas. 

 

4. Al principio del curso es conveniente que se pongan en contacto el estudiante y el 

profesorado para afrontar las dificultades específicas en el aprendizaje y así 

promover una metodología adecuada. 

 

5. Utilizar las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (correo 

electrónico, campus virtual, foros, etc.) para intercambiar dudas, información u otras 

cuestiones relacionadas con la materia. Facilite y colabore en la incorporación de las 

ayudas técnicas en el aula. Para ello, es importante que conozca los recursos o apoyos 

educativos que precisa el estudiante para su integración académica (grabación de 

audio, puestos adaptados, ordenadores adaptados, lupas). 



 

 

6. Trate al estudiante de forma natural. Procure evitar prejuicios o sobreprotección que 

impidan o dificulten una adecuada relación con el estudiante con discapacidad. 

Asegúrese de establecer una comunicación fluida con el estudiante y entienda cuáles 

son sus necesidades concretas. El término inclusión se destaca como una actitud que 

engloba escuchar, dialogar, participar, cooperar, preguntar, confiar, aceptar y acoger 

las necesidades de las personas con discapacidad. 

 

7. Las personas con discapacidad tienen voz propia. Evite pensar por ellas, aunque 

colaboren en la atención de sus necesidades especiales. Pregunte, directamente, 

cómo puede ayudarle; quien mejor le puede informar de sus necesidades es la propia 

persona. 

 

8. Tenga en cuenta el uso de unas pautas de lenguaje correcto para propiciar el trato y 

la interacción con los estudiantes con necesidades específicas dentro de un entorno 

normalizador: 

 

a) Hable de persona con discapacidad. Evite términos como inválido, minusválido, 

retrasado, incapaz, impedido, etc. No sustantive la discapacidad, porque en tal 

caso anulará a la persona; lo importante es el estudiante y no su discapacidad. 

De igual manera, evite referirse a un estudiante sin discapacidad, como 

“normal”, lo cual es despectivo hacía las personas con discapacidad.  

 

b) Individualice y personalice a la persona con discapacidad: el estudiante con 

discapacidad es tan individual y único como lo es cualquier otro. Evite los 

estereotipos. 

 

c) No convierta la discapacidad en la cualidad más importante del estudiante. Es 

solo una característica más de su persona. 

 

9. El Coordinador de carrera, con los tutores de paralelo dónde existan personas con 

discapacidad, desarrollará una jornada de sensibilización frente a los derechos, 

requerimientos y necesidades de las personas con discapacidad, tanto con docentes 

y estudiantes, evitando revictimizaciones. Deberá tener el acompañamiento de 

Bienestar Institucional, para el monitoreo del cumplimiento de las acciones 

afirmativas en el Instituto. De ser necesario, se gestionará el apoyo de instituciones 

competentes en el tema, tales como CONADIS o MSP, desde el área de salud.  

 

TÍTULO II                                                                                                                                 

Adaptaciones Curriculares 

 

Art. 44. Adaptaciones Curriculares en Educación Superior. – Para que un Centro Educativo 

Superior, sea inclusivo, debe contar con el apoyo de toda la comunidad académica, desde las 

autoridades que reconocen y promueven políticas de acción afirmativa, así como encargados de 

la administración del espacio físico, que genera condiciones de acceso, como también docentes 

y comunidad estudiantil, que se interesa por conocer y reconocer los derechos de las personas 

con discapacidad, entre ellos, a una educación de calidad. Para ello, necesitamos de un proceso 



 

intencional y planificado que generen las condiciones necesarias, para el acceso a educación 

superior, por parte de las personas con discapacidad.  

 

Es importante, además, considerar algunos conceptos, en base a los cuales, se plantearán las 

Adaptaciones Curricular: 

 

a) Currículo. – Según (Vilchez, 2001)  diremos, que Currículo es “el curso general de 

aprendizaje y enseñanza sistemáticamente organizado y atendido. Brevemente, se puede 

decir que es la propuesta organizada y el resultado de lo que se aprende en las escuelas. 

Hans Aebli escribió una frase hermosa: “los currículos son los caminos del aprendizaje” 

(citado por Casarini Martha, 1998). 

 

También se puede decir que currículo es el plan y proceso mediante el cual alumnos y 

maestros intercambian experiencias y alcanzan resultados, quedando así mejor definido 

en su triple acepción de plan, proceso y resultado.  

 

b) Tipos de adaptaciones curriculares. – Desde esta aclaración, determinaremos 2 tipos 

de adaptaciones curriculares: 

 

Tipo de adaptación A que se aplica 
Cómo se 

aplica 
A quien se aplica 

SIGNIFICATIVAS 

Las adaptaciones 

curriculares significativas 

son aquellas que modifican 

en la carrera o programa el 

objeto de estudio, los 

contenidos básicos del 

currículo, los objetivos de 

aprendizaje, criterios de 

evaluación y el perfil de 

egreso 

No procede No procede 

NO 

SIGNIFICATIVAS 

Modifican en la carrera o 

programa la duración, 

metodología de enseñanza, 

actividades extracurriculares 

y métodos e instrumentos de 

evaluación del aprendizaje 

Material 

gráfico, incluye 

pictogramas. 

Evaluación oral 

Evaluación con 

métodos 

audiovisuales 

Tareas extras 

Tutorías extras 

Metodología 

adaptada. 

Otras 

 

Estudiantes con 

discapacidad 

física o motora 

Estudiantes con 

discapacidad 

sensorial 

Estudiantes con 

discapacidad 

mental y/o 

comportamental 

Estudiantes con 

discapacidad 

intelectual 

 

TÍTULO III                                                                                                                                 

Tipos de discapacidad y consideraciones específicas 

 



 

 

Art. 45. Tipos de Discapacidad y consideraciones específicas. – Para efectos de registrar 

cuales son los casos que podemos encontrar en educación superior, hemos incluido las 

discapacidades más frecuentes, así como también otras Necesidades Educativas Especiales, que, 

por su naturaleza cognitiva o comportamental, no fueron resueltas en la etapa escolar, es así que 

hemos incluido las siguientes: 

 

Discapacidad Necesidad Educativa Específica 

Discapacidad física Trastorno de Comportamiento: Déficit de 

Atención con Hiperactividad - TDAH 

Discapacidad sensorial: auditiva   Dislexia  

Discapacidad sensorial: visual    

Discapacidad psicosocial – asperger – 

autismo 

 

Discapacidad intelectual   

Discapacidad del lenguaje   

 

TÍTULO IV                                                                                                                               

De los estudiantes con discapacidad en el Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila 

 

Art. 46. Estudiantes con discapacidad física. – Las personas con discapacidad física presentan 

una alteración, transitoria o permanente, en su aparato locomotor debido a una disfunción de los 

sistemas nervioso, muscular y/o óseo-articular. Puede presentarse en diferentes grados 

dependiendo de la localización o zona afectada y del origen (dificultades del control de la 

postura, movilidad, desplazamientos, manipulación, lenguaje).  

 

Cuanto menos accesible sea el entorno, mayores serán las dificultades a las que tendrán que 

enfrentarse estos estudiantes para disponer de las mismas oportunidades para adaptarse a los 

estudios en el Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

a) Clasificación de la discapacidad física y/o motora. – En función de su grado de 

afectación, aunque no puede generalizarse, porque cada persona es única en su 

capacidad funcional, puede hablarse de moderada (30%), grave y muy grave.  

 

1. La discapacidad física moderada: Puede relacionarse con dificultades en el 

lenguaje por problemas ligeros en la articulación verbal, problemas de motricidad 

fina que conducen a movimientos torpes o dificultades en el desplazamiento 

autónomo y en algunas actividades de la autonomía personal. 

 

2. La discapacidad física grave: Puede implicar dificultades en el lenguaje (habla 

imprecisa, aunque comprensible), dificultad en la motricidad fina y gruesa, con 

necesidad de ayudas para realizar los desplazamientos y dificultades en su 

autonomía personal. 

 

3. La discapacidad física muy grave: Se relaciona con afectaciones graves del 

lenguaje, problemas de motricidad con imposibilidad de caminar y dependencia 

total para las actividades necesarias para llevar a cabo su autonomía personal. 

 

b) Necesidades de estudiantes con discapacidad física: 



 

 

1. Analice las posibilidades de desplazamiento y movilidad de estos estudiantes 

(movilidad independiente, muletas, andador, silla de ruedas). Plantee cómo puede 

acceder al edificio, a las diferentes dependencias de docencia, al WC, a la 

cafetería, a la biblioteca, etc. Si fuera posible, solicite a la Coordinación de su 

Carrera que se le proporcione un pequeño espacio en el que pueda dejar sus 

pertenencias para no cargar con ellas todo el día.  

 

2. Estudie sus posibilidades de control postural. Si es usuario de silla de ruedas, 

puede que requiera en el aula de una mesa adaptada que pueda usar desde su propia 

silla. En otras circunstancias, puede que precise de una mesa y una silla adaptadas, 

teclados o ratones adaptados, entre otros, que le permitan seguir el desarrollo de 

las actividades académicas. Indique al estudiante que solicite dichas adaptaciones 

a través de la Coordinación de Carrera respectiva.  

 

c) Pautas o recomendaciones en la comunicación con estudiantes con discapacidad 

física: 

 

1. No tenga reparos para preguntarle directamente cómo ayudarle; 

 

2. Si tiene dificultades de comunicación, proporciónele el tiempo necesario para que 

se exprese. No le interrumpa mientras habla, no termine sus frases. Sea franco y 

solicítele que lo repita o dígale que no le ha entendido para que él mismo se lo 

aclare; 

 

3. Si es usuario de silla de ruedas: Pregunte si desea que se le ayude en el 

desplazamiento con la silla; 

 

4. Hable colocándose al alcance de su vista, diríjase al estudiante y no a su 

acompañante si lo lleva. Busque una silla para usted y siéntese a su altura. Si eso 

no es posible, quédese de pie, pero guarde una cierta distancia, de modo que no 

tenga que forzar el cuello para mantener contacto visual con usted; 

 

5. No se apoye en una persona en silla de ruedas ni le pida que sostenga sus cosas; 

 

6. No empuje ni toque la silla de ruedas de una persona; es parte de su espacio 

personal; 

 

7. Tenga en cuenta la distancia y altura que pueden alcanzar las personas en silla de 

ruedas. Coloque las cosas al alcance de sus manos; 

 

8. Si el estudiante camina con dificultad, ajuste su paso a su ritmo de caminar. 

Ayúdele si tiene que transportar objetos. Quizás pueda necesitar ayuda para sacar 

su ordenador portátil o su material de aula de la mochila; 

 

9. No evite referirse a actividades que nunca podrá realizar. Hable con naturalidad. 

 

d) Adaptaciones curriculares o de aula a estudiantes con discapacidad física: 

 

1. Si es usuario de silla de ruedas, resérvele un espacio en el aula, con buena 

visibilidad y donde tenga espacio para dejar sus pertenencias. Facilítele un espacio 



 

en un extremo-lateral, con mayor proximidad a la puerta, y con amplitud suficiente 

para que pueda hacer girar su silla; 

 

2. Ofrézcale ayuda si necesita que le saque material de su mochila: tablet, ordenador, 

libros, cuadernos, etc., o procure que algún estudiante del aula se lo proporcione; 

 

3. Compruebe que los carteles y tablones informativos se encuentran a su altura 

visual; 

 

4. Proporciónele el material de clase de forma anticipada, informatizada y accesible 

(documentos Word, PowerPoint o pdf accesibles). Fomente entre los compañeros 

de clase el préstamo de apuntes, de ser necesario; 

 

5. Admita el uso de adaptaciones técnicas, como ordenadores portátiles 

adaptados o grabadoras; 

 

6. Facilite el uso del correo electrónico para comunicarle información, 

comunicaciones de notas, trabajos, etc.; 

 

7. Elaborar tutoriales con explicación detallada de los contenidos de la asignatura, 

así como para la elaboración de tareas y proyectos; 

 

8. En caso de que el estudiante lo requiera, permitir grabar la clase 

 

e) En las pruebas de evaluación: 

 

1. Permita, que disponga de más tiempo en las pruebas de evaluación, realización de 

prácticas y elaboración de trabajos; 

 

2. Si presenta dificultades en la comunicación oral, permita que disponga de tiempo 

suficiente en la realización de las actividades académicas; 

 

3. Flexibilice los instrumentos de evaluación: posibilite la evaluación oral si tiene 

dificultades para escribir, trate de utilizar evaluaciones de respuesta corta, etc. Si 

realiza la evaluación oral, puede pedir a otro profesor que esté presente durante la 

evaluación o grabe la evaluación para poder disponer de ese material ante una 

posible reclamación del estudiante; 

 

4. Si el estudiante utiliza algún dispositivo técnico específico (manteles 

antideslizantes, pinzas, muñequeras, etc.) permita su uso en todas las actividades 

académicas, incluidas las pruebas de evaluación. 

 

Art. 47. Estudiantes con discapacidad auditiva. –  La discapacidad auditiva (pérdidas 

auditivas de leves a profundas) supone una limitación en la comunicación o el lenguaje como 

expresión lingüística y de pensamiento. Los estudiantes con discapacidad auditiva son aquellos 

que tienen una audición bilateral deficiente (que afecta a ambos oídos). Las pérdidas unilaterales 

(un solo oído) permiten una audición normal, no presentando necesariamente alteraciones en el 

lenguaje. 

 

El conjunto de personas con discapacidad auditiva es muy diverso y no se ajusta a un único 

patrón comunicativo. El uso de la lengua de signos y/o lengua oral responde a una opción libre 

de las personas con discapacidad auditiva. Es por ello que la integración de las personas con 

discapacidad auditiva puede ser muy compleja, principalmente por las implicaciones de este 

trastorno en el desarrollo lingüístico, cognitivo y socio-afectivo. 



 

 

a) Necesidades de estudiantes con discapacidad auditiva: 

 

1. Pueden presentar dificultades o limitaciones en la comunicación oral, por lo que 

será necesario continuar o alternar con el desarrollo de otro código (no oral); 

 

2. Pueden mostrar dificultades de diferente índole: Dificultades en la lecto-escritura: 

desconocimiento del vocabulario técnico, en la comprensión de conceptos 

abstractos y tener errores en la expresión escrita (coordinación y estructuración de 

frases, ausencia de nexos, problemas en la conjugación de verbos, etc.). 

3. Algunos estudiantes con hipoacusia usan audífonos, prótesis que compensan 

artificialmente la pérdida auditiva amplificando los sonidos. Tenga en cuenta que 

no los usan para copiar. Permita su uso en todas las actividades académicas. 

Recordar, además, que la hipoacusia no es una discapacidad, si dificulta 

notablemente captar la información; 

 

4. Otros estudiantes utilizan implantes cocleares (prótesis cuya implantación requiere 

una intervención quirúrgica). Tenga en cuenta que les resulta difícil adaptarse a 

ellos; 

 

5. Algunos estudiantes usan el Lenguaje de Señas para la comunicación y requieren 

un Intérprete de Lengua de Señas (ILSE). Para ello, póngase en contacto con 

Vicerrectorado. El Intérprete ILSE es una persona que está en posesión del título de 

Técnico Superior en Interpretación de la Lengua de Signos o su equivalente 

certificación por competencias emitido por el SECAP y desarrolla las tareas propias 

de la interpretación, conforme al código deontológico de su profesión, como la 

fiabilidad y confidencialidad. Si está presente, facilite su actividad en el aula. 

 

b) Pautas o recomendaciones con estudiantes con discapacidad auditiva: 

 

1. No le hable si el estudiante no puede mirarle. Hágale saber que necesita 

comunicarse con él avisándole con alguna señal, gesto o tocándolo en el hombro; 

 

2. Acompañar las frases habladas con gestos o mímica, puede ayudar al estudiante a 

comprender los conceptos; 

 

3. La comunicación debe hacerse de frente, solo así podrá leer nuestros labios. Evite 

hablar cuando el estudiante esté de espaldas. Mientras le hable no mantenga nada 

en la boca ni delante de ella. Si no conoce la lengua de signos, hable despacio, sin 

alzar la voz (no le oirá mejor), ni con vocalización exagerada; 

 

4. Asegúrese de que le mira cuando le haga una pregunta; 

 

5. Las personas sordas dependen en muchas situaciones de sus compañeros o de otros 

adultos, por lo que se pueden mostrar menos autónomos y más dependientes de los 

demás. Anime también a sus compañeros de clase a relacionarse con él sin miedo, 

a facilitarle la información, tanto del aula como de cualquier otra actividad 

académica. Facilite su inclusión social; 

 

6. Una persona sorda que lleve implantes cocleares o audífonos no es un normo-oyente 

y la lectura labial resulta a menudo un complemento necesario para el sordo 

profundo; 

 

7. Verifique que ha entendido lo que le dice. Escriba lo que pueda no haber entendido; 

 



 

8. Sea flexible y comprensivo con determinadas actitudes del estudiante que pueden 

derivar de su discapacidad; 

 

9. Promueva entre compañeros y docentes que, en grupos de comunicación 

audiovisual, como grupos de WhatsApp, por ejemplo, eviten enviar mensajes 

hablados, solo escritos; 

 

10. Intente reducir el ruido ambiental; 

 

11. No hable de espaldas al auditorio cuando escriba en la pizarra, se recomienda, 

además, terminar de escribir en la pizarra, antes de hablar o explicar. Intente no 

deambular por el aula mientras imparte docencia. Al hablar, utilice un tono de voz 

normal, hable despacio e intente una correcta vocalización, pero sin exagerar. No 

taparse la boca o tener algún objeto (bolígrafo, lápiz) que dificulte la recepción de 

la información;  

 

12. En el caso de la presencia de dos profesores en el aula, procure que ambos no hablen 

al mismo tiempo para que el estudiante pueda interpretar a ambos; 

 

c) Adaptaciones curriculares o de aula a estudiantes con discapacidad auditiva: 

 

1. Reserve en el aula un espacio cerca del profesor; 

 

2. Permita que el estudiante realice una lectura labio-facial del profesor: buena 

iluminación y sin obstáculos; 

 

3. Intente escribir en la pizarra un pequeño guion o esquema del desarrollo de la clase; 

 

4. Comunique los asuntos importantes por correo electrónico o por escrito con 

suficiente antelación; 

 

5. Proporcione al estudiante las tutorías que precise; 

 

6. Si el estudiante utiliza el lenguaje de signos, infórmele de la posibilidad de solicitar 

un intérprete de lengua de signos (ILSE) a Vicerrectorado; 

 

o La función principal del ILSE es interpretar, por lo tanto, no explica ni amplía 

la información (no es un docente). Es la voz y el oído de la persona sorda. 

 

o El intérprete precisa comunicarse con el profesor y conocer por adelantado la 

información de los contenidos que van a ser explicados, ya que necesita tener 

conocimiento de lo que va a interpretar por si tiene que crear o adaptar signos 

(si es preciso, proporciónele los apuntes). 

 

o La necesidad de su presencia durante la evaluación podrá ser valorada por el 

profesor. En caso de no permitirla, proporcione al estudiante toda la 

información y normas de la evaluación de forma escrita y acérquese a él 

frecuentemente por si precisa cualquier aclaración. 

 

7. Algunos estudiantes precisan de la utilización de audífonos, emisoras de FM o 

teléfonos adaptados. Pregúntele cómo funcionan y apoye su uso; 

 



 

8. No use vídeos sin subtítulos. En caso contrario, intente proporcionarle un guion con 

la información relevante, procurar que siempre esté el intérprete; 

 

9. Proporcione el material de clase con antelación documentos Word, PowerPoint o 

PDF accesibles; con ello facilitará al estudiante el seguimiento de su exposición oral 

en el aula; 

 

10. En las evaluaciones tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

o Asegure la adopción de medidas concretas que permitan al estudiante con 

discapacidad auditiva acreditar sus conocimientos, sin que las barreras de 

comunicación jueguen en su contra. Sea flexible en los instrumentos de 

evaluación, sin que se le exija un nivel de capacitación inferior del que se le 

exige al resto de sus compañeros; 

 

o Evite la realización de evaluaciones orales; 

 

o Proporcione a estos estudiantes las instrucciones por escrito. 

 

o Tenga en cuenta que, en su lenguaje escrito, en las evaluaciones pueden cometer 

errores de gramática y ortografía. Debemos centrarnos más en el contenido que 

en la forma, sin embargo, es conveniente promover que escriba de manera 

correcta; 

 

o Proporcione mayor tiempo en los exámenes, los estudiantes con discapacidad 

auditiva tienen dificultades en la expresión escrita; 

 

o Generar diccionario de señas técnicas de acuerdo a la carrera. 

 

Art. 48. Estudiantes con discapacidad visual. – La discapacidad visual es un término que 

engloba diferentes tipos de dificultades visuales. Supone una pérdida en el sistema perceptivo y 

de acceso a la información del entorno, ya que el 80% de la información que nos llega del 

exterior es de tipo visual. 

 

Las personas con discapacidad visual presentan diferente grado de visión, por lo que las 

adaptaciones y ayudas que cada uno requiere estarán determinadas el tipo de déficit visual y por 

su funcionalidad visual. Las personas con estas dificultades utilizarán principalmente la 

información auditiva, táctil y propioceptiva para adaptarse al entorno. Información que, al 

menos inicialmente, y hasta la integración y desarrollo de estos sentidos, se limita al contexto 

más próximo, a los objetos y situaciones cercanas, con una exploración de la realidad lenta y 

fragmentaria. 

 

a) Clasificación de la discapacidad visual. – Podemos clasificar la discapacidad visual 

en: 

 

1. Ceguera total: es la incapacidad para recibir estímulos luminosos; 

 

2. Ceguera parcial: las personas afectadas tienen mayores posibilidades visuales: 

percepción de luz, bultos y contornos, matices de colores, etc. pero con un resto 

visual no funcional; 



 

 

3. Baja visión o deficiencia visual severa: las personas afectadas tienen un resto visual 

mayor que en el caso de ceguera parcial y pueden ver objetos a pocos centímetros. 

Sin embargo, para mejorar en sus tareas necesitan ampliaciones o el uso de 

instrumental específico; 

 

4. Visión límite o deficiencia visual moderada: las personas afectadas ven objetos y 

caracteres impresos con ayudas ópticas e iluminación correcta, ya que tienen 

limitación para la lectura y escritura 

 

b) Necesidades de los estudiantes con discapacidad visual. – 

 

1. Presentan dificultades con su autonomía personal, con el conocimiento del medio 

en el que se mueven y con la comprensión de términos abstractos que requieran de 

una asociación visual; 

 

2. Pueden tener dificultades en el acceso a la información (material impreso, toma de 

apuntes, diapositivas, carteles…), en la orientación espacial y temporal, en la 

movilidad; 

 

3. Los estudiantes con discapacidad visual suelen hacer uso del programa de lectores 

de pantalla, un programa informático que lee, mediante voz sintética, los contenidos 

de la pantalla del ordenador. Con él pueden manejar los programas informáticos 

estándar; 

 

4. En el caso de que utilicen la lectura en braille, se debe tener en cuenta que esta es 

más lenta que la lectura oral; 

 

5. En lugares con contaminación acústica (cafeterías, aulas no adaptadas...) se 

producen pérdidas de información   auditiva; 

 

6. Tenga en cuenta que puede que algún estudiante con discapacidad visual utilice un 

perro guía como ayuda en sus desplazamientos. En estos casos, siga las siguientes 

recomendaciones o consejos prácticos que hace la ONCE 

(http://www.once.es/new/) sobre el trato a personas usuarias de perros guía o 

asistentes: 

 

• Nunca debe distraerse a un perro guía cuando está trabajando. 

• Nunca se les debe ofrecer comida. 

• Nadie debe sentir temor ante un perro guía: son animales dóciles y muy 

bien educados. 

• No deje suelto a su perro cuando se acerque a una persona con 

discapacidad visual con su perro guía. Los perros se saludan, con mayor 

o menor efusividad y pueden provocar algún accidente. 

• Nunca toque el arnés de un perro guía. Solo debe hacerlo el usuario. 

• La salud de un perro guía es excelente y su control veterinario 

exhaustivo. 

• Los perros guía son animales amistosos. Requieren atención y afecto y si 

no están trabajando, agradecerán cualquier muestra de simpatía y cariño. 
 

c) Pautas o recomendaciones con estudiantes con discapacidad visual: 

 

1. Enséñele al estudiante las dependencias universitarias. Si se produce algún cambio 

de aula o de espacio docente, infórmele adecuadamente; 



 

 

2. En el aula, resérvele un sitio en las primeras filas, donde pueda seguirle 

adecuadamente y tenga una buena percepción auditiva. Resérvele una mesa amplia 

e indíquele dónde dejar sus cosas; 

 

3. Si el estudiante tiene algún resto visual, mantenga el aula bien iluminada (aconseje 

al estudiante que, si es posible, solicite el turno de mañana; por la tarde puede que 

se agrave su discapacidad); 

 

4. Identifíquese al dirigirse a él, háblele despacio y claro; 

 

5. Evite usar gestos y use la palabra como forma de comunicación; 

 

6. Evite las referencias espaciales tales como “aquí”, “allí”, “ahí”, entre otras, ya que 

carecen de significado para la persona con ceguera. Sustitúyalas por referencias 

verbales más concretas, como “a tu derecha”, “delante de ti”, “arriba”, “número de 

pasos desde y hasta”, etc.; 

 

7. Use con naturalidad palabras como ver, mirar. Estas palabras forman parte del 

vocabulario de la persona con discapacidad visual y, como cualquier otra, las usa 

para expresar su manera de “ver”; 

 

8. Para ayudar en el acompañamiento o desplazamiento a un estudiante con 

discapacidad visual, pregunte antes si necesita tal ayuda.  

  

d) Adaptaciones curriculares o de aula a estudiantes con discapacidad visual: 

 

1. En el aula, resérvele un lugar para él o ella cerca del profesor para que su percepción 

auditiva sea buena. Explíquele cogiéndole las manos, para lo cual, debe pedir 

autorización para ello; 

 

2. Resérvale espacio en el aula para dejar sus cosas; 

 

3. Por seguridad, y para evitar choques, procure que las puertas de las aulas estén 

abiertas o cerradas. Evite el cambio de mobiliario innecesario en las aulas. Si este 

fuera inevitable, avísele adecuadamente; 

 

4. Proporcione el material de clase con antelación: documentos Word, PowerPoint o 

pdf accesibles, recordar que se debe explicar las fotografías. Con ello facilitará al 

estudiante el seguimiento de su exposición oral en el aula. Es importante que el 

material se lo proporcione en formato digital accesible, ya que existen programas 

informáticos que pueden leer estos documentos si son accesibles. Fomente entre los 

estudiantes el préstamo de apuntes; 

 

5. Comprenda que muchos de los libros y lecturas recomendadas no se encuentran 

digitalizados. Puede proporcionarle al estudiante documentos escaneados en buena 

calidad, ya que este dispone de lectores de documentos; 

 

6. Si el estudiante tiene algún resto visual, intente que el material que le 

proporcionemos sea adecuado: buena calidad de impresión, cuerpo y tipo de letra 

adecuados, buen contraste, etc.; 

 

7. En las explicaciones de clase, de tener información visual: intente ser lo más 

radiofónico que pueda. Verbalice todo aquello que aparece en las diapositivas o que 

haya escrito en la pizarra;  



 

 

8. Sea flexible con la metodología que cada estudiante elige en la toma de apuntes. 

Permita el uso de instrumentos tiflotécnicos (anotadores parlantes, programa 

JAWS, magnificadores de pantalla como Zoomtext, grabadoras, portátiles, etc.) 

para el seguimiento de las actividades académicas; 

 

9. Proporcione al estudiante las tutorías que precise como elemento de apoyo y 

orientación adicional; 

 

10. Usar tiza líquida preferentemente negra, y evitar el brillo en la pizarra; 

 

11. Textos en macro-tipos, de aproximadamente 18. De preferencia utilice marcadores 

color negro, ya que, en los casos de baja visión, es más fácil captar la escritura en 

la pizarra; 

 
12. Adapte los exámenes: 

 
▪ Amplíe el tamaño de la letra si el estudiante tiene algún resto visual. Resulta 

más efectivo que pregunte directamente al estudiante con qué cuerpo y tipo 

de letra tiene menos dificultades, sin embargo, se recomienda letras número 

18; 

 

▪ Flexibilice los instrumentos de evaluación: permita evaluaciones de 

diferentes tipos y que el estudiante le aconseje cómo resolver las pruebas 

de evaluación (ordenador, anotador parlante, etc.). Si la evaluación es oral 

deberá grabarse por una posible reclamación o revisión; 

 

▪ En el caso de evaluaciones que contengan un elevado componente visual, 

puede realizarse una adaptación en relieve de tales componentes. Cuando 

esto no sea posible, será necesario sustituir los apartados o elementos en 

cuestión por otras preguntas de contenido no visual y que evalúen similares 

destrezas y capacidades. 

 

13. Proporcione tiempo adicional (50%), se sugiere lo mismo en todos los tipos de 

discapacidad. 

 

Art. 49. Estudiantes con discapacidad psíquica (relacionadas con la salud mental, la 

socialización y el desarrollo cognitivo). – En educación superior, el porcentaje de estudiantes 

con discapacidad psíquica es bajo, ya que, por lo general, las limitaciones en el funcionamiento 

cognitivo no permiten un desarrollo adecuado de las competencias y habilidades que se exigen 

para desarrollar los estudios superiores. 

 

Sin embargo, sí es frecuente la presencia de estudiantes que presentan alguna alteración 

relacionada con la salud mental o las habilidades de socialización, así como con trastornos que 

pueden englobarse en lo que se denomina el espectro autista o trastornos generalizados del 

desarrollo, principalmente síndrome de Asperger. 

 

Podemos entender como discapacidad psíquica la que deriva de un conjunto de trastornos 

caracterizados por la alteración de ciertos procesos en el desarrollo cognitivo y/o afectivo, que 

derivan en dificultades de relación, de razonamiento y de comportamiento y, como 

consecuencia, de adaptación y participación en las actividades del entorno. 

 



 

Las implicaciones de la discapacidad relacionadas con la salud mental, la personalidad o la 

socialización son tan dispares como diferentes son los trastornos que pueden ser englobados en 

esta categoría. No obstante, y a modo de orientación, en la tabla 1 se describen los trastornos 

psíquicos más frecuentes. 

 

Como consecuencia de estas alteraciones, muchas de estas personas presentan déficits para el 

manejo y desenvolvimiento en las diferentes áreas de su vida personal y social. Si bien 

comparten muchas dificultades, en función de sus características personales, biológicas, 

psicológicas y sociales, sus necesidades podrán ser muy diferentes. 

  

TRASTORNOS TIPOS 

Personas con trastornos por ansiedad 

Fobias específicas y fobias sociales 

Agorafobia, trastorno por pánico, trastorno 

obsesivo compulsivo 

Trastorno por ansiedad generalizada 

Personas con trastornos 

del estado de ánimo 

Trastornos depresivos y trastornos 

bipolares 

Personas con esquizofrenias 

Paranoide 

Desorganizado, catatónica, 

indiferenciado 

Residual 

Paranoide, esquizoide, esquizotípico 

Personas con trastornos de la personalidad 

Límite, narcisista, histriónico 

Antisocial, por evitación, por 

dependencia, obsesivo-compulsivo 

 

Personas con trastornos 

de la conducta alimentaria 
Anorexia, bulimia 

Personas con trastornos 

del sueño 
Trastornos del sueño 

Personas con trastorno 

por estrés 
Trastorno por estrés 

Personas con trastorno 

por déficit de atención con 

hiperactividad 

TDAH 

 

a) Necesidades de estudiantes con problemas de salud mental. – Si tiene conocimiento 

de algún estudiante con problemas de salud mental, anímele a contactar con Bienestar 

Institucional. Si ha sido el estudiante el que ha confiado en usted su discapacidad, 

respete escrupulosamente la confidencialidad y no lo comente con otras personas.  

 

Si es otra persona la que le informa de la enfermedad mental de un estudiante, sea 

igualmente discreto con la información. 

 

Tenga en cuenta que la enfermedad mental no implica un déficit en la inteligencia. 

Piense que ha llegado a la Universidad superando no pocas pruebas y dificultades. 

 

Considere la posibilidad de que el estudiante tenga un ritmo de estudio diferente del 

resto de estudiantes. 

 



 

b) Pautas o recomendaciones con estudiantes con problemas de salud mental: 

 

1. Intente tratar con normalidad a estos estudiantes. Hable al estudiante de forma 

natural, mirándole a los ojos, para que se sienta aceptado. Utilice un lenguaje 

sencillo huyendo de formalismos. No le señale ante sus compañeros ni utilice un 

trato diferente; 

 

2. Analice los miedos y dificultades a los que estos estudiantes se enfrentan en el 

contexto institucional. La mayoría de los miedos están relacionados con el 

desarrollo puramente académico (perder el hilo de las clases por tener que 

ausentarse) o suspender un examen. Conociendo sus dificultades podrá ayudarle de 

forma más eficaz; 

3. Respete la intimidad del estudiante sobre su discapacidad; 

 

4. Rechace estereotipos, procure centrarse en el estudiante con sus características 

individuales; 

 

5. Respete su estilo a la hora de hablar y de comportarse. Respete los tiempos en las 

conversaciones, pueden tener dificultades para estructurar las frases; 

 

6. Procure ayudarle y orientarle en sus elecciones y en su toma de decisiones; 

 

7. Ayude al estudiante a integrarse en las actividades universitarias y entre sus 

compañeros; 

 

8. Potencie sus habilidades: fomentar los puntos fuertes del estudiante será lo que 

aumente su seguridad y mejorará sus resultados académicos. 

 

c) Adaptaciones curriculares o de aula a estudiantes con problemas de salud mental: 

 

1. Facilítele un lugar en las primeras filas del aula: así podrá seguir de cerca al 

estudiante y centrarle si se pierde en el seguimiento de las actividades académicas; 

 

2. Potencie con estos estudiantes las tutorías: pueden servir de ayuda para conocer las 

necesidades específicas de cada uno; 

 

9. Trate de dar respuesta a las necesidades didácticas del estudiante: permita la 

grabación de audio de las clases, proporciones los materiales docentes con 

antelación, facilítele la toma de apuntes, o fomente entre los compañeros de clase 

el préstamo de apuntes. En esta labor, resulta fundamental consensuar estas 

necesidades con el propio estudiante; 

 

10. Sea flexible con problemas de asistencia, retrasos o distracciones en clase (pueden 

ser efectos secundarios de los fármacos o consecuencias de una crisis); 

 

11. Avise con tiempo suficiente de la entrega de trabajos o fechas de examen, por si 

estas coinciden con periodos hospitalarios o de absentismo; 

 



 

12. Permita la salida del estudiante del aula una vez comenzada la clase; 

 

13. En trabajos grupales, consienta la realización de los mismos de forma individual si 

existen problemas de relaciones sociales; 

 

14. Motive al estudiante a lo largo del curso; 

 

15. Sea flexible en los plazos de entrega de trabajos, puede que estos estudiantes lleven 

otro ritmo; 

 

16. Estos estudiantes suelen presentar grandes dificultades para mostrar los 

aprendizajes realizados a través de las pruebas de evaluación. Tenga en cuenta que 

tanto los síntomas de algunas enfermedades como los efectos secundarios de la 

medicación, pueden hacer que el rendimiento de estos estudiantes disminuya 

sensiblemente. Por ello, podemos dar algunas recomendaciones: 

 

▪ Flexibilice también los momentos de evaluación, sus procedimientos y sus 

tiempos. 

▪ Proporcione más tiempo en los procedimientos de evaluación. 

▪ Puede que sea necesario realizar las evaluaciones en aula aparte, para minimizar 

efectos negativos como ansiedad, estrés, etc. 

▪ Permita salir al estudiante en momentos de crisis acompañado de un profesor. 

▪ Estudie la posibilidad de sustituir las evaluaciones tradicionales por otros 

procedimientos de evaluación, como trabajos, en aquellos casos en los que sea 

posible. 

 

Art. 50. Discapacidad Intelectual. – El retraso mental es una discapacidad caracterizada por 

limitaciones significativas tanto en funcionamiento intelectual como en conducta adaptativa, 

entendiendo ésta como habilidades adaptativas de tipo conceptual, social y práctico Esta 

discapacidad se origina antes de los 18 años.  

 

Para poder aplicar la definición es esencial tener en cuenta las siguientes premisas:  

 

1. Las limitaciones en el funcionamiento han de ser consideradas en un contexto 

comunitario, en entornos típicos para los iguales en edad y cultura; 

 

2. Una evaluación válida ha de tener en cuenta la diversidad cultural y lingüística, 

así como las diferencias en los modos de comunicación y en características 

sensoriales, motóricas y comportamentales; 

 

3. En un individuo las limitaciones a menudo coexisten con puntos fuertes, es decir 

no viene solas, y afectan áreas importantes del desarrollo; 

 

4. Si se ofrecen los apoyos apropiados durante un periodo prolongado, el 

funcionamiento vital de la persona con retraso mental mejorará notablemente. 

 

 

a) Necesidades de estudiantes con Discapacidad Intelectual. – Según Chocomeli, 

Falcones y Sánchez (2012), citado por  (Guevara, 2017) una característica que puede 

definir a estos estudiantes es la dificultad más o menos generalizada en el proceso de 



 

aprender, dificultad que afecta a todas las áreas del desarrollo: autonomía, cognición, 

lenguaje, interacción social y motricidad, las necesidades educativas específicas más 

frecuentes de los estudiantes con discapacidad intelectual son las siguientes:  

  

1. Necesidades de adquirir mayor autonomía en el contexto escolar, social y familiar; 

adquirir competencia social, saber escuchar, respetar normas, responder a llamadas 

de otros, interactuar, entre otros; 

 

2. Desarrollar las capacidades mentales básicas de memoria, atención y razonamiento, 

ya que estos procesos de atención y los mecanismos de memoria a corto y largo 

plazo necesitan ser entrenados de forma específica;  

 

3. Es necesario también mejorar su nivel de autoestima y autoconcepto, acceder a los 

aprendizajes mediante la manipulación de la información, partiendo de contenidos 

procedimentales;  

 

4. Necesidades de aumentar la capacidad de comunicación: expresión y comprensión 

oral y escrita, generalizar los aprendizajes a otros contextos y situaciones, percibir 

la funcionalidad de los mismos: para ello necesitan que se trabaje desde lo concreto, 

con actividades prácticas, útiles y funcionales, recibir apoyo de tipo visual y verbal 

para la comprensión de las instrucciones y acceder a la simbolización y abstracción 

de los conceptos. 

 

b) Pautas o recomendaciones para trabajar con estudiantes con discapacidad 

intelectual: 

 

1. Promueva el apoyo y trabajo entre pares, procurando que sean trabajos que 

impliquen un reto y generen investigación; 

 

2. Asigne un estudiante que le apoye en la comprensión y realización de tareas; 

 

3. Fomentar la exposición de trabajos orales, pida le explique qué es lo que entiende 

de lo expuesto. Intente parafrasear lo que el estudiante le está indicando; 

 

4. Utilice materiales novedosos; 

 

5. Sea creativo, de ser necesario, elabore materiales concretos que despierte el interés 

del estudiante; 

 

6. Realizar seguimiento permanente; 

 

7. Proponer actividades extracurriculares que profundice el conocimiento que le 

interesa transmitir al estudiante; 

 

8. Utilice materiales o recursos, que promuevan la estimulación multisensorial, para 

facilitar la comprensión de conceptos; 

 

9. Ubique un familiar de apoyo, a fin de que realice seguimiento en el hogar.  

 

c) Adaptaciones curriculares o de aula a estudiantes con discapacidad intelectual: 

 

1. En las evaluaciones, amplíe el tiempo de la misma; 

 



 

2. Amplíe los plazos de entrega de los trabajos, sin asignar tiempo adicional, una vez 

cumplido el plazo ampliado; 

 

3. Facilite las tutorías que sean necesarias; 

 

4. Asegúrese que el estudiante comprendió tanto el contenido de la asignatura, como 

las instrucciones dadas. Pregunte las veces que sean necesarias.  

 

5. En cuanto a los exámenes:  

▪ Adapte la evaluación regular a uno con palabras más sencillas. De ser 

posible utilice ejemplos para facilitar su comprensión; 

 

▪ Si es necesario, realice tomas evaluativas, con diferentes alternativas. 

Ejemplo, que realice la evaluación a través de la grabación de un video; 

 

▪ Considere la toma oral del examen, explique las preguntas si es necesario.  

 

Art. 51. Estudiantes con trastornos del espectro autista. – Bajo esta denominación, el Manual 

Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales V (DSM-V) incluye el síndrome autista 

(autismo de Kanner), el síndrome de Asperger y el Trastorno generalizado del desarrollo. Todos 

ellos tienen en común una asociación de síntomas conocida con el nombre de tríada de Wing, 

que son: 

 

1. Trastornos de la comunicación verbal y no verbal: trastornos que pueden oscilar desde 

el mutismo total (incomprensión del lenguaje hablado y escrito y ausencia de mímicas), 

a dificultades de comunicación verbal (comprensión de los mensajes implícitos) y no 

verbal (comunicación gestual, expresiones del rostro) y en la adaptación al interlocutor 

(uso de vocabulario anormalmente preciso y pedante). 

 

2. Trastornos de las relaciones sociales: trastornos que pueden ir desde la incapacidad para 

buscar relaciones sociales, hasta circunstancias en las que intentan tener amigos y no 

saben cómo lograrlo, o son personas extremadamente ingenuas que resultan ser presa 

fácil de la picardía de los demás. 

 

3. Centros de interés restringidos y/o conductas repetitivas: trastornos que varían desde 

situaciones en las que se tienen conductas repetitivas y no funcionales (actividad de 

recuento, estereotipias gestuales, tics, muecas, deambulación, etc.), hasta dificultad para 

tratar temas diferentes a los de interés de los afectados. En las formas menos severas, la 

persona afectada puede ser consciente de ello y desarrolla estrategias para disimular o 

disminuir el impacto en su vida social. 

 

Art. 52. Estudiantes con síndrome de Asperger. – El síndrome de Asperger es un trastorno 

neurobiológico del desarrollo, que afecta al funcionamiento social y a las actividades e intereses 

de las personas que lo padecen. Es, esencialmente, un trastorno de la relación social.  

 

Este síndrome implica un patrón de funcionamiento psicológico característico, del que se 

derivan dificultades específicas para las personas, pero también ciertas habilidades, que se 

pueden hacer especialmente evidentes en la Universidad. 

 

a) Necesidades de estudiantes con síndrome de Asperger. – Aunque hay que partir de 

que los estudiantes con síndrome de Asperger no tienen discapacidad intelectual, y en 



 

las pruebas de inteligencia obtienen puntuaciones dentro del rango normal o incluso 

superior, presentan alteraciones que se manifiestan con las siguientes dificultades: 

 

1. Déficit en la interacción y comunicación social. Los afectados son socialmente 

extraños, ingenuos y emocionalmente desconectados (parecen vivir en un mundo 

aparte). Suelen tener dificultad para relacionarse espontáneamente, integrarse en el 

grupo y hacer amigos; 

2. A veces manifiestan poca iniciativa social y cuando participan en actividades es 

porque los demás son los que toman la iniciativa. Cuando establecen nuevas 

relaciones, lo hacen de un modo extraño, poco sutil o inapropiado. Suelen ignorar 

algunas de las elementales reglas implícitas que rigen la vida social (saludar o dar 

las gracias, qué es adecuado decir o preguntar, como dirigirse a otras personas); 

 

3. Mantienen su atención concentrada en sus propios temas, que pueden ser muy 

distintos de los que atienden o interesan a los demás. No parecen compartir los 

gustos y modas de sus iguales (ropa, grupos musicales, etc.); 

 

4. Son poco empáticos con las otras personas y suelen parecer desinteresados o 

maleducados porque tienden a actuar y hablar de lo que les interesa, sin tomar en 

cuenta los estados de ánimo o los intereses de los demás. No saben anticipar las 

conductas y reacciones de otras personas, por lo que con frecuencia se quedan 

desconcertados; 

 

5. Presentan un déficit en el procesamiento de la información compleja; 

 

6. Muestran un déficit en el razonamiento abstracto y poca capacidad para generar 

representaciones mentales, inhibiendo por tanto el desarrollo de nuevas conductas 

y pensamientos, el pensamiento hipotético y las interacciones flexibles con el medio 

social; 

 

7. Tienen dificultad para organizar simultáneamente diferentes acciones que forman 

un todo. Muestran dificultades para organizar las tareas y el tiempo. Planificar sus 

actividades con antelación resulta para ellos un problema: es por ello que olvidan 

objetos que pueden necesitar más tarde. También tienen dificultades para secuenciar 

una tarea compleja en otras tareas más simples, lo que los lleva a dejar las cosas a 

medias; 

 

8. Tienen un estilo cognitivo y de conducta rígido, que se refleja en comportamientos, 

intereses y actividades limitados, repetitivos y estereotipados. Les gustan las 

actividades previsibles y conocidas y les desconciertan mucho y pueden 

angustiarles los cambios imprevistos de rutina, las situaciones nuevas y poco 

estructuradas. Pueden llegar a ser muy obstinados por no aceptar los puntos de vista 

de otras personas; 

 

9. Suelen asociarse a otros problemas como torpeza motora (problemas de 

grafomotricidad), hipersensibilidad sensorial, dificultades de aprendizaje, 

impulsividad, problemas la atención, trastorno obsesivo-compulsivo, ansiedad y 

depresión; 

 



 

10. Tienen un modo de comunicarse algo desconcertante. No suelen apoyar su lenguaje 

con gestos o estos resultan difíciles de interpretar. Además, no suelen entender o 

malinterpretan los gestos con que la gente expresa sus emociones. No suelen 

entender el lenguaje no literal (bromas, metáforas, modismos o frases hechas…). 

Tienen poco sentido del humor o un humor que resulta peculiar; 

 

11. No suelen preguntar las dudas que de verdad tienen y preguntan cuestiones obvias 

o de las que ya conocen la respuesta. Suele ser común que parezcan pedantes porque 

su lenguaje incluye a veces términos o expresiones muy formales o impropias para 

su edad. Suelen sentirse más cómodos sincerándose o relacionándose con los 

amigos “a distancia” (mediante chats, e-mails, etc.) que haciéndolo directamente 

“cara a cara”; 

 

12. Suelen ser conscientes de sus dificultades y tener una clara percepción de sus 

diferencias, lo que muchas veces desemboca en cuadros de ansiedad y depresión. 

 

b) Habilidades destacadas de los estudiantes con síndrome de Asperger. – Pese a estas 

dificultades, los estudiantes con síndrome de Asperger destacan en algunas de las 

siguientes habilidades: 

 

▪ Son personas sinceras y de gran ingenuidad social, por lo que no saben mentir 

ni ser cínicos, por ello, lo que dicen o hacen no responde a intenciones ocultas; 

 

▪ Son personas leales y serias, que suelen cumplir las normas, a veces incluso con 

cierta rigidez. Suelen además presentar un sentido elevado de la justicia; 

 

▪ Son estudiantes a los que les gusta mantener el orden, aceptando bien las rutinas 

y ajustándose a ellas con precisión. Por ello, suelen ser buenos en actividades 

que exigen tenacidad, resistencia y precisión; 

 

▪ Cuando las metas están claramente definidas suelen ser persistentes en la 

consecución de los objetivos; 

 

▪ Son capaces de almacenar y recordar una cantidad ingente de información sobre 

los temas y personas que resultan de su interés; suelen poseer un conocimiento 

enciclopédico o excepcional sobre los mismos y persisten en la reunión y 

clasificación de datos nuevos; 

 

▪ Suelen desarrollar un interés enorme por entender el funcionamiento de las 

cosas y la lógica de los aparatos, aplicando en todos sus razonamientos una 

lógica hiperracional; 

 

▪ Estos estudiantes suelen tener facilidad para percibir los detalles y los cambios, 

lo que para ciertas tareas y profesiones (matemáticas, administración, 

fotografía, informática, técnicos de radiología) es una habilidad de gran valor; 

 

▪ Tienen una fuerte motivación por aprender y hacer las mismas cosas que los 

demás. 

 

c) Pautas o recomendaciones con estudiantes con síndrome de Asperger. – Si somos 

conscientes que para cualquier estudiante el paso a la educación superior es un reto 



 

complicado que requiere para muchos de ellos una adaptación, para los estudiantes con 

síndrome de Asperger este salto les puede resultar francamente problemático. 

 

1. Intente conocer cómo estos estudiantes ven el mundo que les rodea; 

 

2. Comprenda que les cueste mirar a los ojos del interlocutor; 

 

3. Entienda que tienen importantes limitaciones en las situaciones de 

conversación, debido al desconocimiento de las claves no verbales. Tienen 

serias dificultades para saber cómo y cuándo participar en una conversación; 

 

4. No están nunca seguros sobre cuándo es adecuado o no interrumpir una 

conversación; 

 

5. Comprenda que a pesar de que su nivel de inteligencia es normal o incluso 

superior, necesitan ejemplos concretos. Encuentran difícil el pensamiento 

abstracto y necesitan basarse en imágenes concretas; 

 

6. Anticípele los cambios en el aula cuando estos tengan que producirse. 

Proporcione de forma clara por adelantado las normas de funcionamiento y de 

evaluación en su asignatura; 

 

7. Enséñele de forma explícita el tipo de relaciones que se establecen en el 

ambiente universitario: ellos pueden no entender las relaciones en la 

Universidad; 

 

8. Procure minimizar los distractores ambientales; 

 

9. Tenga en cuenta que estos estudiantes suelen tener dificultades para llegar a 

tiempo y llevar a clase todo lo que necesitan; 

 

10. Respete los intentos de comunicación de estos estudiantes y procure 

proporcionarle el tiempo que precise en la formulación de sus preguntas; 

 

11. Tenga en cuenta que algunas veces esta patología se asocia con otros trastornos 

por déficit de atención con o sin hiperactividad; 

 

12. Entienda que les resulte complicado trabajar en grupo, incluso examinarse en 

la misma aula que sus compañeros; 

 

13. Puede resultar muy aconsejable que se le proporciones un alumno ayudante. 

Intente buscar a un alumno de clase que se comprometa a ayudar a este 

estudiante a través del programa de alumnos ayudantes. Será de gran ayuda 

pues le servirá de apoyo en los estudios, y le ayudará en la gestión diaria de las 

actividades académicas.  las tareas, enseñándole las posibilidades que ofrece la 

vida en el Instituto o animándole a participar en actividades grupales. Es 

importante para ellos tener personas de referencia. Además, el tutor estará 

pendiente de su estado emocional, personal y académico; 

 

14. El tutor debe asegurarse de que registra por escrito la secuencia de actividades 

y tareas a realizar durante el día, semana, mes, curso, así como de que utiliza 

las listas de materiales necesarios para cada una de las clases. Le ayudará a 

organizarse bien en el tiempo, distribuyéndolo adecuadamente en las distintas 

tareas y actividades. Debe, asimismo, orientarle en relación a lo que debe 

priorizar en un momento determinado y lo que puede dejarse para otro 

momento. En este sentido será muy útil ayudarle en la gestión de una agenda, 



 

supervisando sus anotaciones con respecto a fechas y horas de evaluaciones y 

entregas de trabajos. 

 

15. Compruebe que los compañeros le tratan con respeto, evitando comentarios 

críticos o despectivos sobre su diversidad. Es conveniente saber que los 

estudiantes con síndrome de Asperger que han llegado al Instituto, en un alto 

porcentaje, han sido víctimas de acoso escolar, burlas y marginación. Su entrada 

al Instituto puede ser sumamente positiva, pero necesitan apoyo de la 

comunidad universitaria para que sus dificultades no se incrementen; 

 

 

16. Respete los momentos en que este estudiante prefiera estar solo o alejado del 

grupo de compañeros. 

 

d) Adaptaciones curriculares o de aula a estudiantes con síndrome de Asperger: 

 

1. Proporciónele tutorías frecuentes; 

 

2. Secuencie claramente las tareas; 

 

3. Asegúrese de que las instrucciones que se dan al grupo han sido comprendidas 

realmente por estos estudiantes. A menudo es preciso dirigirlas personalmente 

de forma explícita, oralmente o por escrito, con frases directas, cortas y simples; 

 

4. Explíquele exactamente qué se quiere decir, evitando un lenguaje metafórico o 

con doble significado. Las personas con un trastorno del desarrollo tienden a 

interpretar el lenguaje literalmente o de forma muy concreta; 

 

5. Intente asignarle algunas tareas académicas en las que pueda incluir sus temas 

de interés; 

 

6. Trate de proporcionarle por adelantado el material docente que utilizará en las 

clases, para que tenga el apoyo que necesita. Facilite la toma de apuntes o los 

materiales docentes. Fomente entre los estudiantes el préstamo de apuntes. 

7. Proporcione información por escrito de las actividades; 

 

8. Fomente su participación en las actividades grupales, haciendo un seguimiento 

más estrecho de su actividad. Aclárele las tareas en los trabajos en grupo. Si 

solicita trabajar de forma individual, valore la posibilidad de esa opción; 

 

9. Estructure la consecución de actividades. 

 

e) En las pruebas de evaluación: 

 

1. Habitualmente puede utilizarse el mismo sistema de evaluación que para el 

resto de los compañeros, pero si prevé dificultades, puede consensuar con el 

estudiante una forma de evaluación diferente. Si se realiza de forma oral, pida 

que otro profesor esté presente y grabe el proceso ante una posible reclamación 

o revisión; 

 

2. Proporciónele más tiempo si lo necesita; 

 

3. Ofrézcale pautas que le ayuden a organizarse con el tiempo del examen; 

 



 

4. Flexibilice los instrumentos de evaluación: si tiene dificultades grafomotoras 

ofrezca alternativas a la evaluación escrita (preguntas cortas, preguntas test, 

oral, con el ordenador portátil, etc.), permita evaluaciones individuales en caso 

de no poder examinarle en la misma aula. Tienden a escribir despacio y de 

forma poco aseada, ya que la escritura supone para ellos un gran esfuerzo por 

la tensión muscular excesiva debido a dificultades de coordinación; 

 

5. Adecue el formato de evaluación al estudiante; 

 

6. Resérvele un espacio en el aula donde se minimicen los distractores; 

 

7. Intente consensuar dónde realizar los exámenes: en grupo o en situación 

individual. Algunos estudiantes con síndrome de Asperger pueden 

experimentar gran tensión al examinarse en un lugar no familiar y pueden 

encontrar mucho más fácil responder a la evaluación estando solos; 

 

8. Proporcione las explicaciones necesarias para entender las preguntas de la 

evaluación ya que pueden tener dificultades para entender qué se les está 

preguntando. 

 

Art.  53. Estudiantes con trastorno por déficit de atención (TDAH). – El TDAH es un 

trastorno de origen neurobiológico. Se caracteriza por los síntomas de desatención, 

hiperactividad e impulsividad, manifestado con mayor intensidad de lo esperado para su edad, 

interfiriendo negativamente en los procesos de aprendizaje y comportamiento. Estos síntomas 

pueden manifestarse conjuntamente o bien predominar solamente uno de ellos.  

 

El TDAH no siempre cursa con hiperactividad, pero con frecuencia se presenta acompañado de 

otros trastornos (dificultades de aprendizaje, dislexia, problemas perceptivo motores, depresión, 

ansiedad, conducta oposicionista por un trastorno negativista y desafiante, conductas agresivas, 

etc.). 

 

a) Necesidades de estudiantes con trastorno por déficit de atención (TDAH) 

 

1. Los estudiantes con TDAH muestran una inadecuada respuesta inhibitoria, con 

dificultades en el control de impulsos y en la capacidad para demorar recompensas; 

 

2. Estos estudiantes presentan una excesiva actividad en tareas irrelevantes o bien una 

pobre regulación de la actividad frente a la exigencia de una determinada situación; 

 

3. Exhiben dificultades en la regulación de las emociones, la motivación y el estar 

alerta; 

 

4. Muestran dificultad de mantenerla atención de forma sostenida y gran facilidad para 

la distracción; 

 

5. Los estudiantes con TDAH manifiestan falta de capacidad en la generación de la 

motivación intrínseca que resulta necesaria para la consecución de tareas que no 

tienen ninguna consecuencia inmediata o atracción para ellos; 

 

6. Estos estudiantes tienen dificultad en la inhibición conductual y regulan de manera 

incorrecta el nivel de actividad a las demandas de una determinada situación: 

 

Tienen dificultad en la regulación de las emociones, no piensan antes de actuar. 

Suelen aparentar ser menos maduros emocionalmente y más expresivos y 

exaltados en sus sentimientos. Suelen ser más irascibles y se frustran fácilmente; 



 

 

Los estudiantes con TDAH suelen ser excesivamente inquietos y muestran 

movimientos continuos innecesarios (mueven continuamente manos y pies, 

tocan cosas sin parar, se mecen mientras están sentados o cambian de postura 

constantemente mientras realizan tareas por las que no muestran interés); 

 

A menudo interrumpen conversaciones, hablando sin permiso o sin pensar; 

 

Las reacciones de estos estudiantes son imprevisibles, lo que les hace bastante 

impopulares en la clase; 

 

En los estudiantes con TDAH el rendimiento académico está por debajo de su 

capacidad. 

 

b) Pautas o recomendaciones con estudiantes con trastorno por déficit de atención 

(TDAH): 

 

1. Resulta imprescindible que mantenga una buena comunicación con estos 

estudiantes (mail, sms, aula virtual, etc.) para mejorar el rendimiento académico; 

 

2. Sea consciente que pueden precisar salir de clase debido, muchas veces, a 

problemas de ansiedad; 

 

3. Tome conciencia que sus trabajos suelen ser pobres e incompletos, con mala 

presentación. Algunas veces se precipitan en la realización de trabajos y no suelen 

revisar sus tareas y detectar los errores; 

 

4. Comprenda que son inconstantes en el rendimiento. Les cuesta mantener la 

automotivación, sobre todo en aquellas actividades por las que no reciben una 

recompensa inmediata. En algunas situaciones inician los trabajos correctamente, 

pero se desmotivan y los abandonan; 

 

5. Piense que estos estudiantes tienen dificultades para inhibir sus emociones, 

manifestándolas de forma pública; 

 

6. Tenga presente que con frecuencia parece que sueñan despiertos. 

 

c) Adaptaciones curriculares o de aula a estudiantes con trastorno por déficit de 

atención (TDAH) 

 

1. Resérvele un lugar cerca del profesor para ayudarle en su seguimiento, evite 

distractores y supervise las tareas; 

 

2. Planifique tutorías frecuentes. Realice un sistema de seguimiento académico del 

estudiante, organizando sus tareas mediante una agenda; 

 

3. Intente proporcionarle el material de clase por adelantado; 

 

4. Refuerce en el estudiante su buen comportamiento en el momento en que este se 

produce; 

 

5. Resulta conveniente que las reglas de comportamiento y normas de clase se 

mantengan en un lugar visible y puedan ser consultadas; 

 



 

6. Compruebe que el estudiante comprende los conceptos nuevos; pedir al estudiante 

que los repita para comprobar su comprensión; 

 

7. El profesor puede procurar anotar en la pizarra los acontecimientos más 

importantes, las fechas de evaluación o de entrega de trabajos; 

 

8. Anime a sus compañeros de estudio a que le sirvan de modelo positivo; 

 

9. Los estudiantes con TDAH suelen presentar grandes dificultades para mostrar los 

aprendizajes realizados a través de las pruebas de evaluación. Por ello, podemos 

dar algunas recomendaciones: 

 

▪ Indique con toda la antelación posible la fecha del examen; 

 

▪ Consiga que la evaluación, no suponga una afrenta a la valía del estudiante ni 

una humillación; 

 

▪ Ofrezca alternativas. Si le permite elegir entre varios métodos de evaluación, 

se sorprenderá de los resultados y no pondrá en juego la equidad de la 

evaluación; 

 

▪ Entienda la evaluación como un espacio de aprendizaje. Ofrezca feedback de 

calidad. Cualquier instrumento de evaluación debe ser siempre corregido y los 

problemas detectados y subsanados; 

 

▪ Algunas evaluaciones, pueden precisar que se les subraye lo que se les 

pregunta. Las preguntas de las evaluaciones deben ser concretas, de 

enunciados cortos; 

 

▪ Ofrezca la posibilidad de mejorar las calificaciones si el estudiante falla en 

una prueba; 

 

▪ Puede que necesiten más tiempo en las evaluaciones o flexibilizar los 

momentos de evaluación; 

 

▪ Facilitarles un apoyo que asegure la comprensión de las preguntas de examen, 

 

▪ Ayudarles a organizar el tiempo de las evaluaciones; 

 

▪ Recordarles cuánto tiempo les queda a lo largo de la evaluación, pues ellos no 

gestionan bien su tiempo y se entretienen con detalles irrelevantes. 

 

 

 

Art. 54. Estudiantes con dislexia (no discapacidad). – La dislexia es una dificultad específica 

de aprendizaje de origen neurobiológico, se manifiesta en el aprendizaje de la lectura y la 

escritura, presentando dificultades en el proceso lector, como también en la escritura y en la 

ortografía y, en general, con todo lo que tenga que ver con la decodificación de los símbolos 

que nosotros mismos hemos creado para nuestra comunicación (las letras y los números). Es, 

por tanto, un problema grave y específico en el aprendizaje y dominio del lenguaje escrito, que 

se manifiesta en la dificultad para reconocer las palabras escritas de forma precisa y fluida, y se 

caracteriza por una falta de automatización de las habilidades implicadas en la lectura y la 

escritura. 

 



 

Los estudios coinciden en su mayoría en que la dislexia se transmite de forma genética, siendo 

frecuente encontrar en una familia a más de una persona con dislexia. Es independiente de 

cualquier causa intelectual, cultural y emocional, y se da a pesar de una inteligencia normal o 

por encima de la media. 

 

Las dificultades asociadas a la dislexia tienen un carácter inesperado y persistente, lo que hace 

que puedan manifestarse en distintos momentos de la historia académica. 

 

a. Otras dificultades asociadas a la dislexia. – Asociadas con la dislexia se pueden 

presentar otras dificultades específicas, aunque estas también pueden presentarse 

independientemente de la dislexia. Entre estas dificultades encontramos: 

 

1. La disgrafía. Es la dificultad para coordinar los músculos de la mano y del brazo 

para poder dominar y dirigir el lápiz para escribir de manera legible y ordenada; 

 

2. La disortografía. Es la dificultad en el dominio de los principios ortográficos. Es 

la repetición una y otra vez de los mismos errores sin poder subsanarlos ni asimilar 

las reglas ortográficas; 

 

3. La discalculia. Es la dificultad para realizar operaciones matemáticas, memorizar 

tablas de multiplicar, identificar signos matemáticos, etc., sobre todo, por carecer 

del pensamiento abstracto necesario para el cálculo. 

 

b. Necesidades de estudiantes con dislexia 

 

1. Piense que la dislexia no afecta al coeficiente intelectual del estudiante. De hecho, 

el estudiante con dislexia no tiene problemas a la hora de comprender conceptos 

siempre que se le expliquen oralmente; 

 

2. Los estudiantes con dislexia presentan dificultades en la automatización de la 

lectura de las palabras, que afecta a la lectura y comprensión de textos escritos; 

 

3. Estos estudiantes incrementan su esfuerzo de trabajo y este supera, con mucho, el 

de otros estudiantes que no manifiestan esta dificultad de aprendizaje para poder 

aprender a través de textos. Leen lentamente; 

 

4. Tienen dificultades para aprender vocabulario nuevo, palabras de poca frecuencia 

en su ambiente cotidiano; 

 

5. Presentan dificultades en la toma de apuntes, lectura de la pizarra, diapositivas, 

carteles expuestos dentro y fuera de las aulas, etc.; 

 

6. Muestran conflictos en tareas que tienen presión de tiempo, lo que conlleva la 

necesidad de más tiempo para realizar actividades en las que están implicadas la 

lectura y la escritura (como los exámenes); 

 

7. Presentan dificultades en las habilidades de escritura, como la asimilación de las 

reglas de ortografía, que ocasionan que tenga muchas faltas ortográficas, 

especialmente en grafonemas inconsistentes b/v, j/g, h/noh, ll/y (pese a haber visto 

muchas veces las palabras en las que se equivocan), y también, omisión de letras, y 

separación inapropiada de palabras; 

 

8. Tienen dificultades en la composición escrita, en cuanto a capacidad para 

estructurar un texto, su planificación y calidad; 



 

 

9. Presentan dificultades en la adquisición y uso de una segunda lengua; 

 

10. A menudo muestran falta de autoestima por una pobre imagen de uno mismo, por 

no estar a la altura de las circunstancias o no cumplir las expectativas de los demás. 

Debido a ello, estos estudiantes pueden, en algunos casos, presentar 

comportamientos difíciles: actitud negativa, rechazo, timidez extrema, inseguridad, 

soñar con los ojos abiertos, hacerse el gracioso en la clase o tener ataques de ira; 

 

11. Pueden presentar episodios de ansiedad e inseguridad, sobre todo a la hora de 

aprender otro idioma. 

 

c. Pautas o recomendaciones con estudiantes con dislexia. – 

 

1. Haga saber al estudiante que se interesa por él y que desea ayudarle, ya que estos 

estudiantes suelen sentirse inseguros y preocupados por las reacciones del profesor. 

Mantenga una actitud comprensiva. Estas dificultades no vienen dadas por falta de 

motivación, trabajo o inteligencia. Es un trastorno biológico; 

 

2. Proporcione apoyo motivacional: recuérdeles que sus dificultades no serán un 

obstáculo para superar las pruebas; 

 

3. Resérvele un puesto en el aula en las primeras filas para prestarle una atención 

especial y animarle a que pregunte cuando tenga dudas; 

 

4. Proporciónele tiempo para organizar sus pensamientos, para terminar su trabajo. Sin 

prisa estará menos nervioso y en mejores condiciones para demostrar la adquisición 

de las competencias. También dele tiempo para copiar de la pizarra y tomar apuntes; 

 

5. Facilítele el material docente por adelantado. Fomente entre los estudiantes el 

préstamo de apuntes. Algunos estudiantes necesitan que se les proporciones los 

materiales docentes en papel color rosa o sepia y utilizar gafas de color que 

minimizan los problemas de dislexia; 

 

6. Compruebe que el estudiante ha entendido todo lo que se dice; 

 

7. El aprendizaje de otra lengua será de dificultad extra para estos estudiantes, así 

como, las evaluaciones de esta materia, por lo que sería conveniente tenerlo en 

cuenta en su evaluación global. 

 

d. Adaptaciones curriculares o de aula a estudiantes con dislexia: 

 

1. Intente proporcionarle el material de clase por adelantado; 

 

2. Evite que el estudiante lea en público si no es absolutamente imprescindible; 

 

3. Compruebe que el estudiante comprende los conceptos nuevos; 

 

4. Permita el uso de medios técnicos (ordenador, grabadora, calculadora); 

 

5. Concédale más tiempo en la preparación de trabajos si lo necesita; 

 

6. En las evaluaciones: 

 



 

▪ Posibilite un ambiente tranquilo y silencioso en la medida de lo posible que 

favorezca la concentración; 

 

▪ Puede que necesiten más tiempo en las evaluaciones o flexibilizar los 

momentos de evaluación. Facilítele un apoyo que asegure la comprensión 

de las preguntas de la evaluación; 

 

▪ Puede que las evaluaciones orales sean más apropiadas. En tal caso, realice 

la evaluación en presencia de otro profesor y grabe las sesiones de 

evaluación para una posible revisión o reclamación; 

 

▪ Permita que al estudiante se le lean las preguntas en voz alta; 

 

▪ En las evaluaciones tipo test, posibilite que otra persona marque las 

respuestas que el estudiante con dislexia indica; 

 

▪ Revise la evaluación cuando se entrega, para comprobar que el estudiante 

no se haya olvidado contestar a alguna pregunta; 

 

▪ Sea flexible con las faltas de ortografía y valore el contenido de las 

respuestas y no tanto la forma ni la estructura. 

 

7. Prepare la evaluación en papel de color (sepia, rosa, etc.): a algunos estudiantes con 

dislexia les resulta más fácil leer sobre papel de color, ya que se reduce el estrés 

visual. 

 

TÍTULO V                                                                                                                                

Del procedimiento para adaptaciones curriculares 

 

Art. 55. Procedimiento para realizar adaptaciones curriculares. – Máximo hasta 15 días 

posterior al inicio del periodo académico, el docente o tutor, que detecte la discapacidad o 

presunta discapacidad/trastorno, debe reportar el caso. Se tendrá en cuenta, que algunas 

personas, no cuentan con un carnet de discapacidad, sin embargo, muestran características que 

nos hacen pensar que lo tiene, para ello el docente o tutor debe realizar el trámite de “Reporte 

de Presunta Discapacidad”.  

 

Se debe considerar que los casos que no califican como discapacidad, pero que, por situaciones 

fortuitas incapacitan temporalmente a una persona, como por ejemplo accidentes. Se considera 

importante contar con la aceptación de elaboración de una adaptación curricular, por parte del 

estudiante. En caso de que el estudiante no acepté el proceso de adaptación curricular, ésta no 

se realizará. 

 

A través de la “Ficha de Reporte de Estudiante con Discapacidad o presunta discapacidad” 

(Anexo 1), deriva el caso a Bienestar Institucional.  

 

El o la Gestora de Bienestar Institucional encargada de las Personas con Discapacidad, investiga 

la situación y realiza el “Informe de Situación de Estudiante con Discapacidad” (Anexo 2) 

 

Si el estudiante aceptó el proceso de adaptación curricular, se conformará la  “Comisión de 

Análisis de Casos de Estudiantes con Discapacidad”, la cual estará conformada por: El o la 

Vicerrectora, la Coordinadora o Coordinador de Bienestar Institucional, Coordinación 

Académica, el o la Gestora de Apoyo de Bienestar Institucional que esté encargado del 

seguimiento de los casos de Personas con Discapacidad, el o la Coordinadora de la Carrera o su 

delegado en la cual cursa el o la estudiante, y la o el Tutor del ciclo correspondiente. 



 

 

La Comisión, analiza el caso del estudiante, y con los criterios respectivos, designan al docente 

de la asignatura, elaborará el “Plan de Adaptación Curricular” (Anexo 3) en el cual, además de 

los datos del estudiante y características generales, se incluirán las adaptaciones a realizar y 

logros a alcanzar en el semestre.  

 

El docente presenta al Coordinador de la Carrera el plan elaborado, quien a su vez remitirá a 

Coordinación Académica y a Vicerrectorado, para su revisión y aprobación 

  

La Autoridad Institucional y la Autoridad Académica, aprueban el informe y derivan al 

Coordinador de la Carrera, para su aplicación correspondiente.  

 

El Departamento de Bienestar Institucional, realiza el seguimiento de la aplicación del “Plan de 

Adaptación Curricular” 

 

Art. 56. Perfil del docente inclusivo. – Para ser un docente inclusivo se requiere: 

 

1. Ser un buen mediador, entre compañeros del estudiante y en caso de ser 

necesario, entre los demás docentes del estudiante; 

 

2. Actitud flexible, amigable. Es importante que comprenda la situación del 

estudiante, para ello debe interesarse en su situación y conocer detalles de su 

discapacidad o situación actual; 

 

3. Ser creativo y buscar nuevas estrategias para lograr que el estudiante comprenda 

la información entregada; 

 

4. Debe entender que atender a una persona con necesidades educativas 

especiales, puede ser un desafío que le permita mejorar sus capacidades 

profesionales y personales; 

 

5. Debe ser dinámico, activo y contar con varias actividades que le permitan al 

estudiante asimilar los conocimientos; 

 

6. Debe conocer sobre los derechos de las personas con discapacidad y normativa 

legal que promocionan las acciones afirmativas que promueven una buena 

calidad de vida, por parte de las personas con discapacidad.  

 

TÍTULO VI                                                                                                                                

Formatos de los documentos relacionados con las adaptaciones y alcances educativos 

para atención y acompañamiento a estudiantes con discapacidad 

 

Art. 57. Del uso obligatorio de los formatos. –Las y los docentes deberán usar los siguientes 

formatos de manera obligatoria, a los cuales para diferenciarlos se los identifica como anexos, 

esto con el fin de estandarizar la generación de documentos 

 

Anexo 1: Reporte de Persona con Discapacidad 

 

REPORTE DE CASO DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

DATOS PERSONALES  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

ESTUDIANTE  

 

NÚMERO DE CÉDULA   



 

NPUMERO TELEFÓNICO   

CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONAL  

 

CORREO ELECTRÓNICO 

ALTERNO  

 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA: 

CIUDAD, BARRIO, CALLES, 

NÚMERO, REFERENCIA  

 

TIPO DE DISCAPACIDAD   

PORCENTAJE DE 

DISCAPACIDAD  

 

¿TIENE CARNET 

ACTUALIZADO? 

SI  NO   

FECHA DE CADUCIDAD  

DATOS ACADÉMICOS 

CARRERA  

CICLO ACADÉMICO   

TUTOR ACADÉMICO  

SITUACIÓN ACADÉMICA 

ACTUAL DEL ESTUDIANTE 

(DESEMPEÑO Y OTROS 

DATOS DE INTERÉS) 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL 

DOCENTE QUE REMITE  NOMBRE FIRMA 

FIRMA DE ACEPTACIÓN DEL 

PROCESO DE ADAPTACIÓN 

CURRICULAR, POR PARTE 

DEL ESTUDIANTE NOMBRE FIRMA 

EN CASO DE NO REQUERIR LA ADAPTACIÓN CURRICULAR, DEBE LEER Y 

FIRMAR EL PRESENTE APARTADO 

Yo…………………………………………………… portador de la cédula de ciudadanía No. 

………………………………………………………..., declaro que por mis propios medios, 

me considero apto o apta, de realizar todas las tareas asignadas en las diferentes asignaturas 

de la carrera…………………………………………….., por lo que solicito que el docente de 

la asignatura ………………………………………………, no debe realizar el proceso de 

adaptaciones curriculares.  

 

Fecha 

Nombre  

Firma  

 

 

Anexo 2: Informe de Situación de Estudiante con Discapacidad 

 

INFORME DE ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD O PRESUNTA 

DISCAPACIDAD 

NÚMERO DE INFORME   

DATOS GENERALES  



 

Nombres y apellidos del estudiante   

Número de cédula del estudiante   

Número teléfono del estudiante   

Dirección electrónica del estudiante   

Dirección domiciliaria del estudiante   

Nombre de un familiar del estudiante   

Dirección domiciliaria del familiar   

Teléfono del familiar   

Correo del familiar   

REDACCIÓN DE LOS DETALLES DE LA VISITA REALIZADA  

 

 

 

 

REDACCIÓN DE OTROS HECHOS RELACIONADOS (De haberlo) 

 

 

 

 

CONCLUSIONES  

 

 

 

RECOMENDACIONES  

 

 

 

ELABORADO POR REVISADO POR APROBADO POR 

 

 

  

 

Anexo 3: Plan de Adaptación Curricular 

 

PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDADES 

(MINEDUC, 2013) (Adaptación de la autora) 

DATOS GENERALES  

Nombres y apellidos:   

Ciclo Académico:   

Asignatura:   

Docente:   

PLAN DE ACCIÓN 

Se específica el grado de adaptación 

ADAPTACIÓN CURRICULAR APLICADA: Datos generales  

Adaptación en:  Una redacción general de lo que va a realizar  

Resultados de aprendizaje:  Que resultados de aprendizaje va a conseguir con el 

estudiante  

Metodología:  Qué estrategias metodológicas utilizará  



 

Evaluación:  Describir con que instrumentos evaluará al estudiante 

Tiempo:  Explicar si el estudiante requiere tiempo adicional para la 

elaboración de tareas o evaluaciones  

Recursos: Qué tipo de recursos va a utilizar con el estudiante 

FECHA DE ELABORACIÓN Y DURACIÓN PREVISTA  

Fecha de elaboración:  

Duración Prevista:   

DATOS DEL INFORME PSICOPEDAGÓGICO 

Se recomienda solicitar una evaluación de ser necesario o tomar datos relevantes de informes 

anteriores, en el caso del primer ciclo académico 

DATOS RELEVANTES DE LA HISTORIA DEL ESTUDIANTE  

Familiar  Enfatizar aspectos familiares que puedan afectar el 

desempeño del estudiante 

Escolar  Enfatizar aspectos académicos que puedan afectar el 

desempeño del estudiante 

IDENTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DEL ESTUDIANTE  

Describir específicamente en que aspectos el estudiante necesita ayuda 

ADAPTACIONES DE ACCESO AL CURRÍCULO  

Recursos técnicos (marcar una x) 

Silla de ruedas   

Andador, bastones, bipedestadores o similares   

Audífonos  

Sistema Jaws u otros similares  

Material didáctico   

Medios de comunicación alternativa y aumentativa   

ADAPTACIÓN CURRICULAR  

Periodo académico  

Asignatura   

¿Qué puede hacer? ¿Cómo lo hace? 

 

Anotar lo que el estudiante es capaz de hacer 

de manera desenvuelta  

 

 

Anotar con detalle, como lo hace, si utiliza 

recursos de apoyo o no. Necesita medicación 

o no.  

METODOLOGÍA  

Describir cómo se va a conseguir los resultados de aprendizaje  

RECURSOS  

Describir con que material se va a trabajar, incluir links de páginas webs, videos, películas, 

entre otros.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Primer parcial. Con que se va a evaluar: collages, exposiciones, investigaciones, videos, 

pruebas orales, pruebas objetivas. Se debe evaluar con la misma escala de valoración de sus 

demás compañeros.  

Reajustes 

Segundo parcial. Igual que en el primer parcial, con reajustes si es necesario.   

Resultados Obtenidos:  

 

 



 

Elaborado por:  Nombre y firma de Responsabilidad del docente de la 

asignatura  

Revisado por:  Coordinador/a de la carrera  

Aprobado por:  Autoridad Académica  

Aprobado por:  Autoridad Institucional  

 

 

 

 

  



 

LIBRO VI                                                                                                

DE LA IGUALDAD EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

TÍTULO I                                                                                                                                 

Generalidades 

 

Art. 58. Objeto. – Las normas que sobre el reconocimiento a la igualdad en la educación 

superior se emitan en este Reglamento, están dirigidas a construir una Institución de Educación 

Superior, libre de discriminación por razones de género, etnia, discapacidades, condición 

socioeconómica, a través de la implementación de acciones estratégicas en cada uno de estos 

ejes que permitan propender a la igualdad entre todos sus actores. 

 

Adicionalmente se establecen los siguientes objetivos específicos: 

 

 

a) Institucionalizar políticas y un ambiente institucional adecuado, lejos de prejuicios y 

estereotipos de ninguna índole; y, 

 

b) Promover la participación de todos sus actores, en las actividades propuestas por la 

Institución de Educación Superior. 

 

Art. 59. Conceptos. – Para el manejo y entendimiento de estas disposiciones, se manejarán los 

siguientes conceptos: 

 

a) Principio de Igualdad. – Consiste en garantizar las mismas posibilidades y condiciones 

a todos los actores del Sistema de Educación Superior para promover la igualdad de 

trato y el ejercicio de los derechos y libertades fundamentales. La igualdad plantea la 

adopción de medidas afirmativas tendientes a superar formas sociales, económicas, 

culturales y políticas excluyentes y discriminatorias, e involucra la apertura de 

oportunidades en respuesta a condiciones de desigualdad y asimetría estructuralmente 

generadas. 

 

b) Principio de Equidad y Protección. - Constituye el conjunto de prácticas y acciones 

afirmativas tendientes a la superación de condiciones de discriminación, desigualdad y 

exclusión estructuralmente creadas, principalmente aquellas que incidan en la 

distribución y redistribución de recursos y la apertura de oportunidades. 

 

c) Principio de Participación y no Discriminación. - Las IES adoptarán políticas y 

mecanismos específicos para promover y garantizar la participación equitativa y 

paritaria de todos los actores en todos los niveles de las funciones sustantivas de la 

educación superior. Están prohibidas las prácticas o normas internas que generen 

exclusión, restricción, o violencia física, psicológica o moral entre personas en razón de 

fundamentos arbitrarios o irracionales que restrinjan el reconocimiento, goce o 

ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades. 

 

d) Principio de Interculturalidad. - Es la construcción de relaciones equitativas y 

paritarias, prácticas institucionales, académicas y culturales que se desarrollan en 



 

términos de intercambio y diálogo horizontal entre personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades, grupos culturales, instituciones, países y culturas que buscan la 

superación de la exclusión histórica estructural y la construcción de la democracia y la 

gobernabilidad de sociedades diversas y heterogéneas. 

 

e) Principio de Desarrollo Integral e Incluyente. - Consiste en la generación de 

condiciones para que todas las personas (con énfasis en aquellas que por razones 

asociadas o no a la discapacidad han sufrido exclusión y marginación del sistema de 

educación superior) puedan desarrollar sus potencialidades, aporten al bien común y 

participen plenamente en la vida académica, social, cultural, política y económica que 

implica la educación superior. Significa que las normas internas de las lES, políticas y 

prácticas deben diseñarse, planificarse, evaluarse y adaptarse para garantizar el libre, 

pleno e independiente desarrollo de las personas, con base en el respeto y aceptación de 

las diferencias. 

 

f) Principio de Progresividad y no regresión. - Es la adopción de medidas, 

especialmente pedagógicas, económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos que 

disponga la IES, para lograr progresivamente la plena efectividad de la igualdad, así 

como exigir a las instancias institucionales y demás autoridades y actores, el respeto y 

promoción de los derechos y libertades fundamentales. No se permitirán medidas, 

políticas o normas que impliquen un retroceso en el avance de los principios y derechos 

establecidos en este Reglamento, normativa institucional y demás normativa que rige el 

Sistema de Educación Superior. 

 

g) Acciones afirmativas o acciones positivas.- Se refiere a un “conjunto de políticas de 

acción positiva de carácter temporal, en articulación con distintas instancias 

gubernamentales, ejecutadas por medio de proyectos específicos de empoderamiento 

para los grupos culturales discriminados, en especial mujeres y jóvenes, para garantizar 

su acceso a diferentes servicios: educación, salud, seguridad social, empleo, vivienda, 

generación de ingresos y otros…[[ En forma general, para que pueda haber una acción 

afirmativa, deben darse algunos requisitos: que exista desigualdad real que ubique a un 

grupo de personas en desventaja frente al resto; que la desigualdad se dé por la 

pertenencia a un grupo étnico, sexual, etario, religioso, económico, social, con 

discapacidad, etc.; que el trato diferente sea razonable y proporcional; que sea temporal 

hasta alcanzar la igualdad real” (Anton, 2010).  

 

h) Calidad. - Se relaciona con la correspondencia entre los resultados y los fines 

propuestos. Desde un enfoque inclusivo, la calidad adquiere pleno significado cuando 

se ponen en perspectiva los fines sociales de la educación y los principios de igualdad 

y equidad para el éxito educativo. 

 

i) Enfoque de derechos humanos. - El enfoque basado en los derechos humanos “es un 

marco conceptual para el proceso de desarrollo humano que, desde el punto de vista 

normativo, está basado en las normas internacionales de derechos humanos y desde el 

punto de vista operacional está orientado a la promoción y la protección de los derechos 

humanos. Su propósito es analizar las desigualdades que se encuentran en el centro de 

los problemas de desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias y el injusto reparto 

del poder que obstaculizan el progreso en materia de desarrollo” (OACNUDH, 2006). 

 



 

j) Discriminación.- La discriminación conlleva el ejercicio de todo tipo de distinción, 

exclusión, restricción, preferencia o de violencia física o moral, basada en motivos de 

raza, color de piel, religión, origen nacional o étnico, discapacidad, aspecto estético, 

género, orientación e identidad sexual, edad, opinión o filiación política, que tenga por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 

esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

 

k) Equidad. - Constituye un conjunto de prácticas tendientes al abordaje y superación de 

todas las formas sociales, económicas, culturales y políticas excluyentes y de 

discriminación. Son aquellos mecanismos concretos de redistribución de la riqueza y 

los recursos, y de apertura de oportunidades en función de las condiciones de 

desigualdad estructuralmente creadas. La desigualdad y la exclusión son conceptos y 

realidades que se manifiestan en oposición a la igualdad, equidad y participación sin 

subordinación de unos sujetos sociales con respecto a otros. 

 

l) Género. - Para la OMS el género se refiere a los conceptos sociales de las funciones, 

comportamientos, actividades y atributos que cada sociedad considera apropiados para 

los hombres y las mujeres. Las diferentes funciones y comportamientos pueden generar 

desigualdades de género, es decir, diferencias entre los hombres y las mujeres que 

favorecen sistemáticamente a uno de los dos grupos. 

 

A su vez, esas desigualdades pueden crear inequidades entre los hombres y las mujeres 

con respecto tanto a su estado de salud como a su acceso a la atención sanitaria. 

 

m) Estereotipos de género. - Son ideas, prejuicios, creencias y opiniones simplificadas, 

preconcebidas e impuestas por el medio social y cultural, con respecto a las funciones 

y los comportamientos que deben realizar hombres y mujeres, así como a su 

comportamiento sexual. 

 

n) Igualdad. - Debe ser entendida desde dos dimensiones fundamentales: la igualdad 

formal o de derecho, y la igualdad sustantiva, real o, de hecho. La igualdad formal es la 

que se encuentra contemplada en las leyes e instrumentos normativos que exponen la 

igualdad de derechos y oportunidades como el ideal que debe ser cumplido. La igualdad 

sustantiva es el resultado de la aplicación directa de políticas, planes y programas que 

contribuyan al alcance real de oportunidades para todas las personas. 

 

o) Inclusión. - Implica la promoción de la integración social en el marco del respeto de 

los derechos de las personas, especialmente el derecho a la vida, al desarrollo y a la 

participación. Significa que las leyes, políticas, planes, servicios, la comunidad (y la 

educación superior), deben adaptarse, planificarse y organizarse para garantizar el libre, 

pleno e independiente desarrollo de las personas con base en el respeto y aceptación de 

las diferencias, capacidades y necesidades que garanticen el acceso igualitario, 

normalizado y participativo. La inclusión efectiva conlleva un tipo de democracia 

deliberativa y participativa, así como el concepto básico de justicia económica y social. 

 

p) Interculturalidad. - Implica la superación de la exclusión histórica, producto del 

colonialismo, la búsqueda de un diálogo crítico de saberes y prácticas sociales entre 



 

sujetos diversos y en condiciones de igualdad, en el camino hacia una democracia 

cultural. 

 

q) Paridad. - Se usa principalmente para determinar una fórmula por medio de la cual se 

asegure la participación de las mujeres en política, particularmente en los cargos de 

representación pública. 

 

r) Grupos históricamente excluidos o discriminados. - Son grupos de personas que por 

distintas condiciones de vulnerabilidad han sido excluidos o discriminados sobre la base 

de un prejuicio negativo o un estigma relacionado con una desventaja inmerecida 

(Rodríguez Zepeda, 2005); y, por tanto, requieren de atención prioritaria. 

 

TÍTULO II                                                                                                                                 

Diagnóstico Participativo Institucional 

 

Art. 60. Diagnóstico Participativo Institucional. – El Diagnóstico participativo institucional 

es el primer paso necesario para la transversalización de los ejes de igualdad. A través del mismo 

se pueden identificar las limitaciones y oportunidades que tiene la Institución de Educación 

Superior frente a la búsqueda de la igualdad entre sus actores, el respeto de sus derechos y el 

ejercicio de sus deberes frente a los miembros de la misma y como sujetos sociales.  

 

Paralelamente es una herramienta que contribuye a identificar las brechas de desigualdad 

referentes al desenvolvimiento académico y profesional de los actores, estereotipos de género, 

etnia, discapacidad, o condición socioeconómica reflejados en la asignación de tareas, 

distribución de salarios o en la falta de atención a los riesgos de sufrir acoso moral, laboral, 

sexual o cualquier otra forma de violencia fundamentada en la condición de la diferencia. A su 

vez es una herramienta clave en la identificación de avances propios de la implementación de 

políticas públicas encaminadas a obtener la igualdad dentro de las IES. 

 

El objetivo del Diagnóstico es obtener información detallada y estructurada que permita evaluar 

el grado de desarrollo de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el instituto 

Tsa´chila. 

 

El diagnostico permite la identificación de situaciones de asimetría, desigualdad entre Docentes, 

estudiantes y personal administrativo en las perspectivas de género, interculturalidad y 

discapacidad para el posterior análisis y definición de medidas que podrán conformar el plan de 

igualdad.  

 

Art. 61. Plan de Igualdad. – Un plan de igualdad corresponde a un conjunto metódico de 

medidas, adoptadas a partir de un análisis del entorno, tendente a alcanzar en el instituto, la 

igualdad de trato y de oportunidades entre personas con diferentes capacidades, mujeres y 

hombres, e individuos de distintas razas, y a eliminar la discriminación por razón de sexo, etnia 

y discapacidad.  

 

El Plan de Igualdad tiene como objetivo diagnosticar los principales problemas de desigualdad 

en los ámbitos de género, discapacidad e interculturalidad en el Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila de Santo Domingo, así como identificar asimetrías y desigualdades existentes en el 

personal docente y administrativo en el Instituto, analizar los problemas de desigualdad de los 



 

estudiantes que conforman la institución y proponer acciones de mejoramiento continuo en 

materia de igualdad. 

 

Art. 62. Desarrollo del Plan de Igualdad. – Coordinación de Bienestar Institucional deberá 

formular el Plan de Igualdad del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila comprende un 

conjunto de ejes de actuación prioritarios para el cumplimiento de la normativa nacional en 

materia de igualdad contemplada en las Leyes de Educación Superior y en otras que enmarcan 

la garantía de este tipo de derechos y en observancia al compromiso del instituto por garantizar 

la igualdad de sus actores y dar cumplimiento a la misión institucional.  

 

Se enmarca en una perspectiva que favorece la prevención, identificación y abordaje de las 

desigualdades, proponiendo la generación de cambios institucionales y sociales. 

 

Es responsabilidad del Instituto, a través del Comité de Ética, generar y transmitir conocimientos 

y aperturar espacios de reflexión y debate que partan desde el carácter crítico y democrático de 

la toma de opiniones, así mismo es necesario considerar esta, como una estrategia innovadora 

de difusión de valores y comportamientos fundamentada en el reconocimiento y respeto de la 

diversidad. 

 

Art. 63. Enfoque que orientan el desarrollo del plan de igualdad. – Entender la diversidad 

de las dimensiones del ser humano implica una profunda reflexión en el campo complejo de las 

relaciones sociales y el entendimiento que las diferencias naturales en la humanidad son la 

riqueza intangible de la transformación social, la construcción de escenarios sensibles ante las 

necesidades de igualdad y equidad propende a la humanización, por otro lado las diferencias 

sociales producidas por factores socioculturales de discriminación, pobreza entre otros,  

fragmentan el desarrollo humano anulando a grupos el acceso a los servicios de atención básica, 

salud, alimentación,  educación y otros recursos necesarios para mejorar la calidad de vida.  

 

En el marco de la educación superior la formación en un sentido integral reivindica los derechos 

e igualdades a través de los ejercicios cotidianos de convivencia humana dentro de la comunidad 

educativa, fortaleciendo los escenarios de participación e igualdad de oportunidades bajo los 

principios de: 

 

a) Igualdad y equidad; 

 

b) Desarrollo Integral e Incluyente; 

 

c) Desarrollo Biocentrico; 

 

d) Vinculación Orgánica con la Comunidad 

 

El instituto Superior Tecnológico Tsa`chila construye una comunidad que trabaja en la 

concreción de estos principios viabilizando acciones que brinden respuesta y hagan frente a las 

desigualdades sociales, entendiendo al ser humano desde su integralidad en participación 

continua y constante con su entorno,  desde una perspectiva investigativa, sensible a las 

necesidades, con pertinencia cognitiva y afectiva, reconocido el desarrollo biocéntrico de la 

humanidad para establecer relaciones de reciprocidad frente a las expresiones de vida.  

 

Art. 64. Matriz FODA. – La matriz FODA se compone de lo siguiente: 

 

a) Fortalezas:   



 

▪ Personal docente capacitado en sus áreas de competencia profesional.  Creación de 

proyectos interinstitucionales para que los estudiantes incrementen sus conocimientos 

fuera de la institución. Infraestructura adecuada con ambientes para aulas, laboratorios, 

biblioteca especializada, auditorio y área administrativa: 

 

▪ Promueve el cambio social, la resolución de problemas en las relaciones humanas; 

 

▪ Presencia de área de bienestar institucional.  Existencia de reglamentos, planes y 

programas que fortalecen la igualdad en la educación superior.  Cargos de 

coordinaciones equitativas en temas de género.  Presencia de estudiantes con 

discapacidad auditiva, física y cognitiva Contratación de intérpretes; 

 

▪ Seguro de accidentes personales para estudiantes ISTT; 

 

▪ Sistema de becas para estudiantes y docentes SENESCYT 

 

b) Oportunidades:  

 

▪ Proceso de ingreso a la educación superior pública accesible a toda la sociedad; 

 

▪ Ubicación geográfica oportuna en relación a la asistencia de servicios médicos y 

seguridad de los estudiantes;  

 

▪ Presencia de instituciones y organizaciones que trabajan por las políticas públicas y 

acciones afirmativas.  

 

c) Debilidades:  

 

▪ Falta de personal administrativo en relación con la cantidad de personal docente y 

estudiantes matriculados; 

 

▪ Deserción estudiantil por temas de vulnerabilidad económica; 

 

▪ No se cuenta con personal médico y psicológica; 

 

▪ Limitado personal administrativo, de servicio y seguridad; 

 

▪ Limitada contratación de intérpretes; 

 

d) Amenazas: 

 

▪ Ubicación geográfica de domicilios de estudiantes de la carrera en otras provincias 

y en sectores rurales, urbano marginales distantes a la institución; 

 

▪ Situación de vulnerabilidad económica de estudiantes por desempleo y escazas 

ofertas laborales; 

 

▪ Falta de personal policial que resguarde la seguridad de la comunidad educativa 

frente a presencia de delincuencia en la zona;  



 

 

 

▪ Falta de servicios públicos en horas de la noche 

 

Art. 65. Matriz de transversalización. – El Instituto debe encaminarse a trabajar mediante la 

vinculación, investigación, formación e institucionalización, siendo ambientes de gestión que 

promueven la equidad e igualdad en los ejes de género, interculturalidad y discapacidad, como 

reto que asume de gran responsabilidad por los diferentes actores de la comunidad académica, 

puesto que, en la actualidad aún existen factores que interfieren en el desarrollo eficaz de estos 

ejes, entre ellos se destaca la discriminación y homofobia 

 

La finalidad es articular acciones para promover los enfoques de igualdad con el conjunto de 

sistema educativo, por ende, los presentes planes de transversalización han sido organizados 

mediante áreas tradicionales del que hacer universitario tomando como referente a los 

antecedentes contextuales que hace alusión a problemáticas actuales. 

 

Art. 66. Plan de transversalización de los ejes de igualdad y ambiente en la IES. – 

Coordinación de Bienestar Institucional programará, desarrollará, organizará, ejecutará y optará 

por el uso irrestricto del siguiente plan: 

 

Á
m

b
it

o
s 

Ejes Objetivo estratégico  Meta Actividades 

F
o

rm
a

ci
ó

n
 

Género 

Promover en la comunidad 

educativa la participación 

de estudiantes y docentes en 

procesos de formación. 

Al 2023 se implementarán 

acciones que promuevan 

la equidad de género, 

desde la mirada 

institucional a lo social, a 

través de procesos 

formativos permanentes  

 

 

Contar con profesionales del 

Sistema de Protección, que 

faciliten talleres y encuentros 

relacionados a la equidad de 

género, prevención de 

violencia de género y delitos 

sexuales  

Interculturalid

ad 

Fortalecer las acciones de 

seguimiento y 

acompañamiento mediante 

procesos de tutorías para 

disminuir el porcentaje de 

deserción estudiantil de 

estudiantes pertenecientes a 

diversos  pueblos y 

nacionalidades 

Al 2023 se generarán  

procesos de inducción y 

socialización vinculados 

al rol del tutor, 

enfatizando en el 

reconocimiento de la 

interculturalidad como 

fuente de riqueza étnica y 

cultural.  

Socialización de procesos 

formativos para la comunidad 

educativa. 

Socialización  del documento: 

Competencias y 

responsabilidades del rol del 

tutor, que regule el 

acompañamiento tutorial 

docente para disminuir la 

deserción estudiantil.  

Discapacidad 

Fortalecer la atención,  

seguimiento pedagógico y 

formativo a estudiantes con 

discapacidad y necesidades 

educativas, mediante planes 

y proyectos que regulen la 

acción afirmativa.  

Al 2023 se contará con la 

promoción y aplicación 

del Plan de Adaptaciones 

y Alcances educativos. 

 

 

 

Capacitación docente 

permanente en procesos de 

adaptaciones para estudiantes 

con discapacidad y 

necesidades educativas 

especiales, y promoción de la 

inclusión educativa   

 

Trabajar permanentemente en 

coordinación con 

Vicerrectorado para la 

implementación del plan de 

adaptación y alcances 

educativos, en las 



 

planificaciones, recursos y 

evaluaciones. 

 

Seguimiento de la aplicación 

de normativa pertinente y 

medidas institucionales 

implementadas  

 

Socialización del Reglamento 

para la aplicación de acciones 

afirmativas  

 

In
st

it
u

ci
ó
n

 

Género 

Fortalecer la aplicación de 

políticas y acciones 

afirmativas con la 

participación de la 

comunidad educativa.  

Para el 2023 se contará 

con la socialización de la 

guía de equidad de género 

y transversalización en los 

procesos institucionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el 2023, se contará 

con un Protocolo 

Institucional de abordaje 

frente a situaciones de 

violencia de género y/o 

sexual. 

Generar estrategias de 

aplicación de la guía de 

equidad de género para 

fortalecer la aplicación de 

políticas y acciones 

afirmativas. Considerar el 

Art. 11 de la Constitución de 

la República, respecto al 

enfoque sobre la orientación 

sexual.   

 

Socialización de material 

elaborado y aprobado.  

 

Promover la paridad de 

acceso a cargos directivos  

 

Promover el desarrollo 

profesional de los docentes y 

apegarse al escalafón salarial 

de Senescyt  

 

Mantener estadística respecto 

al cumplimiento de la Ley de 

Cuotas y Paridad, en cargos 

de responsabilidad y docente, 

como estrategia institucional 

para demostrar el 

cumplimiento de la misma.  

 

 

Contar con datos 

estudiantiles, respecto a la 

población matriculada en el 

instituto, segmentada por 

género.  

 

Elaborar y gestionar la 

elaboración y aprobación de 

un “Protocolo Institucional de 

Abordaje frente a situaciones 

de violencia de género y/o 

sexual” 

Interculturalid

ad 

Consolidar la 

implementación y 

seguimiento del reglamento 

para la aplicación de 

acciones afirmativas 

encaminadas a la reducción 

o eliminación de prácticas 

de discriminación y 

violencia. 

Al 2023 se contará con la  

socialización e 

implementación de 

reglamento para la 

aplicación de acciones 

afirmativas encaminadas a 

la reducción o 

eliminación de prácticas 

de discriminación y 

violencia. 

Generar estrategias 

comunicacionales de 

implementación del 

reglamento para la aplicación 

de acciones afirmativas 

encaminadas a la reducción o 

eliminación de prácticas de 

discriminación y violencia.  

 

Realizar dos reuniones 

semestrales con estudiantes 

pertenecientes a 

nacionalidades y pueblos 



 

nacionalidades para promover 

su participación y escucha de 

sus necesidades educativas. 

 

Promover encuentros 

virtuales y/o presenciales para 

socializar los saberes étnicos 

y ancestrales, mejorando la 

identidad colectiva 

institucional por parte de los 

estudiantes que pertenecen a 

pueblos y nacionalidades. 

 

Promover acciones culturales 

para el fomento del 

conocimiento de las culturas y 

aceptación de las mismas 

 

Discapacidad 

Implementar plan 

adaptaciones y alcances 

educativos para fortalecer el 

proceso académico en 

atención a las necesidades 

de aprendizaje de los 

estudiantes con 

discapacidad.   

Al 2023 se implementará   

el plan de adaptaciones y 

alcances educativos. 

Socializar el Plan de 

adaptaciones y alcances 

educativos, con el cuerpo 

docente y estudiantes.  

 

Transversalizar el plan de 

adaptación y alcances 

educativos en las 

planificaciones, recursos y 

evaluación. 

In
v
es

ti
g
a
ci

ó
n

 

Género 

 

Fomentar en la comunidad 

educativa el desarrollo de 

investigaciones con enfoque 

de género. 

Para el 2023 contar con 

proyectos y artículos 

investigativos con 

enfoque de género por 

carrera. 

 

  

Con la coordinación de 

investigación promover 

acciones para fortalecer la 

participación docente y 

estudiantil en procesos 

investigativos con enfoque de 

género 

 

Promover la investigación de 

los factores sociales que 

alientan las desigualdades de 

género en el Instituto 

Interculturalid

ad 

Promover en la comunidad 

educativa el desarrollo de 

investigaciones con enfoque 

intercultural  

Para el 2023 contar con 

proyectos y artículos 

investigativos con 

enfoque intercultural por 

carrera. 

 

 

Con la coordinación de 

investigación promover 

acciones para fortalecer la 

participación docente y 

estudiantil en procesos 

investigativos con enfoque 

intercultural  

 

Discapacidad 

 

 

Promover en la comunidad 

educativa el desarrollo de 

investigaciones con enfoque 

de discapacidad  

 

Para el 2023 contar con 

proyectos y artículos 

investigativos con 

enfoque de discapacidad 

por carrera. 

 

 

Motivar a través de reuniones 

colectivas o individuales que 

la población con 

discapacidad, participe de 

procesos investigativos  

 

A través de la Coordinación 

de Investigación, proponer la 

investigación de factores 

sociales que promueven la 

deserción de personas con 

discapacidad  

V
in

cu
la

ci
ó

n
 Genero 

 

Garantizar la participación 

en procesos de vinculación 

con la comunidad 

promoviendo acciones 

igualitarias en temas de 

género, no discriminación y 

Cada semestre las carreras 

articularan un proceso de 

vinculación direccionado 

a promover procesos de 

igualdad de género, no 

discriminación y violencia 

Trabajar en coordinación con 

el área de vinculación en 

procesos de planificación para 

articular acciones de 

vinculación.  

 

Interculturalid

ad 

Discapacidad 



 

violencia por etnia, pueblos 

y nacionalidades y atención 

a estudiantes con 

discapacidad. 

por etnia, pueblos y 

nacionalidades y atención 

a estudiantes con 

discapacidad. 

Generar acciones de 

vinculación con estudiantes, 

para promover la aplicación 

de los enfoques de género, 

discapacidad e 

interculturalidad. 

 

Socializar a las carreras la 

meta propuesta 

 

 

Art.  67. Procesos segmentados de atención de inclusión en la educación superior. – Se debe 

tener en consideración: 

 

a) Sensibilización. – Difundir plan de igualdad actualizado y demás planes y reglamentos 

asociados y contar con estadística de la inclusión de personas que pertenecen a 

colectivos, pueblos y nacionalidades, además de con discapacidad; 

 

 

Difundir Plan de Igualdad actualizado y demás planes y reglamentos asociados    

A
ct

iv
id

a
d

 1
.1

 

In
d
ic

ad
o
re

s Número de acciones de 

difusión del Plan 

Realizadas 

R
es

p
o
n

sa
b

le
 

Bienestar Institucional  

M
ed

ic
ió

n
  

Semestral.  

Consejo estudiantil 

       

Contar con estadística de la inclusión de personas que pertenecen a colectivos, 

pueblos y nacionalidades, además de con discapacidad    

A
ct

iv
id

a
d

 1
.2

 

In
d
ic

ad
o
re

s 

Numero de estadísticas y 

bases de datos 

desagregadas por sexos 

R
es

p
o
n

sa
b

le
 

Bienestar Institucional 

M
ed

ic
ió

n
 

Semestral. 

Departamento de TICS 

 

  

b) Formación. – Proponer acciones formativas para el alumnado/personal docente, en 

temas relacionados a los grupos de atención prioritaria, colectivos, pueblos y 

nacionalidades, y promover acciones de integración y recreación para el 

alumnado/personal docente, transversalizando los enfoques de igualdad; 

 

Proponer acciones formativas para el alumnado/personal docente, en temas 

relacionados a los Grupos de Atención Prioritaria, Colectivos, Pueblos y 

Nacionalidades  

A
ct

iv
id

a
d

 2
.1

 

In
d
ic

ad
o
re

s 

Suma de las conferencias, 

cursos, talleres impartidos 

por el ISTT o en 

colaboración con otros 

organismos en temática de 

discapacidad, género o 

interculturalidad 

R
es

p
o
n

sa
b

le
 Vicerrectorado 

M
ed

ic
ió

n
 

Semestral. Bienestar Institucional  

Consejo estudiantil 

       



 

Promover acciones de integración y recreación para el alumnado/personal docente, 

transversalizando los enfoques de igualdad   

A
ct

iv
id

a
d

 2
.2

 

In
d
ic

ad
o
re

s 

Número de actividades 

recreativas que fomenten la 

inclusión en temática de 

discapacidad, género o 

interculturalidad. Estas 

pueden incluir, entre otras 

actividades artísticas, 

deportivas, culturales, etc. 

R
es

p
o
n

sa
b

le
 Vicerrectorado 

M
ed

ic
ió

n
 

Semestral. Bienestar Institucional  

Consejo estudiantil 

 

 

c) Gobierno, gestión y representación. – Propiciar la presencia equilibrada de mujeres y 

hombres en las coordinaciones, y propiciar la presencia equilibrada de mujeres y 

hombres en las directivas estudiantiles; y, 

 

 

d) Acoso y violencia de género. – Difundir e implementar el “Protocolo Institucional de 

Abordaje frente a situaciones de violencia de género y/o sexual” y difundir el 

procedimiento establecido en el protocolo. 

 

Elaborar y promover la aprobación, difusión e implementación del “Protocolo 

Institucional de Abordaje frente a situaciones de violencia de género y/o sexual”  

A
ct

iv
id

a
d

 4
.1

 

In
d
ic

ad
o
re

s 

Protocolo elaborado, 

presentado, aprobado y 

socializado  

R
es

p
o
n

sa
b

le
 

OCS 

M
ed

ic
ió

n
 

Semestral. Rectorado 

Bienestar Institucional 

    

 

    

Difundir el procedimiento establecido en el protocolo 

Propiciar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en las coordinaciones 

A
ct

iv
id

a
d

 3
.1

 

In
d
ic

ad
o
re

s 

Suma de personas separadas por 

sexo que dirijan coordinaciones 

del ISTT 

R
es

p
o
n

sa
b

le
 

Vicerrectorado 

M
ed

ic
ió

n
 Semestral. 

Bienestar 

Institucional  

 

Talento humano  

  

     

    

Propiciar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en las directivas estudiantiles.  

A
ct

iv
id

a
d

 3
.2

 

In
d
ic

ad
o
re

s 

Estadística de datos 

desagregados por sexo. 

R
es

p
o
n

sa
b

le
 

Bienestar 

Institucional   

M
ed

ic
ió

n
 

Semestral. 
Coordinaciones de 

Carrera 

Tutores de curso. 



 

A
ct

iv
id

a
d

 4
.2

 

In
d
ic

ad
o
re

s 

Informe pertinente  

R
es

p
o
n

sa
b

le
 

Tutores 

M
ed

ic
ió

n
 

Semestral. 
Bienestar Institucional 

 Estudiantes   

 

Art.  68. Cronograma. – Para la ejecución del Plan de Igualdad, sus etapas previas y 

posteriores, se deberá observar el siguiente cronograma: 

 

 
OBJETI

VO 

ESTRAT

ÉGICO 

ACCIO

NES 

2023 2024 

PERIODO 1 PERIODO 2 PERIODO 1 PERIODO 2 

Promover 

en la 

comunida

d 

educativa 

la 

participac

ión de 

estudiante

s y 

docentes 

en 

procesos 

de 

formació

n. 

Trabajar 

con el 

área de 

capacitac

ión 

continua, 

para 

promover 

acciones 

formativa

s en las 

cuales se 

transvers

alice en 

enfoque 

de género    

 

1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6 

Contar 

con 

profesion

ales del 

Sistema 

de 

Protecció

n, que 

faciliten 

talleres y 

encuentro

s 

relaciona

dos a la 

equidad 

de 

género, 

prevenció

n de 

violencia 

de género 

y delitos 

sexuales 

                        

Fortalecer 

las 

acciones 

de 

seguimie

nto y 

acompaña

miento 

mediante 

procesos 

de 

Socializa

ción de 

procesos 

formativo

s para la 

comunida

d 

educativa 

                        

Socializa

ción del 

document

                        



 

tutorías 

para 

disminuir 

el 

porcentaj

e de 

deserción 

estudianti

l de 

estudiante

s 

perteneci

entes a 

diversas, 

etnias, 

pueblos y 

culturas.  

o: 

Compete

ncias y 

responsa

bilidades 

del rol 

del tutor, 

que 

regule el 

acompañ

amiento 

tutorial 

docente 

para 

disminuir 

la 

deserción 

estudianti

l. 

Fortalecer 

la 

atención, 

seguimie

nto 

pedagógi

co y 

formativo 

a 

estudiante

s con 

discapaci

dad y 

necesidad

es 

educativa

s, 

mediante 

planes y 

proyectos 

que 

regulen la 

acción 

afirmativ

a.  

Capacitac

ión 

docente 

en 

procesos 

de 

adaptacio

nes para 

estudiant

es con 

discapaci

dad y 

necesidad

es 

educativa

s 

especiale

s, y 

promoció

n de la 

inclusión 

educativa   

                        

Trabajar 

en 

coordinac

ión con 

Vicerrect

orado 

para la 

impleme

ntación 

del plan 

de 

adaptació

n y 

alcances 

educativo

s, en las 

planificac

iones, 

recursos 

y 

evaluacio

nes 

                        

Socializa

ción del 

Reglame

nto para 

la 

                        



 

aplicació

n de 

acciones 

afirmativ

as 

Fortalecer 

la 

aplicació

n de 

políticas 

y 

acciones 

afirmativ

as con la 

participac

ión de la 

comunida

d 

educativa

.  

Generar 

estrategia

s de 

aplicació

n de la 

guía de 

equidad 

de género 

para 

fortalecer 

la 

aplicació

n de 

políticas 

y 

acciones 

afirmativ

as. 

                        

Socializa

ción de 

material 

elaborado 

y 

aprobado

.  

Mantener 

estadístic

a 

respecto 

al 

cumplimi

ento de la 

Ley de 

Cuotas y 

Paridad, 

en cargos 

de 

responsa

bilidad y 

docente, 

como 

estrategia 

institucio

nal para 

demostra

r el 

cumplimi

ento de la 

misma   

                        

Contar 

con datos 

estudianti

les, 

respecto 

a la 

población 

matricula

da en el 

instituto, 

segmenta

da por 

género.  

                        



 

Elaborar 

y 

gestionar 

la 

aprobació

n de un 

“Protocol

o 

Institucio

nal de 

Abordaje 

frente a 

situacion

es de 

violencia 

de género 

y/o 

sexual” 

                        

Consolid

ar la 

implemen

tación y 

seguimie

nto del 

reglament

o para la 

aplicació

n de 

acciones 

afirmativ

as 

encamina

das a la 

reducción 

o 

eliminaci

ón de 

prácticas 

de 

discrimin

ación y 

violencia. 

Generar 

estrategia

s 

comunica

cionales 

de 

impleme

ntación 

del 

reglamen

to para la 

aplicació

n de 

acciones 

afirmativ

as 

encamina

das a la 

reducción 

o 

eliminaci

ón de 

prácticas 

de 

discrimin

ación y 

violencia.  

                        

Realizar 

dos 

reuniones 

semestral

es con 

estudiant

es 

perteneci

entes a 

etnias, 

pueblos y 

nacionali

dades 

para 

promover 

su 

participac

ión y 

escucha 

de sus 

necesidad

es 

                        



 

educativa

s 

Promover 

encuentro

s 

virtuales 

y/o 

presencia

les para 

socializar 

los 

saberes 

étnicos y 

ancestral

es, 

mejorand

o la 

identidad 

colectiva 

institucio

nal por 

parte de 

los 

estudiant

es que 

pertenece

n a 

pueblos y 

nacionali

dades. 

                        

Procesos 

culturales 

para 

conocimi

ento y 

aceptació

n de las 

mismas  

                        

Implemen

tar plan 

adaptacio

nes y 

alcances 

educativo

s para 

fortalecer 

el proceso 

académic

o en 

atención a 

las 

necesidad

es de 

aprendiza

je de los 

estudiante

s con 

discapaci

dad.   

Socializa

r el Plan 

de 

adaptacio

nes y 

alcances 

educativo

s, con el 

cuerpo 

docente y 

estudiant

es 

                        

Transvers

alizar el 

plan de 

adaptació

n y 

alcances 

educativo

s en las 

planificac

iones, 

recursos 

y 

evaluació

n. 

                        

Fomentar 

en la 

comunida

d 

Con la 

coordinac

ión de 

investiga

                        



 

educativa 

el 

desarrollo 

de 

investigac

iones con 

enfoque 

de 

género. 

ción 

promover 

acciones 

para 

fortalecer 

la 

participac

ión 

docente y 

estudianti

l en 

procesos 

investigat

ivos con 

enfoque 

de género 

Promover 

la 

investiga

ción de 

los 

factores 

sociales 

que 

alientan 

las 

desiguald

ades de 

género en 

el 

Instituto 

                        

Promover 

en la 

comunida

d 

educativa 

el 

desarrollo 

de 

investigac

iones con 

enfoque 

intercultu

ral  

Con la 

coordinac

ión de 

investiga

ción 

promover 

acciones 

para 

fortalecer 

la 

participac

ión 

docente y 

estudianti

l en 

procesos 

investigat

ivos con 

enfoque 

intercultu

ral  

                        

 

 

Promover 

en la 

comunida

d 

educativa 

el 

desarrollo 

de 

investigac

iones con 

enfoque 

de 

discapaci

dad  

Motivar a 

través de 

reuniones 

colectiva

s o 

individua

les que la 

población 

con 

discapaci

dad, 

participe 

de 

procesos 

investigat

ivos  

                        



 

 A través 

de la 

Coordina

ción de 

Investiga

ción, 

proponer 

la 

investiga

ción de 

factores 

sociales 

que 

promuev

en la 

deserción 

de 

personas 

con 

discapaci

dad 

                        

Garantiza

r la 

participac

ión en 

procesos 

de 

vinculaci

ón con la 

comunida

d 

promovie

ndo 

acciones 

igualitaria

s en 

temas de 

género, 

no 

discrimin

ación y 

violencia 

por etnia, 

pueblos y 

nacionali

dades y 

atención 

a 

estudiante

s con 

discapaci

dad. 

Trabajar 

en 

coordinac

ión con el 

área de 

vinculaci

ón en 

procesos 

de 

planificac

ión para 

articular 

acciones 

de 

vinculaci

ón.  

 

                        

Socializa

r a las 

carreras 

la meta 

propuesta 

                        

 

Art. 69. De los encargados del Plan de Igualdad. – La o el Coordinador de Bienestar 

Institucional será el responsable del Plan de Igualdad, de requerirlo solicitará el apoyo pertinente 

a cualquier miembro de la comunidad de educación superior, quien deberá brindar la asistencia 

requerida, todo con el objetivo de apropiarse de su estructura en beneficio de los actores de la 

institución, por ello es necesario contar con el apoyo de las autoridades del Instituto. 

 

En este proceso es necesario marcar metas, plazos y destinar recursos para la realización efectiva 

del plan de Igualdad Institucional. Adicionalmente se han definido algunas etapas de 

implementación: 

 

 

 



 

 

a) Aprobación del Plan por parte de las autoridades institucionales:  Coordinación de 

Bienestar Institucional elaborará y presentará el Plan de Igualdad, el Órgano Colegiado 

Superior del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, lo revisará y aprobará mediante 

resolución. 

 

b) Plan de Comunicación: Una vez que se cuente con la aprobación del Plan de Igualdad 

por parte de las autoridades institucionales, es necesario difundir el mismo dentro de la 

institución a través de un plan comunicacional que permita conocer el contenido, 

alcance, periodo de implementación, responsables de la ejecución, entre otros; 

garantizando de esta manera el derecho a la información de las acciones que se están 

llevando a cabo dentro de la institución. El plan comunicacional deberá contener al 

menos: Estrategia comunicacional; Material comunicativo; Difusión del Plan de 

Igualdad a través de los diferentes medios de comunicación; Presentación oficial del 

Plan de Igualdad a la comunidad académica. 

 

c) Seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad:  Una vez que el Plan de igualdad ha 

sido implementado, se debe verificar su viabilidad y efectividad y evaluar el nivel de 

cumplimiento de las acciones planteadas a través de la determinación de cuáles de ellas 

han sido ejecutadas. Para ello la Instituto cuenta con una metodología de seguimiento y 

evaluación que contribuye a detectar de forma temprana posibles errores o 

incumplimientos y plantear correctivos rápidos y eficaces.  

 

Mediante la fase de evaluación se constatará si se han conseguido los objetivos 

previstos, se definirán las debilidades, fortalezas, y se valorará la posibilidad de 

replantear nuevos objetivos e iniciar el proceso, o de finalizarlo tras haber llegado a la 

meta planteada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LIBRO VII                                                                                                                 

DEPORTES, INTEGRACIÓN, RECREACIÓN, ARTE Y 

CULTURA 
 

TÍTULO I                                                                                                                                 

Generalidades 

Art. 70. Objeto. – Las normas que sobre deportes, integraciones, recreación, arte y cultura que 

se emitan en este reglamento, tienen como objeto regular dentro del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila, todo lo relacionado a estos temas. 

 

Art. 71. Comisión de asuntos recreativos. – El Órgano Colegiado Superior designará a cinco 

docentes, quienes no deberán tener funciones de gestión, y por dos años, pudiendo ser elegidos 

nuevamente, conformarán la Comisión de Asuntos Recreativos y a un gestor de Bienestar 

Institucional, quien la presidirá, la función de este ente será coordinar, organizar, supervisar y 

orientar las actividades de deportes, integración, recreación, arte y cultura, aprobadas u 

ordenadas por Rectorado o por el Órgano Colegiado Superior. 

 

De entre sus miembros se elegirá a una o un Tesorero, cuya labor principal será llevar un registro 

claro y transparente de los recursos económicos que se manejen y deberá elaborar el Informe de 

Cuentas del Evento, cuando en la actividad o evento se hayan manejado recursos económicos, 

para este fin usarán el formato respectivo. Estos Informes serán aprobados por toda la Comisión 

y presentados hasta el 5 de diciembre de cada año al Órgano Colegiado Superior. 

 

De entre sus miembros se elegirá a una o una o un Secretario, quien será el custodio de los 

documentos que genere la Comisión y llevará los respaldos documentales (convocatorias – actas 

de reuniones, etc.) de las labores que ejecute la Comisión. 

 

La Comisión de Asuntos Recreativos junto a Coordinación de Bienestar Institucional, 

elaborarán y presentarán al Órgano Colegiado Superior, el Calendario Anual de Eventos. 

 

Art. 72. Coordinación de Bienestar Institucional. – Será responsabilidad de Coordinación de 

Bienestar Institucional velar que los eventos y/o actividades propuestas en el Calendario Anual 

de Eventos no sean perjudiciales para los estudiantes del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila, y en todo lo posible serán enfocadas a promover la psicología positiva de los mismos, 

lo mismo deberá hacer en el caso de actividades o eventos sometidos a la aprobación de 

Rectorado que no consten en el Calendario. 
 

 

TÍTULO II                                                                                                                                 

Objetivos 

 

Art. 73. Objetivos. – Las actividades recreativas que se ejecuten en el Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila, tienen los siguientes objetivos: 

 

a) Ofrecer las condiciones que garanticen el correcto desarrollo de los eventos deportivos, 

artísticos, culturales, de integración y recreación. 

 

b) Organizar y establecer las bases y criterios de participación de los estudiantes, docentes 

y la comunidad educativa en general, con el fin de ofrecer un sistema de reglas que 



 

garanticen el ejercicio de los derechos de los participantes, así como el cumplimiento 

de los deberes establecidos en la presente normativa. 

 

c) Establecer procesos de participación, interacción e inclusión mediante actividades 

deportivas, de integración, recreación, arte y cultura, proyectadas a desarrollar 

experiencias significativas en el ámbito de psicología positiva.  

 

d) Fortalecer la convivencia armónica, la integración estudiantil, el trabajo en equipo, la 

mejora de las relaciones sociales, la comunicación asertiva y el bienestar psicológico en 

general en todos los miembros de la comunidad educativa de del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa´chila mediante actividades deportivas, de integración, recreación, arte 

y cultura. 

 

e) Fomentar un ambiente educativo inclusivo y participativo para la construcción de 

relaciones sociales positivas.  

 

f) Promover la identidad institucional y desarrollo de acciones afirmativas con la 

participación, coordinación e integración activa de los estudiantes d y docentes del 

Instituto Superior Tecnológico.  

 

g) Fortalecer los hábitos, valores y convivencia social por medio de eventos que 

promuevan la psicología positiva.  

 

TÍTULO III                                                                                                                              

DE LOS EVENTOS Y SU PROPÓSITO 

 

Art.  74. De los eventos generales. – La Comisión de Asuntos Recreativos, hasta el 5 de 

diciembre establecerá un calendario anual de eventos, para el siguiente año fiscal, mismo que, 

luego de su aprobación por el Órgano Colegiado Superior, será socializado y difundido a la 

comunidad educativa por los medios de comunicación institucional.  

 

Los eventos cuya ejecución se pretenda y no que no se encuentren contemplados dentro del 

Calendario Anual de Eventos, serán aprobados por Rectorado. 

 

Art.  75. De los eventos internos. – Las carreras u otros departamentos del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila formularán a la Comisión de Asuntos Recreativos la organización de 

eventos deportivos, de integración, recreación, arte y cultura, quienes procederán conforme a 

las reglas del proceso de aprobación. Una vez aprobada la actividad interna y su Plan de 

Ejecución, la Comisión será la encargada de vigilar la idónea realización de la actividad o 

evento, pues los ejecutores directos serán los proponentes. 

 

Los eventos organizados por las carreras y otras coordinaciones deben realizarse vinculados a 

una línea formativa en correspondencia a los objetivos de esta normativa.   

 

Art. 76. De las reglas de los eventos. – La Comisión de Asuntos Recreativos elaborará y 

aprobará las reglas a aplicarse en los eventos o actividades, deportivas, de integración, 

recreación, arte y cultura y se adjuntarán al Plan de Ejecución, el cual, una vez aprobado, serán 

puestas a conocimiento de los participantes. 

 



 

Art.  77. De la realización. – Los eventos se ejecutarán en las instalaciones institucionales o 

fuera de ellas, según conste en el Plan de Ejecución 

 

Art. 78. De la gestión económica. Los proponentes de la actividad o evento o la Comisión de 

Asuntos Recreativos, evento gestionará los recursos económicos para su desarrollo, sin que los 

mismos sean de carácter obligatorio para los estudiantes o se condicione su área académica, 

vinculación, prácticas o cualquier otro proceso educativo estudiantil.  

 

Art.  79. De la libre participación. – La participación de los docentes, estudiantes y comunidad 

educativa en general, en los eventos a realizarse, serán de carácter libre y voluntario. 

 

Art.  80. Del propósito de las actividades. – Todas las actividades deberán tener un objetivo 

claro que permita desarrollar procesos de bienestar psicológico, acciones afirmativas, salud 

física y psicológica, acciones de prevención en temas de: violencia, acoso, consumo de drogas, 

y demás temas de interés formativos que promueva un acto de reflexión sensibilización y 

conocimiento de la comunidad educativa. 

 

TÍTULO IV                                                                                                                      

PROCESO DE APROBACIÓN 

 

Art. 81. Aprobación. – La Comisión de Asuntos Recreativos junto a Coordinación de Bienestar 

Institucional, elaborarán y presentarán al Órgano Colegiado Superior, el Calendario Anual de 

Eventos, actividades que deberán cumplirse ineludiblemente, salvo reconsideración del Órgano 

Colegiado Superior a pedido de la Comisión o de Bienestar Institucional. 

 

Las actividades previstas en el Calendario podrán realizarse una vez que Rectorado apruebe el 

Plan de Ejecución, planificación que la Comisión, con el consentimiento de Coordinación de 

Bienestar Institucional, deberán presentar con al menos veinte y cinco días laborables de 

anticipación a la fecha programada en el Calendario. 

 

Tratándose de actividades o eventos no programados en el Calendario Anual de Eventos, la 

Comisión de Asuntos Recreativos con el consentimiento de Coordinación de Bienestar 

Institucional, a petición de parte o por iniciativa propia, formularán a Rectorado autorice la 

ejecución de actividades deportivas, de integración, recreación, arte y cultura, en las que se 

incluya la participación de toda o una parte de la comunidad del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila. 

 

En el caso del Consejo Estudiantil del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, las propuestas 

de actividades o eventos deberán ser presentadas a la Comisión de Asuntos Recreativos y seguirá 

el procedimiento indicado en ese artículo. 

 

Art.  82. Del Plan de Ejecución. – Para la ejecución de las actividades constantes en el 

Calendario Anual de Eventos, o aquellas no previstas allí pero aprobadas por Rectorado, la 

Comisión de Asuntos Recreativos con el consentimiento de la Coordinación de Bienestar 

Institucional, deberán presentar a Rectorado el Plan de Ejecución, en este documento se hará 

constar obligatoriamente la planificación del desarrollo del evento o actividad, que objetivo u 

objetivos se planea conseguir, quienes serán los involucrados, los materiales a usarse y su forma 

de adquisición o uso, y cuál será el grado de participación de los miembros de la comunidad de 

educación superior. 



 

 

Rectorado podrá aprobar el Plan de Ejecución o devolverlo con las observaciones pertinentes, 

para las correcciones del caso y nueva presentación, una vez aprobado Rectorado dispondrá al 

Técnico Institucional la elaboración del Plan de Contingencia respectivo, el cual deberá ser 

socializado a la Comisión de Asuntos Recreativos y a Bienestar Institucional. 

 

TÍTULO IV                                                                                                                      

INFORMES 

 

Art.  63. Informe de Cuentas. – En cada evento o actividad, en el que participe toda o una parte 

de esta comunidad de educación superior, en la que se autoricen cobros, el Tesorero de la 

Comisión de Asuntos Recreativos, dentro de los siguientes diez días luego de finalizado el 

evento o actividad, presentará a la Comisión el Informe de Cuentas, el cual deberá ser aprobado 

y suscrito por toda la Comisión, luego de lo cual será puesto a conocimiento de Bienestar 

Institucional y Rectorado, de existir anomalías se tomarán las medidas pertinentes 

 

Hasta el 5 de diciembre de cada año, la Comisión de Asuntos Recreativos enviará al Órgano 

Colegiado Superior, el Calendario de Eventos Anuales, y adjuntarán todos los Informes de 

Cuentas que se hayan elaborado en el transcurso del año fiscal. 

 

Art.  64. Informe de Actividades. – La Comisión de Asuntos Recreativos, luego de quince días 

de finalizado el evento o actividad, elaborarán el Informe de Acciones de Presencialidad, el cual 

deberá contar con la firma de todos los integrantes de la Comisión y de la o el Coordinador de 

Bienestar Institucional, y será presentado a Rectorado para su aprobación. 

 

Luego de aprobado el Informe de Acciones de Presencialidad, se devolverá el documento a la 

Comisión, con copia a Bienestar Institucional, debiendo reposar en ambos archivos. 

 

 

  



 

LIBRO VIII                                                                                

PERMISOS E INCENTIVOS PARA ESTUDIANTES DEL 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO TSA`CHILA QUE 

PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DE REPRESENTATIVIDAD 
 

TÍTULO I                                                                                                                                 

Generalidades 

 

Art. 65. Objeto. – Estas normas tienen objeto brindar garantías en el otorgamiento de permisos 

a estudiantes del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila que sean deportistas nacionales e 

internacionales legalmente establecidas, de acuerdo a las diferentes clasificaciones del deporte 

o ejecuten otras actividades de representatividad 

 

Art. 66. Facilidades necesarias a estudiantes. – Los directivos y docentes del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila, deberán otorgar todas las facilidades necesarias, incluidos 

permisos e incentivos a los estudiantes deportistas, a fin de hacer compatibles, en la medida que 

fuere posible, sus estudios con la práctica del deporte, de acuerdo a cada disciplina u otra 

actividad de representatividad. 

 

TÍTULO II                                                                                                                                  

De los permisos e incentivos 

 

Art. 67. Tareas y evaluaciones. – Los directivos y docentes deberán establecer mecanismos 

alternativos y flexibles para otorgar permisos, tomar las evaluaciones y receptar las tareas a los 

estudiantes deportistas o que participen en actividades de representatividad, siempre y cuando 

éstos, representen al Instituto o a una organización deportiva nacional o internacional u a otras 

organizaciones que promuevan actividades de representatividad, legalmente constituidas. 

 

Art. 68. De los estudiantes deportistas. – Para ejercer el derecho a utilizar los permisos y 

mecanismos alternativos de evaluaciones y recepción de tareas, los estudiantes deberán 

presentar a su institución educativa, con anterioridad al periodo de entrenamiento, 

concentración, evento o competencia, un certificado emitido por la organización a la cual 

representará, en el que conste el tiempo que requiera hacer uso del permiso y mecanismo 

alternativo antes indicado. 

 

El tiempo que requiera el estudiante para representar a la organización deberá tomarse en cuenta 

para el porcentaje de asistencia a clases requerido por la Autoridad Nacional de Educación para 

aprobar el respectivo año lectivo. 

 

Art. 69. Del permiso. – Una vez recibido el certificado emitido por la organización legalmente 

establecida, la o el Coordinador de carrera deberá constatar que la información presentada sea 

verás, y hacerlo conocer a Vicerrectorado, a fin de que extienda la autorización respectiva, la 

cual será socializada con todos los docentes del estudiante, en el lapso máximo de dos días 

laborables. 

 

Si se tratase de estudiantes que representarán al Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, será 

responsabilidad de Coordinación de Carrera gestionar el permiso con Vicerrectorado, en lo 

demás se sujetarán a lo indicado en el párrafo precedente. 



 

 

Art. 70. Del Mecanismo Alternativo. – Los Docentes del Instituto en un lapso máximo de tres 

(3) días laborables, vía correo electrónico institucional, deberán comunicar al estudiante el 

mecanismo alternativo de evaluaciones y recepción de tareas, acorde a las necesidades de los 

estudiantes deportistas, considerando su tiempo de ausencia. 

 

Art. 71. Del reconocimiento. – Los directivos y docentes del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila, deberán organizar un acto de reconocimiento simbólico para los estudiantes 

deportistas o que ejecuten actividades de representatividad, con la comunidad educativa, para 

resaltar los logros obtenidos. 

  



 

LIBRO IX                                                                                     

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 

TÍTULO I                                                                                                                   

Generalidades 

 

Art. 72. Objeto. – Las disposiciones que sobre el régimen disciplinario se emiten en este 

Reglamento, tiene por objeto, normar, a más de lo establecido en la Ley Orgánica de Educación 

Superior y su Reglamento, las faltas disciplinarias de las y los estudiantes y docentes del 

Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila; y, el procedimiento a seguir para la imposición de 

sanciones a dichos miembros de esta comunidad educativa superior. 

 

Art. 73. Principios rectores. – Las disposiciones que sobre régimen disciplinario se emitan 

dentro de este reglamento, tiene por objeto, normar, a más de lo establecido en la Ley Orgánica 

de Educación Superior y su Reglamento, las faltas disciplinarias de las y los estudiantes y 

docentes del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila; y, el procedimiento a seguir para la 

imposición de sanciones a dichos miembros de esta comunidad educativa superior. 

 

Art. 74. Principios rectores. – Los procesos disciplinarios que sean tramitados por parte de la 

Comisión Disciplinaria, deberán observar los principios de legalidad, debido proceso, economía 

procesal, dispositivo, oficiosidad, informalidad, celeridad, oportunidad, seguridad jurídica, 

transparencia, buena fe y proporcionalidad. 

 

Art. 75. Responsabilidad. – Las y los estudiantes y docentes que incumplieren sus deberes, 

atribuciones o incurrieren en alguna de las prohibiciones previstas en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, en este Libro y 

demás normativa interna, ya sea por su acción u omisión, serán sancionados disciplinaria, sin 

perjuicio de las acciones civiles o penales a las que hubiere lugar. 

 

Art. 76. Conceptos. – Para el manejo, aplicabilidad y entendimiento del régimen disciplinario, 

se manejarán los siguientes conceptos: 

 

Deshonestidad Académica. – A más de lo prescrito en la Ley Orgánica de Educación Superior, 

para los fines disciplinarios dentro del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, deshonestidad 

académica consiste en toda acción que, inobservando el principio de transparencia académica, 

viola los derechos de autor o incumple las normas éticas establecidas por el Instituto o por el 

profesor, para los procesos de evaluación y/o de presentación de resultados de aprendizaje, 

investigación o sistematización. Configuran conductas de fraude o deshonestidad académica, 

entre otras, las siguientes: 

 

a) Apropiación de ideas o de información de pares dentro de procesos de 

evaluación;  

 

b) Uso de soportes de información para el desarrollo de procesos de evaluación 

que no han sido autorizados por el profesor; 

 

c) Reproducción en lo substancial, a través de la copia literal, la paráfrasis o 

síntesis de creaciones intelectuales o artísticas, sin observar los derechos de 

autor;  

 



 

d) Acuerdo para la suplantación de identidad o la realización de actividades en 

procesos de evaluación, incluyendo el trabajo de titulación; y, 

 

e) Acceso no autorizado a reactivos y/o respuestas para evaluaciones. 

 

Violencia sexual. – Para los fines disciplinarios pertinentes, en el Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila, se considera violencia sexual en el ámbito educativo superior, 

el solicitar reiterada o aisladamente, uno o más actos de naturaleza sexual, para sí o para 

un tercero, de manera verbal o escrita, gestual o física, ya sea de forma personal o por 

un tercero, o a través de medios tecnológicos o electrónicos, redes sociales o por 

cualquier medio telemático, bajo la amenaza o con la promesa de empeorar o mejorar 

la situación académica de la víctima o un tercero, o bajo la amenaza de atentar en contra 

de la integridad física, psicológica o sexual de la víctima o un tercero. 

 

También es violencia sexual cuando la persona que, en contra de la voluntad de otra, 

ejecute sobre ella o la obligue a ejecutar sobre sí misma u otra persona, un acto de 

naturaleza sexual. 

 

Proceso disciplinario. –  Es el proceso investigativo a instaurarse, de oficio o a petición 

de parte, cuando se presume que un estudiante o docente ha incumplido con una o más 

de sus obligaciones o ha incurrido en una o más de las prohibiciones establecidas en 

este Libro, a fin de que, sobre las bases del debido proceso, se le imponga una sanción 

o sea absuelto. 

 

Debido Proceso. – En el proceso disciplinario previsto en este Libro, se debe dar 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador. 

 

El proceso disciplinario debe observar todas las garantías y derechos constitucionales, 

el respeto a la dignidad de las personas y el debido proceso. 

 

En ningún proceso disciplinario se debe admitir la indefensión del sujeto pasivo del 

proceso. Todo lo actuado en el proceso bajo dicha circunstancia estará viciado de 

nulidad absoluta. 

 

Término. – Es el periodo de tiempo en el que solo se contabilizan los días hábiles. 

 

 

Art. 77. Sujetos. – En el proceso disciplinario seguido en contra de estudiantes o docentes, 

intervienen el sujeto activo y el sujeto pasivo. 

 

El sujeto activo dentro del proceso disciplinario es el Órgano Colegiado Superior del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

El sujeto pasivo dentro del proceso disciplinario es la persona en contra de quien se ha instaurado 

el proceso disciplinario, pudiendo ser estudiantes o docentes.  

 



 

TÍTULO II                                                                                                                       

Competencia Sancionatoria 

 

Art. 78. Atribuciones del Órgano Colegiado Superior. – En lo relativo a los procesos 

disciplinarios, corresponde al Órgano Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila: 

 

b) Conocer y resolver los procesos disciplinarios abreviados u ordinarios instaurados 

a estudiantes o docentes por faltas catalogadas como leves, graves o muy graves; 

 

c) Nombrar a la Comisión Disciplinaria, para que sustancien los procesos 

disciplinarios, a fin de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa del 

sujeto pasivo dentro de la investigación; y, 

 

d) Conocer y resolver pedidos de aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. 

 

Art. 79. Comisión Disciplinaria. – La Comisión Disciplinaria es el órgano encargado de 

realizar la imputación de cargos, desarrollar las labores de instrucción, actuación de pruebas, 

evaluación de los descargos y formulación de las propuestas de sanción o archivo del 

procedimiento sancionador, y en general se encargará de la sustanciación del procedimiento 

disciplinario y estará conformada por: 

1. Un profesor titular u ocasional a tiempo completo, profesional del Derecho, designado 

por el Órgano Colegiado Superior, de una terna propuesta por el Rector, quien presidirá 

la Comisión Disciplinaria;  

 

2. Un profesor titular u ocasional a tiempo completo que no sea profesional del Derecho, 

designado por el Órgano Colegiado Superior, de una terna propuesta por los 

representantes de los profesores al OCS;  

 

3. Un estudiante regular que haya superado el cuarenta por ciento (40%) de la malla 

curricular, designado por el Órgano Colegiado Superior de una terna propuesta por el 

representante de los estudiantes al Órgano Colegiado Superior.  

 

4. Un secretario o secretaria, quien actuará con voz, pero sin voto, designada por el Órgano 

Colegiado Superior de una terna propuesta por la o el Secretario General del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila o quien haga sus veces. Será de su responsabilidad la 

custodia del archivo que genere la Comisión Disciplinaria, así como manejar el correo 

electrónico de la Comisión, elaborar las actas de convocatoria y de las sesiones, sentar 

razones, certificar, notificar y las demás que disponga la o el Presidente de la Comisión 

Disciplinaria. 

Los miembros de la Comisión Disciplinaria durarán dos años en sus funciones y podrán ser 

vueltos a designar por una sola vez y se deberá elegir un alterno por cada integrante, quienes 

suplirán a sus titulares en casos de excusa, recusación o ausencia de los mismos. 

En existir ausencia permanente de uno o más titulares y/o alternos, se procederá a nombrar a 

nuevos miembros conforme al procedimiento establecido en este artículo. 



 

Art. 80. De la excusa o recusación. – Si uno o más integrantes de la Comisión Disciplinaria 

tuviesen motivos para excusarse de participar en el proceso disciplinario, o si dentro del 

procedimiento se alegare recusación, en lo no previsto en este reglamento se procederá conforme 

a lo establecido en el Código Orgánico Administrativo o el cuerpo legislativo que haga sus 

veces. 

Son causas de excusa y recusación, las siguientes: 

1) Tener interés personal o profesional en el asunto; 

 

2)  Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o indirectamente, 

con el sujeto pasivo del proceso; 

 

3) Ser pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad del sujeto 

pasivo del proceso; 

 

4) Tener amistad íntima, enemistad manifiesta, conflicto de intereses o controversia 

pendiente con el sujeto pasivo del proceso; 

 

5) Ser testigo de los hechos o haber estado presente al momento de haber ocurrido los 

hechos atribuidos al sujeto pasivo del proceso; y, 

 

6) Tener relación laboral son el sujeto pasivo del proceso o haber prestado servicios 

profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar, en el año inmediato 

anterior. 

 

Art. 81. Procedimiento de la excusa. – La o el miembro de la Comisión Disciplinaria en quien 

concurra una o más de las causales de excusa, comunicarán al Órgano Colegiado Superior sobre 

su situación para que la resuelva. 

La comunicación será escrita y expresará la causa o causas en que se funda. La excusa suspende 

los términos o plazos regulados en el proceso disciplinario de este Reglamento e impide, que 

quien se excusa, intervenga en el mismo, hasta que se dicte la resolución. 

El Órgano Colegiado Superior debe resolver la excusa en el término de cinco días y, si designará 

en la misma resolución al sustituto, el cual será el suplente del miembro de la Comisión 

Disciplinaria que ha activado el proceso de excusa. 

Si se acepta la excusa del titular y a su vez el o los suplentes se excusan, y de aceptarse la misma, 

el Órgano Colegiado Superior nombrará a otro docente para que integre la Comisión 

Disciplinaria, quien participará únicamente dentro del proceso disciplinario respectivo. 

Si el Órgano Colegiado Superior no admite la excusa, debe devolver el expediente para que el 

servidor público continúe como miembro de la Comisión Disciplinaria y actúe en el 

procedimiento disciplinario. 

Art. 82. Procedimiento en la recusación. – El sujeto pasivo, en cualquier momento de la 

tramitación del procedimiento disciplinario, puede promover la recusación del servidor público 

en quien concurra alguna de las causales de recusación. 



 

La recusación se presentará por escrito ante el órgano Colegiado Superior, y al mismo tiempo 

se hará saber a la Comisión Disciplinaria. Se expresará la causa y los hechos en que se funda y 

se acompañará la evidencia pertinente. La recusación suspende los términos o plazos regulados 

en el proceso disciplinario de este Reglamento e impide que el recusado intervenga en el mismo, 

hasta que se dicte la resolución. 

Al siguiente día de conocida la recusación, el miembro de la Comisión disciplinaria recusado 

manifestará a su inmediato superior si acepta o no la causa alegada en el escrito de recusación. 

Si el recusado reconoce la concurrencia de la causa, el Órgano Colegiado Superior debe decidir 

su sustitución inmediata en el conocimiento del trámite en los términos previstos en el artículo 

anterior. 

Si el recusado niega la causa, el Órgano Colegiado Superior resolverá en el término de cinco 

días sobre el mérito del expediente. 

TÍTULO III                                                                                                                         

Faltas y sanciones disciplinarias 

Art. 83.  Estudiantes. – Son estudiantes del Instituto quienes, previo el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior, se encuentren legalmente 

matriculados y participen, de acuerdo a la normativa vigente, en cursos regulares de estudio de 

carácter tecnológico. 

Art. 84. Derechos de las y los estudiantes. – Las y los estudiantes son titulares de los derechos 

que se les reconoce en la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación 

Superior, Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, Estatuto del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila y demás normativas de educación superior aplicables. 

Art. 85. Deberes de las y los estudiantes. –  Son deberes de las y los estudiantes los siguientes: 

a) Cumplir con las tareas, trabajos, proyectos y demás actividades académicas que 

demanden sus profesores y la naturaleza de sus carreras, con responsabilidad, eficiencia 

y honestidad académica, dentro de los plazos establecidos;  

b) Asistir de manera obligatoria y puntual a las clases y demás actividades académicas;  

c) Promover un ambiente de paz y respeto hacia los miembros de la comunidad 

educativa y la sociedad;  

d) Cuidar, conservar y dar buen uso de los bienes del Instituto; 

e) Participar en los procesos de evaluación y acreditación para mejorar la calidad de las 

actividades académicas; 

f) Cumplir con todos los requisitos académicos, administrativos y legales de la carrera 

previa obtención de su título; y, 

g) Los que señale la normativa de Educación Superior vigente. 



 

Art. 86. Prohibiciones de las y los estudiantes. – Son faltas disciplinarias de los estudiantes, 

las siguientes: 

a) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades 

académicas, culturales e investigativas de la institución, es una falta que puede ser 

leve, grave o muy grave, de acuerdo con la siguiente explicación: 

 

Faltas leves: 

 

➢ Ingerir alimentos o bebidas durante las horas de clase o actividades educativas, a menos 

que esto se hiciere como parte de las actividades de enseñanza – aprendizaje; y, 

 

➢ Desacatar las disposiciones verbales que, para el control de la disciplina e idóneo 

desarrollo de las actividades de aprendizaje dentro del aula, emita el docente durante su 

clase. 

 

Faltas graves: 

❖ Consumir alcohol, tabaco o sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales dentro 

del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila; y, 

 

❖ Realizar, dentro del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, acciones proselitistas 

relacionadas con movimientos o partidos políticos de la vida pública local o nacional. 

 

Faltas muy graves: 

 Comercializar o promover dentro del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila 

alcohol, tabaco o sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales; y 

 

 Portar armas. 

 

 

b) Atentar contra la institucionalidad, es una falta que puede ser grave o muy grave, de 

acuerdo con la siguiente explicación: 

 

Faltas graves: 

❖ Entre estudiantes no se podrán exigir el aporte de valores económicos para las 

actividades educativas, a aquellos que se nieguen a contribuir, indistintamente de los 

motivos que tuvieren al negarse. 

 

Faltas muy graves: 

 Realizar actos tendientes a sabotear los procesos electorales y de los demás órganos de 

participación de la comunidad educativa; 

 

 Intervenir en actividades tendientes a promover la paralización del servicio educativo 

superior. 



 

 

c) Cometer cualquier acto de violencia de hecho o de palabra contra cualquier miembro 

de la comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales dentro de 

las instalaciones del Instituto, es una falta que puede ser grave o muy grave, de 

acuerdo con la siguiente explicación: 

 

Faltas graves: 

 

❖ Realizar actos de cualquier tipo o naturaleza que sean discriminatorios por razones de 

etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado 

civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 

temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos o que incite a la violencia  en base a 

la condición de género, discapacidad, etnia, nacionalidad, color de piel, orientación 

sexual pueblo o nacionalidad  de algún miembro de la comunidad educativa. 

 

❖ Participar activa o pasivamente en acciones que atentaren contra la dignidad de 

miembros de la comunidad educativa; 

 

❖ Participar activa o pasivamente en acciones que atentaren contra la integridad 

psicológica de los miembros de la comunidad educativa; y, 

 

❖ Participar activa o pasivamente en acciones de acoso, es decir, cualquier maltrato 

psicológico, verbal o físico producido en contra de compañeros de manera reiterada. 

 

Faltas muy graves: 

 

 Agredir físicamente a uno o más miembros de la comunidad educativa del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila; y, 

 

 Socavar la dignidad de un miembro de la comunidad educativa a través de 

publicaciones difamatorias, por medios físicos, telemáticos, impresos, redes sociales 

o de cualquier naturaleza;  

 

d) Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, psicológicas o sexuales, que se 

traduce en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el 

propósito o efecto de crear un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o 

vergonzoso para la víctima, es una falta que puede ser grave o muy grave, de acuerdo 

con la siguiente explicación: 

 

Faltas graves: 

 

❖ Utilizar palabras sexistas, misóginas u otras similares tendientes a sexualizar a algún 

miembro de la comunidad educativa, o a tratar o referirse a otra persona como un objeto 

sexual. 

 

Faltas muy graves: 



 

 

 Participar activa o pasivamente en acciones que atentaren contra la integridad sexual 

de los miembros de la comunidad educativa o encubrir a los responsables, así como 

incurrir en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el 

propósito o efecto de crear un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o 

vergonzoso para la víctima. 

 

 Cometer uno o más actos de violencia sexual en contra de uno/a o más miembros de 

la comunidad educativa del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

e) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones institucionales y los 

bienes públicos y privados, es una falta que puede ser leve o muy grave, de acuerdo 

con la siguiente explicación: 

 

Falta leve: 

 

➢ Dar mal uso a las instalaciones físicas, equipamiento, materiales, bienes o servicios del 

Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

Faltas muy graves: 

 

 Sustraer o colaborar en la sustracción de bienes públicos institucionales; 

 

 Ocasionar daños a la infraestructura física y al equipamiento del Instituto; y 

 

 Ocasionar daños a la propiedad pública o privada dentro del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila. 

 

f) No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, el Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Ts`achila y el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano vigente; y,   

 

La acumulación de faltas tendrá como consecuencia la aplicación de acciones disciplinarias de 

mayor gravedad. 

 

g) Cometer fraude o deshonestidad académica, es una falta que puede grave o muy 

grave, de acuerdo con la siguiente explicación: 

 

Faltas graves: 

 

❖ Presentar como propio un trabajo académico hecho total o parcialmente por otra 

persona, con o sin su consentimiento, o realizar un trabajo académico o parte de él y 

entregarlo a otra persona para que lo presente como si fuera propio; 

 

❖ Copiar el trabajo académico o examen de alguien por cualquier medio, con o sin su 

consentimiento, o permitir que alguien copie del propio trabajo académico o examen; 

 

❖ Utilizar notas escritas u otros materiales de consulta durante un examen, a menos que 

el docente lo permita de manera expresa; 



 

 

❖ Incluir el nombre de una persona en un trabajo grupal, pese a que esa persona no 

participó en la elaboración del trabajo; y, 

 

❖ Interferir en el trabajo de otras personas mediante la sustracción, acaparamiento, 

eliminación, sabotaje, robo u ocultamiento de trabajos académicos, materiales o 

insumos que fueren necesarios para el desarrollo o la presentación de un trabajo 

académico. 

 

Faltas muy graves: 

 

 Incluir en trabajos académicos citas bibliográficas, resultados o datos inventados, 

falseados o modificados de entrevistas, encuestas, experimentos o investigaciones; 

 

 Obtener dolosamente copias de evaluaciones o de sus respuestas; 

 

 Modificar las propias calificaciones o las de otra persona;  

 

 Falsificar firmas, documentos, datos o expedientes académicos propios o de otra 

persona; y, 

 

 Suplantar a otra persona o permitir ser suplantado en la toma de un examen. 

 

Art. 87. De las sanciones a estudiantes. – Según la gravedad de las faltas cometidas por las y 

los docentes, catalogadas como leves, graves y muy graves, corresponderán las siguientes 

sanciones: 

a) Amonestación escrita; 

 

b) Pérdida de una o varias asignaturas; y, 

 

c) Separación definitiva del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

Art. 88. La amonestación escrita. – La o el estudiante será sancionado con amonestación 

escrita de encontrarse responsable de incurrir en una falta leve. 

Art. 89. Pérdida de una o varias asignaturas. –  Las y los estudiantes que incurran en faltas 

catalogadas como graves, se les impondrá la sanción de pérdida de una o varias asignaturas. 

Art. 90. Separación definitiva del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. – La o el 

estudiante que luego del proceso disciplinario correspondiente, resulte ser responsable de 

incurrir en el cometimiento de una o más faltas catalogadas como muy graves, serán sancionados 

con la separación definitiva del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila.  

Art. 91. Derechos de las y los docentes. – Las y los docentes son titulares de los derechos que 

se les reconoce en la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación 

Superior, Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior, Estatuto del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila y demás normativas de educación superior aplicables. 



 

Art. 91. Deberes de las y los docentes. –  Son deberes de las y los docentes, los siguientes: 

a) Cumplir actividades de docencia, investigación y vinculación de acuerdo a las normas 

de calidad, normativas de los organismos que rigen el sistema, y la normativa interna 

de la Institución;  

b) Ejercer su derecho a la libertad de cátedra respetando los derechos y garantías 

constitucionales y legales del sistema y del Instituto;  

c) Mantener un proceso permanente de formación y capacitación para una constante 

actualización de la cátedra y consecución del principio de calidad; 

d) Planificar, preparar y actualizar los contenidos de las unidas temáticas a ser 

desarrolladas en el proceso de aprendizaje; 

e) Cumplir sus tareas y actividades con responsabilidad, puntualidad y eficiencia; 

f) Cumplir con la dedicación de tiempo, establecido en su acción de personal o contrato; 

g) Promover y aplicar las políticas institucionales de acción afirmativa, el cuidado y buen 

uso de los bienes del instituto; 

h) Someterse periódicamente a los procesos de evaluación; y, 

i) Cumplir con la normativa vigente, así como con las disposiciones internas de la 

institución de educación superior a la que pertenecen. 

Art. 92. Prohibiciones de las y los docentes. – Son faltas disciplinarias de docentes, las 

siguientes: 

a) Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades 

académicas, culturales e investigativas de la institución, es una falta que puede ser 

leve, grave o muy grave, de acuerdo con la siguiente explicación: 

Faltas leves: 

➢ No cumplir a cabalidad con su jornada de trabajo; 

➢ Presentarse al lugar de trabajo fuera del horario establecido, reiteradamente, sin la 

autorización de la o el Rector del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila; 

➢ Registrar atrasos en sus registros de asistencia y permanencia en el Instituto; 

➢ Efectuar, sin autorización de la o el Rector, salidas cortas del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila; 

➢ Injustificadamente no presentarse a laborar por un día laboral completo; 



 

➢ No presentarse a impartir cátedra en las aulas educativas o sitio designado para dicho 

fin, conforme a lo estipulado en el horario académico, cuando ha registrado su ingreso 

al Instituto; 

➢ No efectuar los registros de entrada o salida del Instituto, salida e ingreso de receso, por 

dos o más veces consecutivas; 

➢ Actuar con negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones;  

➢ No mantener un proceso permanente de formación y capacitación para una constante 

actualización de la cátedra y consecución del principio de calidad; 

➢ No planificar, preparar ni actualizar los contenidos de las unidades temáticas a ser 

desarrolladas en el proceso de aprendizaje; y, 

➢ Permitir el uso de las instalaciones del Instituto para fines político partidistas. 

Faltas graves: 

❖ Haber sido sancionado dos o más veces por el cometimiento de las faltas disciplinarias 

leves detalladas en este literal;  

❖ Retener bajo cualquier consideración los documentos académicos de las y los 

estudiantes; 

❖ Oponerse, obstaculizar o no proporcionar la información requerida para la ejecución de 

las actividades de control, evaluación o similares; 

❖ Realizar entro del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, acciones proselitistas 

relacionadas con movimientos o partidos políticos de la vida pública local o nacional; 

y, 

❖ Abandono injustificado del trabajo por dos días laborables consecutivos. 

Faltas muy graves: 

 Abandono injustificado del trabajo por tres o más días laborables consecutivos; 

 Haber recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos de: cohecho, 

peculado, concusión, prevaricato, enriquecimiento ilícito y en general por los delitos 

señalados en el artículo 10 de la LOSEP; 

 Recibir cualquier clase de dádiva, regalo o dinero ajenos a su remuneración; 

 Comercializar o promover dentro del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila 

alcohol, tabaco o sustancias estupefacientes o psicotrópicas ilegales;  

 Ingerir licor o hacer uso de sustancias estupefacientes o psicotrópicas en las 

instalaciones del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila; 



 

 Injuriar gravemente de palabra u obra a las autoridades del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila o de la Secretaría Nacional de Educación Superior, o proferir 

insultos a compañeras o compañeros de trabajo, cuando éstas no sean el resultado de 

provocación previa o abuso de autoridad; 

 Asistir al trabajo bajo evidente influencia de bebidas alcohólicas o de sustancias 

estupefacientes o psicotrópicas; 

 Incurrir durante el lapso de un año, en más de dos infracciones graves que impliquen 

sanción disciplinaria; y, 

 Portar armas. 

b) Atentar contra la institucionalidad, es una falta que puede ser leve, grave o muy 

grave, de acuerdo con la siguiente explicación: 

Faltas leves: 

➢ Ejercer funciones que no son de su competencia o que son de competencia exclusiva de 

otra autoridad; 

➢ No cumplir con el deber de sufragar para las instancias de representación del personal 

académico; y, 

➢  Desacatar las órdenes emitidas por autoridad competente. 

Faltas graves: 

➢ Las o los docentes no podrán exigir la contribución de cuotas económicas anuales, 

semestrales, mensuales, semanales o diarias para las actividades educativas a aquellos 

que se nieguen a contribuir, indistintamente de los motivos que estos tuvieren. 

Faltas muy graves: 

 Intervenir en actividades tendientes a promover la paralización del servicio educativo 

superior; y, 

 Suscribir, otorgar, obtener o registrar un nombramiento o contrato de servicios 

ocasionales, contraviniendo disposiciones expresas de la LOSEP, su Reglamento o 

disposiciones emitidas por la Secretaría Nacional de Educación Superior; 

c) Cometer cualquier acto de violencia de hecho o de palabra contra cualquier 

miembro de la comunidad educativa, autoridades, ciudadanos y colectivos sociales 

dentro de las instalaciones del Instituto, es una falta que puede ser grave o muy 

grave, de acuerdo con la siguiente explicación: 

Faltas graves: 



 

❖ Realizar actos de cualquier tipo o naturaleza que sean discriminatorios por razones de 

etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado 

civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-

económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, 

temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos o que incite a la violencia  en base a 

la condición de género, discapacidad, etnia, nacionalizada, color de piel, orientación 

sexual pueblo o nacionalidad  de algún miembro de la comunidad educativa. 

❖ Participar activa o pasivamente en acciones que atentaren contra la dignidad de 

miembros de la comunidad educativa del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila; 

❖ Participar activa o pasivamente en acciones que atentaren contra la integridad física o 

psicológica de los miembros de la comunidad educativa del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila; y, 

❖ Participar activa o pasivamente en acciones de acoso, es decir, cualquier maltrato 

psicológico, verbal o físico producido en contra de los miembros de la comunidad 

educativa del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

Faltas muy graves: 

 Agredir físicamente a uno o más miembros de la comunidad educativa del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila; y, 

 Socavar la dignidad de un miembro de la comunidad educativa del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila a través de publicaciones difamatorias, por medios físicos, 

telemáticos, impresos, redes sociales o de cualquier naturaleza. 

d) Incurrir en actos u omisiones de violencia de género, psicológicas o sexuales, que 

se traduce en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con 

el propósito o efecto de crear un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, 

hostil o vergonzoso para la víctima, pueden ser una falta leve o muy grave, de 

acuerdo con la siguiente explicación: 

Faltas leves: 

➢ Aprovechándose de su situación de poder, bajo amenazas de perjudicar o promesas de 

mejorar la situación académica o laboral de estudiantes o docentes, realizar invitaciones 

a encuentros sin fines académicos o laborales, fuera de las instalaciones del Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila.  

Faltas muy graves: 

 Participar activa o pasivamente en acciones que atentaren contra la integridad sexual 

de los miembros de la comunidad educativa o encubrir a los responsables, así como 

incurrir en conductas abusivas dirigidas a perseguir, chantajear e intimidar con el 



 

propósito o efecto de crear un entorno de desigualdad, ofensivo, humillante, hostil o 

vergonzoso para la víctima. 

 Cometer uno o más actos de violencia sexual en contra de uno/a o más miembros de 

la comunidad educativa del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

e) Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones institucionales y los 

bienes públicos y privados, es una falta que puede ser leve o muy grave, de acuerdo 

con la siguiente explicación: 

Falta leve: 

➢ Dar mal uso a las instalaciones físicas, equipamiento, materiales, bienes o servicios de 

las instituciones educativas. 

Faltas muy graves: 

 Ocasionar daños a la infraestructura física y al equipamiento del Instituto; y 

 Ocasionar daños a la propiedad pública o privada dentro del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila. 

f) No cumplir con los principios y disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de 

Educación Superior, el Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Ts`achila y el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano vigente; y,   

Faltas graves: 

❖ Realizar pedidos, peticiones y/o formular solicitudes en las que se use el nombre del 

Instituto o la comunidad de educación superior, sin hacerlo conocer a las autoridades 

institucionales y sin contar con su consentimiento; 

❖ Incumplir las órdenes legítimas emanadas por las autoridades institucionales, excepto 

cuando la o el servidor público se niegue, por escrito, a acatar las órdenes superiores 

que sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley; 

Faltas muy graves: 

❖ Desacatar las órdenes legítimas emanadas por la autoridad zonal o nacional, excepto 

cuando la o el servidor público se niegue, por escrito, a acatar las órdenes superiores 

que sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley; 

g) Cometer fraude o deshonestidad académica, es una falta que puede grave o muy 

grave, de acuerdo con la siguiente explicación: 

Faltas graves: 

❖ Interferir en el trabajo de otras personas mediante la sustracción, acaparamiento, 

eliminación, sabotaje, robo u ocultamiento de trabajos académicos, materiales o 



 

insumos que fueren necesarios para el desarrollo o la presentación de un trabajo 

académico; y, 

❖ Ordenar, solicitar, requerir o exigir a las y los docentes que ejecuten acciones tendientes 

a empeorar o mejorar la situación académica de uno o más estudiantes. 

Faltas muy graves: 

 Incluir en trabajos académicos e investigativos citas bibliográficas, resultados o datos 

inventados o falseados;  

 Solicitar, exigir o cobrar rubros económicos por temas de: tutorías o asesoramientos de 

tesis; emisión de certificados por temas de prácticas profesionales; horas de vinculación 

o actividades de vinculación; y, en general por cualquier otra actividad académica; 

 Realizar, fuera de la jornada laboral, asesorías remuneradas sobre propuestas y/o 

trabajos de titulación de las y los estudiantes del Instituto; y, 

 Facilitar dolosamente copias de evaluaciones o de sus respuestas, por el motivo que 

fuere; 

Art. 93. De las sanciones a docentes. – Según la gravedad de las faltas cometidas por las y los 

docentes, catalogadas como leves, graves y muy graves, corresponderán las siguientes 

sanciones: 

a) Amonestación escrita; 

 

b) Suspensión temporal de actividades académicas y administrativas; y, 

 

c) Separación definitiva del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

Art. 94. La amonestación escrita. – La o el docente será sancionado con amonestación escrita 

de encontrarse responsable de incurrir en una falta leve. 

Art. 95. Suspensión temporal de sus actividades académicas y administrativas. – La o el 

docente que luego del proceso disciplinario correspondiente, resulte ser responsable de incurrir 

en el cometimiento de faltas catalogadas como graves por este Reglamento, serán sancionados 

con suspensión temporal de sus actividades académicas y administrativas.  

Art. 96. Separación definitiva del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. – La o el 

docente que luego del proceso disciplinario correspondiente, resulte ser responsable de incurrir 

en el cometimiento de faltas catalogadas como muy graves por este Reglamento, serán 

sancionados con la separación definitiva del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila.  

 
TÍTULO IV                                                                                                                              

Del conocimiento de una posible infracción 

 



 

Art. 97. Conocimiento de una posible infracción. – El conocimiento de una posible infracción 

puede realizarse a través de las siguientes formas:  

 

a) De oficio, a pedido del OCS; 

 

b) Por informe motivado de la o el Coordinador de carrera o responsable de área; y, 

 

c) Por denuncia puesta en conocimiento del OCS. 

 

Art. 98. Denuncia. – La o las personas que tengan conocimiento sobre el cometimiento de una 

o más infracciones disciplinarias descritas en este instrumento legal, cuya responsabilidad se 

presuma atribuible a uno o más estudiantes o a uno o más docentes, podrán presentar su denuncia 

ante el Órgano Colegiado Superior o ante la o el Rector del Instituto, quien de inmediato deberá 

ponerla a conocimiento del referido cuerpo colegiado. 

 

Art. 99. Formas de presentar la denuncia. – La denuncia podrá formularse de manera verbal 

o escrita. 

 

En caso de que la denuncia se presente de manera verbal, le corresponderá al Secretario General 

del órgano Colegiado Superior o a la persona responsable de Bienestar Institucional, reducirla 

a escrito. 

 

Tanto la denuncia escrita, como el verbal reducida a escrito, deberán estar firmadas por el 

denunciante o su representante legal. Si el denunciante no supiere o pudiere firmar lo hará por 

él un testigo, junto a cuya firma, el denunciante estampará su huella digital. De no darse 

cumplimiento a esta obligación se entenderá como no presentada la denuncia. 

 

En ningún caso el denunciante será parte en el procedimiento disciplinario, pero podrá intervenir 

en el mismo. 

 

Art. 100. Contenido de la denuncia. – La denuncia deberá ser clara y contener al menos lo 

siguiente: 

 

a) Los nombres y apellidos del denunciante y su dirección electrónica a efecto de futuras 

notificaciones; 

 

b) La relación clara y precisa de la infracción con el o los hechos denunciados y la 

expresión de lugar y tiempo en que fue cometida; 

 

c) La identificación de la persona a la que se le atribuye la responsabilidad y del afectado 

o afectados; 

 

d) Todas las indicaciones, circunstancias o pruebas que el denunciante pueda aportar en 

relación con el hecho o hechos denunciado; y,  

 

e) Firma del denunciante o de su representante legal o firma del testigo y huella del 

denunciante, según corresponda. 

 

 



 

TÍTULO V                                                                                                                              

Actuaciones Previas 

 

Art. 101. Acciones previas. – El Órgano Colegiado Superior dentro del término de tres días 

luego de presentada la denuncia, sesionará extraordinariamente y conocerá su contenido, podrá 

resolver que el caso se remita a la Comisión Disciplinaria o resolverá archivar la denuncia si por 

unanimidad consideran que los hechos relatados no tienen sustento fáctico.  

 

Si no se logra la unanimidad, el caso deberá ser remitido a la Comisión Disciplinaria para que 

se sustancie el proceso correspondiente. La sesión no podrá ser reprogramada ni suspendida. 

 

De existir alguna víctima producto del hecho ocurrido o de considerarse que existe algún daño 

subjetivo hacia algún miembro de la comunidad educativa del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa`chila, se dispondrá a la o el Coordinador de Bienestar Institucional que atienda a la persona 

afectada y proceda conforme a sus atribuciones y responsabilidades, incluso se podrá ordenar el 

alejamiento del presunto agresor a la víctima. 

Si el Órgano Colegiado Superior omitiere emitir dichas comunicaciones, el Presidente de la 

Comisión Disciplinaria podrá hacerlo. 

Art. 102. Información previa. – Previo a la emisión de la providencia de apertura de proceso 

disciplinario, la o el Presidente de la Comisión Disciplinaria, solicitará a la o el Coordinador de 

Carrera o quien haga sus veces que emita una certificación en la que se refleje la constancia de 

que la/el estudiante o estudiantes implicados, se encuentran legalmente matriculados, así como 

se adjuntará información del expediente académico, con relación al domicilio, número 

telefónico y dirección electrónica institucional y personal.  

 

Cuando se tratase de Docentes, previo a la emisión de la providencia de apertura de proceso 

disciplinario, la o el Presidente de la Comisión Disciplinaria solicitará a la o el responsable de 

Talento Humano, emita una certificación de que el implicado es docente, su fecha de ingreso a 

la institución, la modalidad bajo la cual presta sus servicios, su jornada de trabajo, además 

incorporará la dirección domiciliaria, correo electrónico institucional personal y número de 

contacto. Así también requerirá a Secretaría General que remita una copia certificada del 

encargo o asignación de funciones, de requerirse. 

 

Toda esta información será entregada dentro del término de dos días, bajo prevención de incurrir 

en una falta disciplinaria. 

 

Art. 103. Archivo del trámite. – La Comisión Disciplinaria, de manera motivada archivará el 

trámite y notificará a los interesados y al Órgano Colegiado Superior, en los siguientes casos: 

 

a) Si en el caso de las infracciones leves, se subsana o revierte la infracción, hasta antes 

del inicio de la etapa de instrucción; 

 

b) Si en el caso de las infracciones relacionadas a la no remisión de información en los 

términos o plazos previstos en la normativa correspondiente, se remite la misma, hasta 

antes del inicio de la etapa de instrucción.  

 



 

El archivo del trámite no será susceptible de impugnación alguna mediante la vía administrativa. 

 

 

TÍTULO VI                                                                                                                              

Del procedimiento disciplinario 

 

Art. 104. Tipos de procedimiento. – De acuerdo con la gravedad de las infracciones, se 

aplicarán los siguientes procedimientos disciplinarios: abreviado y ordinario. 

 

Art. 105. Procedimiento disciplinario abreviado. – En el caso de infracciones leves el 

procedimiento sancionador se tramitará siguiendo el procedimiento abreviado. 

 

Art. 106. Procedimiento disciplinario ordinario. – En el caso de cometimiento de infracciones 

graves y muy graves, el procedimiento se tramitará de manera ordinaria. 

 

Art. 107. Etapas del procedimiento sancionador. – El procedimiento disciplinario establecido 

en el este instrumento legal, se desarrollará según las siguientes etapas: 

 

a) Etapa de instrucción; y,  

 

b) Etapa resolutiva. 

 

Art. 108. Acumulación de procedimientos. – Si se tramitan procedimientos disciplinarios que 

guarden identidad sustancial o íntima conexión, se podrá disponer su acumulación en un solo 

expediente o su disgregación para una adecuada ordenación del procedimiento. 

 

Art. 109. Impulso de oficio. – El impulso del procedimiento se realizará de oficio hasta su 

terminación. Será responsabilidad del órgano sustanciador el practicar todos los actos que 

resulten necesarios para el esclarecimiento y resolución de los hechos en el procedimiento, aun 

cuando el administrado no realice actuación alguna. 

 

Art. 110. Auto de inicio de procedimiento disciplinario. – La Comisión Disciplinaria dentro 

del término de cinco días luego de habérsele remitido el caso, expedirá el auto de inicio de 

procedimiento disciplinario especificando la falta disciplinaria sobre la cual versará el proceso, 

documento que deberá contener: 

 

a) La Identificación de la resolución del Órgano Colegiado Superior a través de la cual se 

dispone sustanciar el procedimiento disciplinario; 

 

b) Identificación de las personas que tengan a su cargo la sustanciación del proceso 

disciplinario; 

 

c) Identificación del sujeto pasivo; 

 

d) Determinación del órgano competente para la resolución del caso y de la norma que le 

atribuye tal competencia; 

 



 

e) Enunciación de los hechos materia del proceso disciplinario y los fundamentos jurídicos 

presuntamente transgredidos; 

 

f) La disposición de incorporación de los documentos que sustentan el proceso 

disciplinario; 

 

g) Se señalará la apertura de la etapa de instrucción y determinará el término necesario 

para que el administrado presente sus alegaciones, aporte documentos o información 

que estime conveniente y solicite la práctica de diligencias probatorias en aplicación del 

trámite previsto para la sustanciación de los procedimientos ordinario o abreviado, 

respectivamente;  

 

h) Se señalará la obligación del administrado o sujeto pasivo que tiene de ejercer 

cabalmente su derecho constitucional a la defensa, anunciar y adjuntar sus pruebas y 

señalar casillero judicial; y, 

 

i) La designación de la o el Secretario, quien deberá ser la o el Secretario de la Comisión 

Disciplinaria y de manera excepcional se podrá nombrar a un Ad hoc. 

 

Art. 111. Procedimiento abreviado. – Cuando se emita auto de inicio de proceso disciplinario 

por el presunto cometimiento de una o más faltas leves, se aplicará el procedimiento abreviado, 

y se aplicarán las siguientes reglas: 

 
1. En auto de inicio de proceso disciplinario se otorgará el término de cuatro (4) días al 

presunto infractor, para que dé contestación a los planteamientos del proceso 

disciplinario, presente los descargos correspondientes, tiempo que se contará luego de 

la fecha de notificación al sujeto pasivo;   

 

2. Dentro del término fijado para el efecto en el auto de inicio, el presunto infractor podrá 

presentar alegatos, aportar documentos o información que estime conveniente, o 

solicitar la práctica de diligencias probatorias, con firma de abogado debidamente 

autorizado. Los documentos que se acompañen deberán presentarse en original o copia 

certificada o autenticada por un Notario Público o por la autoridad competente.  

 

3. La Comisión Disciplinaria realizará las actuaciones que resulten necesarias para el 

examen de los hechos, recabando los datos e información que sean relevantes para 

determinar la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción. 

 

En el caso de que el presunto infractor no se pronuncie en el término fijado, la Comisión 

Disciplinaria emitirá su Informe de Conclusiones y Recomendaciones en mérito de lo 

que conste en el expediente administrativo;  

 

4. Fenecido el término fijado, la Comisión Disciplinaria podrá, mediante auto, admitir la 

prueba solicitada y disponer la evacuación de prueba, ordenando las diligencias 

pertinentes. La evacuación de prueba no podrá exceder de nueve (9) días término 

contados desde la notificación al presunto infractor con su respectivo de auto de inicio 

de proceso disciplinario;  

 



 

5. Concluida la evacuación de prueba, la Comisión Disciplinaria en el término máximo de 

diez (10) días, elaborará y remitirá al Órgano Colegiado Superior, junto al expediente, 

un Informe de Conclusiones y Recomendaciones, para que dicho organismo lo conozca 

y resuelva. Este informe no es vinculante. 

 

6. El Órgano Colegiado Superior, luego de remitido el Informe de Conclusiones y 

Recomendaciones, sesionará, extraordinariamente si correspondiese, a través de una 

resolución, determinará la existencia o no de responsabilidad del infractor e impondrá 

la sanción correspondiente, de ser el caso. 

 

7. Luego de notificada la Resolución y ejecutoriada la misma, el expediente íntegro será 

devuelto a la Comisión Disciplinaria, en cuyos archivos reposará. 

 

Art. 112. Procedimiento ordinario. – Cuando se emita auto de inicio de proceso disciplinario 

por el presunto cometimiento de una o más faltas graves o muy graves, se aplicará el 

procedimiento ordinario, y se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. En auto de inicio de proceso disciplinario se otorgará el término de cinco (5) días al 

presunto infractor, para que dé contestación a los planteamientos del proceso 

disciplinario, presente los descargos correspondientes, tiempo que se contará luego de 

la fecha de notificación al sujeto pasivo;   

 

2. Dentro del término fijado para el efecto en el auto de inicio, el administrado podrá 

presentar alegatos, aportar documentos o información que estime conveniente o solicitar 

la práctica de diligencias probatorias. Los documentos que se acompañen deberán 

presentarse en original o copia certificada o autenticada por un Notario Público o por la 

autoridad competente;  

 

3. La Comisión instructora realizará las actuaciones que resulten necesarias para el 

examen de los hechos, recabando los datos e información que sean relevantes para 

determinar la existencia de responsabilidades susceptibles de sanción.  

 

En el caso de que el administrado no se pronuncie en el término fijado para las 

actuaciones de instrucción, la Comisión Disciplinaria emitirá su Informe de 

Conclusiones y Recomendaciones en mérito de lo que conste en el expediente 

administrativo; 

 

4. Fenecido el término fijado, la Comisión aperturará un término de prueba por (4) cuatro 

días, tiempo en el cual se podrá solicitar la práctica de diligencias probatorias,  fenecido 

este tiempo no se aceptará prueba alguna, y dentro de seis (6) días término se dispondrá 

la evacuación de prueba, ordenando la práctica de las diligencias pertinentes, 

incluyendo aquellas solicitadas por el administrado o sujeto pasivo.  

 

5. Una vez concluido el periodo de evacuación de prueba, la Comisión Disciplinaria en el 

término máximo de quince (15) días, elaborará y remitirá al Órgano Colegiado Superior, 

junto al expediente, un Informe de Conclusiones y Recomendaciones, para que dicho 

organismo lo conozca y resuelva. Este informe no es vinculante; 

 

6. El Órgano Colegiado Superior, luego de remitido el Informe de Conclusiones y 

Recomendaciones, sesionará, extraordinariamente si correspondiese y a través de una 



 

resolución determinará la existencia o no de responsabilidad del infractor e impondrá la 

sanción correspondiente, de ser el caso. 

 

7. Luego de notificada la Resolución y ejecutoriada la misma, el expediente íntegro será 

devuelto a la Comisión Disciplinaria, en cuyos archivos reposará. 

 

Art. 113. Etapa de Instrucción. – El procedimiento disciplinario comenzará a través de la 

notificación del correspondiente auto de inicio que deberá ser expedido por la Comisión 

Disciplinaria. 

 

El Presidente de la Comisión Disciplinaria dispondrá que la o el Secretario coordine, bajo su 

responsabilidad, la notificación al presunto infractor con el auto de inicio del procedimiento 

sancionador. Igual notificación se realizará al denunciante. 

 

Para efecto de la notificación al referido auto se deberá anexar una copia simple de la 

documentación que forme parte del expediente administrativo. 

 

La o el secretario, dentro del término de cinco días contados a partir de la fecha de expedición 

del auto de inicio del proceso disciplinario, notificará por cualquier medio que permita dejar 

constancia de que el inicio del procedimiento fue conocido oportunamente por el presunto 

infractor, se preferirá la notificación al sujeto pasivo a través del correo electrónico institucional. 

 

Art. 114. Prueba. – La práctica de las pruebas se efectuará observando los principios 

consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, así como aquellos recogidos en el 

Código Orgánico Administrativo, y se dará a conocer a través de acto procesal. 

 

En el procedimiento administrativo disciplinario la carga de la prueba corresponde a la entidad 

pública, salvo en lo que respecta a los eximentes de responsabilidad. 

 

El presunto infractor estará en la obligación de probar los hechos que alega, así como los 

eximentes de responsabilidad.  

 

Los hechos probados por resoluciones judiciales firmes vinculan al Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila con respecto a los procedimientos sancionadores que tramiten. 

 

No se admitirán las pruebas que no guarden relación o pertinencia con los hechos que se 

investigan, o que contradigan el ordenamiento jurídico, deberán rechazarse mediante decisión 

motivada de la Comisión Disciplinaria cuando las mismas fueren improcedentes, impertinentes 

o innecesarias, ilegales o inconstitucionales. 

 

En los procesos disciplinarios que versen sobre deshonestidad académica, se requerirá informe 

al Comité de Ética, quienes deberán revisar el caso y evaluar si existe o no deshonestidad 

académica, este informe será vinculante para emitir conclusiones y recomendaciones y para que 

el Órgano Colegiado Superior resuelva el proceso disciplinario. Si el Comité de Ética no 

estuviere conformado, la Comisión Disciplinaria solicitará al Órgano Colegiado Superior que 

designen un Comité temporal, en el número de personas establecido en este Reglamento, 

obviando los demás requisitos que generalmente se deberían observar. 

 

Art. 115. Casos en que no se requerirá actuar pruebas. – No se necesitará probar los hechos 

públicos o notorios, ni aquellos cuyas pruebas consten en los archivos del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila, sin embargo, deberán enunciarse en el correspondiente acto procesal. 



 

 

Art. 116. Solicitud de informes. – La Comisión Disciplinaria podrá solicitar los informes que 

sean necesarios para esclarecer los hechos y establecer los sustentos necesarios para adoptar la 

resolución correspondiente. 

 

Si el informe no se recibe dentro del término o plazo requerido, quien tenga a su cargo la 

sustanciación podrá prescindir tal documento.  

 

Art. 117. Solicitud de documentos. – Cuando se requiera documentos que estén en poder de 

otro órgano o entidad administrativa, la Comisión Disciplinaria deberá solicitar una copia 

certificada de los mismos. 

 

Para este caso se aplicarán las mismas reglas del artículo anterior y de haber negativa, se optará 

por alguna de las opciones contempladas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Art. 118. Testigos y Peritajes. – De requerirse pericias o testimonios, de ser admisibles, se 

deberá acatar lo dispuesto en el Código Orgánico Administrativo. 

 

Corresponderá, a quien proponga la prueba testimonial, asegurarse de la comparecencia de las 

o los testigos en el lugar, fecha y hora fijados para la audiencia. Si el testigo no concurre, se 

prescindirá de su testimonio. 

 

La Comisión Disciplinaria deberá abstenerse de contratar peritos.  

 

Art. 119. Audiencia. – Cuando la Comisión Disciplinaria lo estime necesario, o a petición del 

presunto infractor, se podrá realizar audiencia dentro del procedimiento sancionador. En ambos 

casos, se realizará de forma oral, en el día y hora señalados para el efecto.  

 

La audiencia podrá diferirse por una (1) vez de oficio o a petición del sujeto pasivo, por causas 

debidamente justificadas, hasta por el término máximo de cinco (5) días. El diferimiento de esta 

diligencia suspenderá el término del procedimiento.  

 

En caso de que el diferimiento de la audiencia sea solicitado por el administrado, la misma será 

analizada, resuelta y notificada por el órgano correspondiente, en el término máximo de dos (2) 

días.  

 

Las audiencias serán públicas, pero no se permitirá su transmisión por los medios de 

comunicación. Únicamente la o el Secretario del procedimiento se encuentra facultado para 

grabar las audiencias y será el responsable de incorporar el audio al expediente.  

 

En la audiencia se concederá la palabra al administrado para que presente sus alegaciones y la 

Comisión podrá realizar las preguntas que se considere pertinentes para esclarecer los hechos 

materia de la sustanciación. 

 

La inasistencia del administrado a la audiencia no suspenderá el procedimiento. 

 

Art. 120. Del Informe de conclusiones y recomendaciones. – Luego de efectuada la 

Audiencia, dentro del tiempo que se ha establecido para los procedimientos disciplinarios 



 

abreviados u ordinarios, la Comisión Disciplinaria, remitirá al Órgano Colegiado Superior, a 

más de toda la documentación existente en el proceso disciplinario, un Informe de Conclusiones 

y Recomendaciones, en el cual se hará constar los hechos, las normas jurídicas implicadas en el 

caso, las conclusiones y recomendaciones a las que hubiere lugar, para lo cual se hará constar 

de manera clara si la o el sujeto pasivo, a criterio de la Comisión Disciplinaria, ha incurrido o 

no en la falta disciplinaria y recomendará la imposición de la sanción que corresponda a la 

gravedad de la falta o recomendará la absolución del sujeto pasivo y el archivo de la causa. Este 

informe no es vinculante. 

 

Si algún miembro de la Comisión Disciplinaria no está de acuerdo con la mayoría, no firmará 

el Informe junto a los otros integrantes y por separado, dentro del mismo término de tiempo, 

presentará su propio Informe de Conclusiones y Recomendaciones, el cual se adjuntará al 

Informe de mayoría. 

 

Art. 121. Etapa Resolutiva. – El Órgano Colegiado Superior, una vez recibido el Informe de 

Conclusiones y Recomendaciones, sesionará extraordinariamente, si es necesario, dentro de los 

siguientes diez (10) días, para resolver el caso mediante resolución. 

 

La resolución deberá estar debidamente motivada y contendrá: 

 

1. La determinación de los sujetos del proceso, la singularización de la infracción 

cometida, la sanción que se impone, con la graduación que corresponda y las medidas 

correctivas, de ser el caso; o, 

 

2. La declaración de inexistencia de responsabilidad y la disposición del archivo del 

procedimiento.  

 

3. En la resolución que pone fin al procedimiento disciplinario, se podrán imponer 

medidas correctivas que constituyen mandatos de carácter no sancionador que buscan 

reparar, restaurar, rehabilitar, corregir o compensar la situación alterada como 

consecuencia de la infracción. 

 

La Resolución será notificada al correo electrónico institucional y/o judicial del sujeto pasivo, 

así como a los correos electrónicos institucionales de la Comisión Disciplinaria, Bienestar 

Institucional y Coordinación de Carrera a la que pertenezca la o el estudiante o docente. 

 

Notificada la Resolución, las y los estudiantes o docentes podrán recurrir ante el Órgano 

Colegiado Superior de la Institución en los casos en los que se le haya impuesto una sanción por 

cometimiento de faltas calificadas como graves y de las muy graves cuya imposición no sea 

competencia del Órgano Colegiado Superior. De esta resolución cabe recurso de apelación ante 

el Consejo de Educación Superior observando lo establecido en el Código Orgánico 

Administrativo y Ley Orgánica de Educación Superior. 

 

Las resoluciones emitidas dentro de los procesos disciplinarios abreviados ponen fin a la vía 

administrativa. 

 

Art. 122. Indicios de otro tipo de responsabilidades. – Si dentro del procedimiento 

disciplinario se identifican indicios de responsabilidad civil y/o penal, se deberá remitir el 

expediente del procedimiento disciplinario a la autoridad competente, de ser el caso, sin 

perjuicio de resolver y aplicar la sanción administrativa correspondiente. 

 



 

Art. 123. Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. – En el término máximo de tres (3) 

días contados a partir de la notificación de la resolución, el sujeto pasivo podrá formular un 

pedido de aclaración, rectificación o subsanación, lo cual será resuelto por el Órgano Colegiado 

Superior, mediante resolución, dentro de los siguientes diez (10) días luego de presentada la 

petición. 

 

Art. 124. Del expediente. – La custodia, preservación y archivo de los expedientes 

administrativos se realizará de acuerdo a la regla técnica nacional y al Código Orgánico 

Administrativo. 

 

Art. 125. Supletoriedad. – En todo lo no contemplado en el presente Reglamento, se estará a 

lo dispuesto en el Código Orgánico Administrativo.   

 

Art.  126. Del proceso administrativo en contra de las Autoridades del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila. – La o el Rector, Vicerrector y miembros del Órgano Colegiado 

Superior del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila, serán responsables por sus acciones u 

omisiones y en caso de contravenir a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Superior, su 

Reglamento General y demás normativas que rigen el Sistema de Educación Superior y/o el 

Estatuto del Instituto, se someterán a lo estipulado en el Reglamento de ejercicio de la Potestad 

Sancionadora del Consejo de Educación Superior o el cuerpo normativo que hiciere sus veces. 

 

Art.  127. Duración del proceso disciplinario. – Una vez iniciado el proceso disciplinario, el 

mismo deberá ser resuelto en un plazo no mayor a sesenta días. 

 

  



 

LIBRO X                                                                          

SEGUIMIENTO A GRADUADOS Y EGRESADOS 
 

TÍTULO I                                                                                                                                 

Generalidades 

 

Art. 128. Objeto. – Las disposiciones legales que sobre seguimiento a graduados  se emitan en 

este reglamento, tienen por objeto regular la planificación, ejecución y evaluación del proceso 

continuo de seguimiento a graduados, a realizarse con el fin de obtener información y la 

percepción de los titulados en relación con la formación recibida y lo requerido en su campo 

laboral, para innovar y fortalecer la oferta curricular y la formación profesional de las y los 

estudiantes, esto para procurar fomentar la inserción laboral de las y los graduados.  

 

Art. 129. Definiciones. – Para el prolijo entendimiento de las disposiciones que aquí se emiten, 

se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

  

a) Graduado. – Es aquella persona que ha alcanzado el grado académico de Tecnólogo o 

Tecnóloga. 

 

b) Egresado. – Estudiante que, habiendo aprobado todas las asignaturas del plan de 

estudios, se halla en proceso de titulación. 

 

c) Plan Anual de Participación de Egresados y Titulados. – Es el proceso destinado a 

recabar, procesar y difundir la información académica de graduados y no graduados y 

laboral de graduados del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

d) Fomento a la inserción laboral. – Es el procedimiento destinado a fomentar el empleo 

de los graduados del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

Art. 129. Responsables. – Intervienen en el proceso de seguimiento a graduados en el Instituto 

Superior Tecnológico Tsa`chila, los siguientes actores: 

 

a) La o el Vicerrector; 

 

b) La o el Coordinador de Bienestar Institucional; 

 

c) La o el Coordinador de Carrera; 

 

d) La o el Docente responsable del seguimiento a graduados de carrera; y. 

 

e) La o el Coordinador de la Unidad de Comunicación. 

 

Art. 130. El Vicerrector/a. – Será responsabilidad de la o el Vicerrector, dirigir los procesos 

de seguimiento y monitoreo a las y los estudiantes, egresados y titulados del Instituto a través 

de la Coordinación de Bienestar Institucional. 

 

Art. 131. La o el Coordinador de Bienestar Institucional. – Será responsabilidad del 

Coordinador de Bienestar Institucional, planificar, organizar, supervisar e intervenir 



 

activamente en la ejecución de todas las actividades correspondientes a seguimiento a egresados 

y graduados del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

Además, será el responsable de elaborar el Plan Anual de Participación de Egresados y 

Titulados. 

 

Art. 132. La o el Coordinador de carrera. – Será responsabilidad de las y los Coordinadores 

de carrera, coordinar con el cumplimiento por parte de los actores académicos, estudiantiles y 

administrativos de las acciones, productos y evidencias respecto al proceso de seguimiento y 

monitoreo a las y los estudiantes, egresados y titulados de su carrera. 

 

Art. 133. La o el Docente responsable del seguimiento a graduados de carrera. – Su 

responsabilidad consiste en Ejecutar las actividades planificadas correspondientes a seguimiento 

a graduados en su carrera establecidas en el Plan Anual de Participación de Egresados y 

Titulados y cumplir con las demás disposiciones que emitan las autoridades correspondientes 

 

Art. 133. La o el Coordinador de TICS. – Será de su responsabilidad diseñar, desarrollar, 

implementar, integrar y mantener los sistemas informáticos, así como administrar técnicamente 

los mismos, esta administración se entenderá ejecutora, más no decisoria. 

 

TÍTULO II                                                                                                                                 

Procedimientos 

 

Art. 134. De la planificación de actividades. – La o el Coordinador de Bienestar Institucional 

elaborará el Plan Anual de Participación de Egresados y Titulados, y hasta el 31 de enero de 

cada año deberá remitirlo a Vicerrectorado, donde se lo deberá aprobar dentro de los siguientes 

20 días laborables, tiempo dentro del cual se subsanarán los aspectos que la autoridad estime 

pertinentes. Este plan deberá guardar estricta relación con el Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional. 

 

1) Una vez aprobado el Plan Anual de Participación de Egresados y Titulados, la o el 

Coordinador de Bienestar Institucional remitirá el mismo a las y los Coordinadores de 

Carrera y a las y los Docentes responsables del seguimiento a graduados de sus carreras, 

para su ejecución; 

 

2) La o el Coordinador de Bienestar Institucional por si o a través de un delegado de su 

área, realizará la inducción a las o los Coordinadores de Carrera y las o los docentes 

asignados a seguimiento a graduados de cada carrera sobre la normativa vigente y la 

planificación de actividades a desarrollarse en el periodo académico vigente; 

 

3) Realizada la inducción a Coordinadores de Carrera y docentes, la o el Coordinador de 

Bienestar Institucional o su delegado elaborará y/o revisará la encuesta que se aplicará 

a egresados y graduados de carrera, luego de lo cual se remitirá a Vicerrectorado para 

su aprobación; 

 

4) La o el Coordinador de Bienestar Institucional determinará el grupo de egresados y 

graduados a quienes se les aplicará la encuesta de acuerdo a los momentos establecidos 

en el presente Reglamento y solicitará al docente responsable de seguimiento a 

graduados de carrera aplicar las encuestas a los grupos definidos; 



 

 

5) Concluida la aplicación de las técnicas para la recolección de datos, la o el docente 

responsable de seguimiento a graduados de carrera realizará el Informe Estadístico de 

Seguimiento a Egresados y Graduados y lo remitirá a Coordinación de Bienestar 

Institucional para su revisión, quien a su vez remitirá a Vicerrectorado para su 

aprobación, luego de lo cual esta autoridad deberá poner a conocimiento del Órgano 

Colegiado Superior y se compartirá el informe con las y los Coordinadores de Carrera. 

 

Art. 135. De la socialización del Informe Estadístico de Seguimiento a Egresados y 

Graduados. – Las y los Coordinadores de carrera, una vez recibido el informe estadístico:  

 

a) Solicitarán a la o el docente responsable de seguimiento de graduados de 

carrera, elaborar la planificación de la socialización; y,  

 
b) Realizarán los trámites correspondientes para solicitar el lugar de la 

socialización, así como la convocatoria tanto a estudiantes como docentes.  

 

La o el docente responsable de seguimiento a egresados y graduados de carrera, realizará la 

socialización en el lugar, día y hora que le notifique la o el Coordinador de Carrera y elaborará 

el respectivo Informe, mismo que será remitido a su Coordinador, quien luego de revisarlo y 

aprobarlo lo enviará a Coordinación de Bienestar Institucional. 

 

Art. 136. Del Plan de Mejoras de Seguimiento a Egresados y Graduados. – La o el 

Coordinador de Carrera, una vez reciba el Informe Estadístico de Seguimiento a Egresados y 

Graduados, elaborará un Plan de Mejoras de Seguimiento a Egresados y Graduados de la 

Carrera, este documento será remitido a Vicerrectorado para su conocimiento y aprobación. 

 

Aprobado el Plan de Mejoras, el o el Coordinador de carrera socializará el documento a las y 

los docentes de la carrera, para su conocimiento y su ejecución, si fuere aplicable. 

 

Cumplido el Plan de Mejoras de Seguimiento a Egresados y Graduados, la o el Coordinador de 

carrera realizará un Informe que será enviado a Coordinación de Bienestar Institucional. 

 

Art. 137.  De la capacitación a egresados y graduados. – La o el Coordinador de Bienestar 

Institucional convocará a las y los Coordinadores de Carrera a una reunión para planificar la 

capacitación a egresados y graduados, en esta misma reunión se establecerá las fechas en las 

que deberá realizarse los encuentros de los graduados. 

 

La o el Coordinador de carrera, junto a la o el docente responsable de seguimiento a egresados 

y graduados de carrera, organizarán una capacitación a egresados y graduados, para ello 

elaborarán un Plan de Capacitación que será remitido a Vicerrectorado para su revisión y 

aprobación, así como se encargarán de conseguir el aval académico del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila. 

 

Ejecutada la capacitación, el docente responsable de seguimiento a egresados y graduados de 

carrera, se encargará de elaborar un Informe del encuentro de graduados, en el que se incluirá 

el registro de asistencias y sobre su base gestionará la elaboración de los certificados de la 

capacitación, mismos que vía digital se remitirán a los asistentes. Dicho informe será aprobado 

por la o el Coordinador de carrera y enviado a Coordinación de Bienestar Institucional. 



 

 

Art. 138. Del encuentro de graduados. – La o el Coordinador de Carrera organizará y realizará 

la reunión de graduados en la fecha acordada y establecida por Coordinación de Bienestar 

Institucional, evento en la cual se realizará la capacitación de egresados y graduados. 

 

TÍTULO III                                                                                                                                 

Del fomento a la Inserción Laboral 

 

Art. 139. Del fomento a la inserción laboral. – La bolsa de empleo es un programa que el 

Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila implementara con el propósito de generar 

posibilidades de trabajo en el campo laboral para los exalumnos. 

 

Art. 140. Sobre la bolsa de empleo. – Las Empresas que tenga convenios con el Instituto 

podrán ser parte de la bolsa de empleo, se les asignara un usuario y clave en la plataforma de 

bolsa de empleo que esta enlazada a la página de seguimiento de egresados y graduados del 

Instituto Tsa`chila, para que puedan registrarse y subir las ofertas laborales, las empresas que 

no tengan convenio con el instituto y deseen publicar una oferta laboral deberán comunicaran a 

la máxima autoridad del Instituto, para poder subir a la plataforma dicha publicación. Todas las 

vacantes de puestos de trabajo deben ser afines a las carreras que oferta u ofertó en algún periodo 

el Instituto, para poder realizar la gestión pertinente. 

 

Art. 141. Del acceso a la bolsa de empleos. – Para acceder al servicio de la bolsa de empleo se 

requiere:  

 

1. Ser graduado o egresado del Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila; 

 

2. Llenar la encuesta de seguimiento y aceptar formar parte de la bolsa de empleo en el 

sistema de seguimiento a graduados de la plataforma virtual del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa`chila; y,  

 

3. Cumplir con los requisitos de selección. 

 

Art. 142. De los reportes. – En la plataforma de bolsa de empleo se podrá realizar reportes 

periódicos del número de ofertas laborales generadas por las empresas, número de egresados y 

graduados que apliquen a la oferta laboral.  

 

En la plataforma se podrá visualizar el listado de los egresados y graduados que trabajen en las 

empresas vinculadas por medio de convenios con el Instituto.   

 

TÍTULO IV                                                                                                                   

Formatos de los documentos relacionados con seguimiento a graduados.  

 

Art. 143. Del uso obligatorio de los formatos. –Las y los docentes deberán usar los siguientes 

formatos de manera obligatoria, a los cuales para diferenciarlos se los identifica como anexos, 

esto con el fin de estandarizar la generación de documentos. 

 



 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

UNO. – Los procesos disciplinarios que a la fecha de la expedición de este Reglamento hayan 

iniciado, se continuarán tramitando con el cuerpo legal vigente a la fecha de su iniciación, los 

nuevos casos se sustanciarán aplicando este Reglamento. 

DOS. – Remítase en el plazo de tres días, vía correo electrónico institucional, el presente 

instrumento legal, para conocimiento de la comunidad educativa, docentes y estudiantes; así 

también se deberá subirlo en la página web institucional. 

TRES. – Prohíbase la revictimización en todo trámite académico o administrativo. 

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
 

UNO. – Déjese sin efecto jurídico todos los reglamentos, instructivos o guías de normas de 

ética, gestión educativa, equidad de género y erradicación de la violencia de género, acciones 

afirmativas, adaptaciones y alcances educativos para atención y acompañamiento a estudiantes 

con discapacidad, igualdad en la educación superior, deportes, integración, recreación, arte y 

cultura, permisos e incentivos para estudiantes que participan en actividades de 

representatividad, régimen disciplinario, seguimiento a graduados y egresados que hasta la 

presente fecha se encuentren vigentes en el Instituto. 

 

 

 



 

ANEXO 1: Encuesta a graduados.  

 
ENCUESTA DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS  

CARRERA DE TECNOLOGÍA SUPERIOR EN __________ 

 

Gracias por su amabilidad y tiempo al completar esta encuesta, le tomará de 5-10 minutos y nos 

ayudará a implementar propuestas de acompañamiento a Graduados. 

 

DATOS INFORMATIVA  

 

NOMBRES Y APELLIDOS__________________________________________________ 

NÚMERO DE CÉDULA____________________________________________________ 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA_________________________________________________ 

NÉMERO DE TELÉFON0___________________________________________________ 

CONTACTO DE REFERENCIA________________________________________________ 

CORREO ELECRÓNICO PERSONAL___________________________________________ 

 

EMPLEABILIDAD 

 

1. ¿Cuál es su situación laboral?: 

a)  Se encuentra trabajando al momento 

b)  Está buscando empleo 

c)   Se encuentra desempleado 

d)  No se encuentra buscando empleo 

 

2. ¿Actualmente se encuentra buscando trabajo? 

a) Sí 

b) No 

 

3. Obtuvo su empleo actual o está buscando empleo a través de: 

a)  Relaciones que se derivaron en el destino de la práctica preprofesional  

b)  Servicio de orientación y empleo 

c)   Envío espontáneo de CV 

d)  Contactos personales 

e)  Portal de empleo por internet  

f)   Otras vías de acceso. 

 

 

4. Cuánto tiempo le tomó encontrar un trabajo desde su graduación: 

a)  Ya me encontraba laborando  

b)  De 3 a 6 meses 

c)   De 7 meses a 1 año 

d)  Más de un año 

e)  Aún no encuentro trabajo  

 

5. La empresa o institución en la que labora es: 

a)  Un emprendimiento personal  

b)  Un negocio o empresa familiar 

c)   Una empresa o institución regional  

d)  Una empresa o institución nacional 

e)  Una empresa o institución multinacional 

 

6. La organización en la que usted labora es: 

a)  Pública  

b)  Privada 



 

 

7. Tamaño de la organización en que usted labora: 

a)  Menos de 50 empleados 

b)  De 50 a 250 empleados  

c)   251 a 500 empleados 

d)  Más de 500 empleados 

 

8. Usted cuenta con seguro laborar: 

 

a) No tengo.  

b) Si, privado. 

c) Sí, publico (IESS) 

 

9. Nombre de la empresa, emprendimiento o institución en la que usted labora: 

_________________________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

10. Trabaja en un área relacionada con su perfil profesional: 

a) Sí  

b)  No 

 

Por favor detalle el área específica en la que trabaja: 

________________________________________________________________ 

 

Si respondió afirmativamente, seleccione el sector en el que labora: 

a) Asesoría, consultoría, estudios jurídicos  

b) Industria, fabricación y logística 

c) Banca, finanzas y seguros 

d) Informática, telecomunicaciones, electricidad, automatismo  

e) Ciencias de la salud 

f)  Medios de comunicación e información 

g) Comercio (Distribución, marketing, ventas) 

h) Enseñanza e investigación  

i)  Turismo y Hotelería 

j)  Actividades administrativas, servicios de apoyo y administración o gestión pública 

k) Otras actividades de servicios 

l)  Construcción, arquitectura y diseño  

m)Artes, entretenimiento y recreación 

n) Trabajo social y comunitario 

o) Agricultura, agroindustria y agropecuaria  

p) Medicina veterinaria 

q)    Otros:    

 

 

11. Sus ingresos actuales son: 

a)  Entre $400 – 999 

b)  $1000-2000 

c)   $2001-2999 

d)  $3000 – en adelante 

 

POSGRADO 

 

11. ¿En este momento se encuentra realizando estudios de posgrado? 

a)  Sí  

b)  No 



 

 

Si respondió sí, ¿en qué modalidad lo está realizando? 

a)  Presencial 

b)  Online 

 

La Institución de Educación Superior en la que cursa su posgrado es: 

a)  Nacional 

b)  Extranjera 

 

EDUCACIÓN CONTINUA 

 

12. ¿Ha realizado cursos de Educación Continua? 

a)  Sí 

b)  No 

 

13. ¿En qué Institución los ha realizado? 

______________________________________________________________________  

 

14. Escriba tres posibles líneas temáticas o habilidades que estaría interesado en desarrollar 

para fortalecer su perfil profesional: 

 

____________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________ 
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PLANIFICACIÓN DE ENCUENTRO DE GRADUADOS 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 

 

1. Nombre del 

proyecto/actividad  

 

2. Sitio de Ejecución  

3. Tiempo de Ejecución  

4. Beneficiarios 

 

(Número total de graduados invitados_ de todos los periodos 

de graduados) 

5. Carrera  Tecnología Superior en …….. 

6. Docente Responsable:  

7. Cooperantes:    



 

8. Indicador. Realizar eventos de encuentros académicos de egresados 

y graduados para el levantamiento de información de 

estos. 

 

Actualización y capacitación de graduados.  

9. Fecha de entrega de 

planificación.  

 

10. Fecha programada para 

actividad.  

 

 

Resumen Narrativo: 

 

 

10. Justificación  

El Instituto Superior Tecnológico Tsa´chila, a través de la 

carrera de Tecnología Superior en 

………………………………., promueve la participación 

de la comunidad educativa invitando a sus graduados 

de las diferentes cohortes, a participar del evento 

“rencuentro de graduados” con la finalidad de 

promover una relación con los graduados para mantenerlos 

vinculados a la vida y actividades institucionales.  

 

Mediante este proceso que desarrolla el seguimiento 

generando información relevante para retroalimentar la 

planificación curricular y el desarrollo del proceso educativo 

general; con base en esta información realiza acciones 

sistemáticas para contribuir en su inserción laboral y les ofrece 

alternativas de actualización y capacitación acordes a los 

requerimientos del ámbito laboral.  

 

10. Objetivo General  

Contribuir al desarrollo profesional de los graduados y 

mantener un vinculo educativo entre la institución y los 

graduados de las diferentes cohortes.  

11. Objetivos Específicos  12. Actividades 13. Recursos 

Obtener información actualizada sobre la 

efectividad práctica del proceso de 

formación que brinda el instituto, para 

retroalimentar el proceso de actualización 

del diseño curricular y, en general, de los 

procesos académicos institucionales. 

  

Generar información de los graduados y 

empleadores, análisis e procesamiento de 

la información.  

 Encuesta aplicada a 

graduados. 

Informe de resultados 

de  encuesta aplicada.  
Contribuir a la actualización de 

conocimientos, el dominio de nuevas 

tecnologías, la especialización en 

determinados aspectos de la profesión, la 

generación de emprendimientos, el 

desarrollo empresarial y, en general, al 

desarrollo profesional de los graduados 

 Planificación y 

certificados de cursos de 

formación continua.  



 

Fomentar la participación de los graduados 

en actividades académicas y no 

académicas. 

Capacitación a 

graduados en temas de: 

…… 

Académicas: 

Certificados de 

participación 

 

No académicas: 

documentos de 

constitución de 

asociación de graduados, 

actas de reuniones, etc.  
Difundir logros adquiridos de los 

graduados.  
 Publicaciones impresas 

o digitales, certificados 

de reconocimientos, 

material audiovisual 

explícito, etc.) 

 

15. Presupuesto   

 

 

16. Gestión a realizar.   

 

17. Lista de anexo o evidencia. 

1. Orden del día 

2. Otros… 

 
 
 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 

 
 
  --------------------------------------- 
Elaborado por: XXXXXXXXXXXXXXX  
  DOCENTE  
 
  --------------------------------------- 
Revisado por: XXXXXXXXXXXXXXX  
  Coordinador/a……. 
 
 
  --------------------------------------- 
Revisado por: Lic. Sara Ramírez, Mgs.  
  BIENESTAR ESTUDIANTIL 
 
 
Aprobado por: Phd. Estuardo Cevallos   
  RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR TSA’CHILA 
 
 
 
 FECHA: …………….............. 
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ACTA DE REENCUENTRO DE EGRESADOS Y GRADUADOS. 
 

 
1. DATOS GENERALES 
   

1.1. Fecha:  

1.2. Lugar: 

1.3. Hora:  

 
2. OBJETIVOS  

 

2.1 Objetivo general 

-  

2.2 Objetivos específicos: 

-  

-  

-  

 
3. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

Actividad 
realizada 

Descripción Indicador  Resultados 
obtenidos 

Evidencia   

Exposición de 
investigaciones 
realizadas. 

Intervención 
de 
expositores 
(nombre, 
tema y hora). 
 

Proyectos de 
investigación 
socializados. 

Integración y 
socialización de 
experiencias de 
investigación. 

Certificados 
entregados 

Conversatorio 
profesionales de 
experiencias 
laborales y 
emprendimiento.  

Intervención 
de 
graduados.  

Experiencias 
profesionales y de 
emprendimiento 
acorde a su profesión.   

Integración y 
socialización de 
desempeño de 
experiencias 
laborales. 

Hoja de 
asistencia  

Capacitaciones   Intervención 
de 
expositores 
(nombre, 
tema y hora). 

Capacitaciones en 
áreas afines al campo 
profesional 

Profesionales 
capacitados en 
áreas afines a su 
campo de 
conocimiento 

Certificados 
entregados  

Torneo deportivo  En que 
disciplina 
participaron 
los 
graduados.   
 
 
 

Integración y 
participación de 
graduados  

Vinculación de 
egresados en los 
procesos de 
integración 
institucional  

Ficha de 
inscripción  



 

Elección de 
asociación de 
graduados. 

Como se 
realizó la 
votación. 
 
 

Representación de 
graduados 

Representatividad 
de graduados a 
nivel institucional 

Acta de 
elecciones de 
representantes 
de graduados  

 
4. RESPONSABLES: 

 

Coordinadora de Carrera: Ing.  

             Docente: Ing. 

Responsable de Seguimiento a egresados: Ing.  

5. INFORMACIÓN RECOPILADA 

5.1 Texto de los acuerdos tomados:  

- … 
- … 
- … 

 

5.2 Propuesta para mejorar la planificación curricular y en general de los procesos 
académicos: 

 
- Resultado de encuestas realizadas en base al perfil de egreso por carrera. 

 

5.3 Resumen de intervenciones: 

 5.3.1 Egresados y graduados  

- … 
- … 
- … 

 

5.3.2 Empresas Invitadas: 

- … 
- … 
- … 

 

5.3.3 Docentes 

- … 
- … 
- … 

 

5.3.4 Número de participantes: 

__________ Egresados  

__________ Graduados 

__________ Docentes 

__________ Estudiantes 

__________ Empresas invitadas 



 

__________ Público en general  

5.3.5 Propuestas de actividades para el siguiente reencuentro de egresados y graduados. 

- … 
- … 
- … 
- … 
- … 
- … 

 
6 ACTIVIDADES A REALIZAR 

 

Actividad  Descripción  Responsable  

   

   

   

 
7 FIRMAS  

 

 
 
 
_______________________________________ 
Ing.  
Responsable de seguimiento a Graduados. 
 
 
 
__________________________________ 
Ing. 
Coordinador de carrera de…………  
  
__________________________________ 
Revisado por: Lic. Sara Ramírez, Mgs.  
  BIENESTAR ESTUDIANTIL 
 
 
___________________________________ 
Aprobado por: Phd. Estuardo Cevallos   
  RECTOR DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR TSA’CHILA 
 
Fecha: Santo Domingo, …………………………. del 2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 






